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ACUERDO por el que se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Armonización Contable. 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, se somete a aprobación del Consejo Nacional de Armonización Contable el siguiente: 
Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental 

CONSIDERANDO 
Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que 
regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con 
el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización 
de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y 
eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2010, el Acuerdo 
por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental. 

Que resulta conveniente realizar las reformas y adiciones al Manual de Contabilidad Gubernamental 
en el "Capítulo VII de los Estados e Informes Contables, Presupuestarios, Programáticos y de los 
Indicadores de Postura Fiscal", modificando el Objetivo y Consideraciones Generales, a fin de contar 
con criterios para el llenado de los estados financieros contables, incorporando los instructivos 
correspondientes y reglas de validación con la información contenida entre ellos, del Estado de 
Actividades, Estado de Situación Financiera, mismos que se ajustan en el orden de presentación, 
Estado de Cambios en la Situación Financiera, Estado de Flujos de Efectivo, Estado Analítico del Activo, 
y Estado Analítico de la Deuda, modificando el instructivo correspondiente al Estado de Variación en la 
Hacienda Pública y la regla de validación; así mismo, se incluye al calce de cada uno de los estados 
financieros la leyenda "Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus 
notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor" y se modifica la fracción IV) 
Notas al Estado de Flujo de Efectivo. 

Por lo expuesto, el presente documento fue sometido a opinión del Comité Consultivo y aprobado 
en sesión del 28 de noviembre de 2019. 
Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Capítulo VII de los Estados e Informes Contables, 

Presupuestarios, Programáticos y de los Indicadores de Postura Fiscal del Manual de 
Contabilidad 

Gubernamental 
MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

... 
CAPÍTULO I ASPECTOS GENERALES DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

... 
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I. OBJETIVO Y CONSIDERACIONES GENERALES 
Los estados financieros muestran los hechos con incidencia económica-financiera que ha realizado 

un ente público a una fecha y/o durante un período determinado y son necesarios para mostrar los 
resultados del ejercicio presupuestal, así como la situación patrimonial de los mismos, todo ello con la 
estructura, oportunidad y periodicidad que la ley establece. 

El objetivo general de los estados financieros, es proporcionar información a los usuarios sobre la 
situación financiera, los resultados de la gestión y sobre el ejercicio de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos de los entes públicos; así como, ser de utilidad para la toma de decisiones 
respecto a la asignación de recursos, su administración y control; a su vez, constituyen la base de la 
rendición de cuentas, la transparencia y la fiscalización de las cuentas públicas. 

Lo anterior se logra mediante la revelación de la siguiente información: 
a)    Información sobre las fuentes de financiamiento, asignación y uso de los recursos financieros; 
b)    Información sobre la forma en que el ente público ha financiado sus actividades y cubierto sus 
necesidades de efectivo; 
c)     Información que sea útil para evaluar la capacidad del ente público para financiar sus actividades 
y cumplir con sus obligaciones y compromisos; 
d)    Información agregada que coadyuve en la evaluación del rendimiento del ente público en función 
de sus costos de servicio, eficiencia y logros; 
e)    Información sobre la condición financiera del ente público y sus variaciones; 
f)     Información sobre los ingresos presupuestales previstos, que permita conocer los conceptos que 
los generan, realizar el seguimiento de los mismos y evaluar la eficacia y eficiencia con la que se 
recaudan; 
g)    Información sobre la asignación y uso de los recursos presupuestales que permita realizar el 
seguimiento de los fondos públicos desde que se otorga la autorización para gastar hasta su pago, 
incluyendo el cumplimento de los requisitos legales y contractuales vigentes, e 
h)    Información sobre el flujo de fondos resultante de todas las operaciones del ente público, de forma 
tal que permita conocer la postura fiscal. 

Los estados financieros también pueden tener un papel predictivo o proyectivo, suministrando 
información útil para predecir el nivel de los recursos requeridos por las operaciones corrientes, los 
recursos que estas operaciones pueden generar y los riesgos e incertidumbres asociados. 

Adicionalmente, con el propósito de garantizar la congruencia de las cifras que integran los Estados 
Financieros, se han incorporado las Reglas de Validación correspondientes en cada uno de los Estados 
Financieros Contables, que asocian información entre ellos. 

En los casos en que el ente público requiera la emisión de Estados Financieros comparativos entre 
periodos menores a un ejercicio fiscal y el periodo anual anterior, y no sea posible apegarse a alguna 
de las Reglas de Validación, se deberá indicar en las Notas de Desglose correspondiente a cada Estado 
Financiero. 

II. ESTADOS E INFORMACIÓN CONTABLE 
Los entes públicos deberán generar y presentar periódicamente y en la cuenta pública los 

siguientes estados e información contable: 
A)    Estado de Actividades; 
B)    Estado de Situación Financiera; 
C)    Estado de Variación en la Hacienda Pública; 
D)    Estado de Cambios en la Situación Financiera; 
E)    Estado de Flujos de Efectivo; 
F)    Estado Analítico del Activo; 
G)    Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos; 
H)    Informe sobre Pasivos Contingentes, y 
I)     Notas a los Estados Financieros. 

A) ESTADO DE ACTIVIDADES 
FINALIDAD 

Su finalidad es informar sobre el resultado de las transacciones y otros eventos relacionados con la 
operación del ente público que afectan o modifican su patrimonio. Muestra una relación resumida de los 
ingresos y otros beneficios y, de los gastos y otras pérdidas del ente durante un periodo determinado. 
La diferencia positiva o negativa determina el ahorro o desahorro (resultado) del ejercicio. 
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La información que muestra este estado contable está estrechamente vinculada con los ingresos y 
gastos en el momento contable del devengado. 

ESTRUCTURA DEL FORMATO 

El Estado de Actividades se presenta de acuerdo al siguiente formato: 
Nombre del Ente Público 

Estado de Actividades 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

Concepto 20XN 20XN-1 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS     
  Ingresos de Gestión     
    Impuestos     
    Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social     
    Contribuciones de Mejoras      
    Derechos     
    Productos     
    Aprovechamientos     
    Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios     
      
  Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones     
    Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones     
    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones     
      
  Otros Ingresos y Beneficios     
    Ingresos Financieros     
    Incremento por Variación de Inventarios     
    Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia     
    Disminución del Exceso de Provisiones     
    Otros Ingresos y Beneficios Varios     
      
Total de Ingresos y Otros Beneficios     
      
GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS     
  Gastos de Funcionamiento     
    Servicios Personales     
    Materiales y Suministros     
    Servicios Generales     
      
  Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas     
    Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público     
    Transferencias al Resto del Sector Público     
    Subsidios y Subvenciones     
    Ayudas Sociales     
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    Pensiones y Jubilaciones     
    Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos     
    Transferencias a la Seguridad Social     
    Donativos     
    Transferencias al Exterior     
      
  Participaciones y Aportaciones     
    Participaciones     
    Aportaciones     
    Convenios     
      
  Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública     
    Intereses de la Deuda Pública     
    Comisiones de la Deuda Pública     
    Gastos de la Deuda Pública     
    Costo por Coberturas     
    Apoyos Financieros     
      
  Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias     
    Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones     
    Provisiones     
    Disminución de Inventarios     
    Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia     
    Aumento por Insuficiencia de Provisiones     
    Otros Gastos     
      
  Inversión Pública     
    Inversión Pública no Capitalizable     
      
Total de Gastos y Otras Pérdidas     
      
Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)     

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

Firma de los responsables 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ESTADO DE ACTIVIDADES  

1.     Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el estado financiero. 

2.     Estado de Actividades: Nombre del estado financiero. En el caso de presentar el estado 
financiero consolidado se deberá anotar Estado de Actividades Consolidado. 

3.     Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. 

4. (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresado el estado financiero será en Pesos. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 5
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 28 de 2021

5.     Concepto: Muestra el nombre de los rubros conforme a la estructura del Plan de Cuentas, 
agrupados en Ingresos y Otros Beneficios, y Gastos y Otras Pérdidas. 

6.     20XN: Corresponde al saldo final de cada uno de los rubros del periodo actual. 

7.     20XN-1: Corresponde al saldo final de cada uno de los rubros del periodo anterior. El periodo será 
anual, sin embargo, podrá presentarse con cifras mensuales, trimestrales o semestrales de acuerdo a 
los requerimientos de información de cada ente. 

Para elaborar el Estado de Actividades se utilizan los saldos del periodo actual y anterior de los 
rubros de Ingresos y Otros Beneficios y de Gastos y Otras Pérdidas. 

En el apartado de Notas al Estado de Actividades de las Notas a los Estados Financieros, se 
revelarán de manera detallada los rubros presentados. 

Cada ente público consignará sus cifras en los rubros que corresponda, en caso de no contar con 
cifra alguna se anotará cero, es decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas; asimismo, no se 
deben agregar conceptos que no están definidos en este estado financiero. 

Nombre del Ente Público (1) 

Estado de Actividades (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 
(Cifras en Pesos) (4) 

Concepto (5) 20XN (6) 20XN-1 (7) 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS     
  IA. Ingresos de Gestión  (IA = a + b + c + 

d 
+ e + f + g) 

(IA = a + b + c + 
d + e + f + g) 

    a. Impuestos SR 4.1.1 SR 4.1.1 

    b. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social SR 4.1.2 SR 4.1.2 

    c. Contribuciones de Mejoras  SR 4.1.3 SR 4.1.3 

    d. Derechos SR 4.1.4 SR 4.1.4 

    e. Productos SR 4.1.5 SR 4.1.5 

    f. Aprovechamientos SR 4.1.6 SR 4.1.6 

    g. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios SR 4.1.7 SR 4.1.7 

      
  IB. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 

Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  
(IB = a + b) (IB = a + b) 

    a. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones SR 4.2.1 SR 4.2.1 

    b. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  SR.4.2.2 SR 4.2.2 

      
  IC. Otros Ingresos y Beneficios  (IC = a + b + c + 

d 
+ e) 

(IC = a + b + c + 
d + e) 

    a. Ingresos Financieros SR 4.3.1 SR 4.3.1 

    b. Incremento por Variación de Inventarios SR 4.3.2 SR 4.3.2 

    c. Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia SR 4.3.3 SR 4.3.3 

    d. Disminución del Exceso de Provisiones SR 4.3.4 SR 4.3.4 

    e. Otros Ingresos y Beneficios Varios SR 4.3.9 SR 4.3.9 

          
I. Total de Ingresos y Otros Beneficios  (I = IA + IB + IC) (I = IA + IB + IC) 

      
GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS     
  IIA. Gastos de Funcionamiento  (IIA = a + b + c) (IIA = a + b + c) 

    a. Servicios Personales SR 5.1.1 SR 5.1.1 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 6
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 28 de 2021

    b. Materiales y Suministros SR 5.1.2 SR 5.1.2 

    c. Servicios Generales SR 5.1.3 SR 5.1.3 

      
  

  IIB. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas  (IIB = a + b + c + 
d + e + f + g + h 

+ 
i) 

(IIB = a + b + c + 
d + e + f + g + h 

+ i) 

    a. Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público SR 5.2.1 SR 5.2.1 

    b. Transferencias al Resto del Sector Público SR 5.2.2 SR 5.2.2 

    c. Subsidios y Subvenciones SR 5.2.3 SR 5.2.3 

    d. Ayudas Sociales SR 5.2.4 SR 5.2.4 

    e. Pensiones y Jubilaciones SR 5.2.5 SR 5.2.5 

    f. Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos SR 5.2.6 SR 5.2.6 

    g. Transferencias a la Seguridad Social SR 5.2.7 SR 5.2.7 

    h. Donativos SR 5.2.8 SR 5.2.8 

    i. Transferencias al Exterior SR 5.2.9 SR 5.2.9 

      
  IIC. Participaciones y Aportaciones  (IIC = a + b + c) (IIC = a + b + c) 

 
    a. Participaciones SR 5.3.1 SR 5.3.1 

    b. Aportaciones SR 5.3.2 SR 5.3.2 

    c. Convenios SR 5.3.3 SR 5.3.3 

      
  IID. Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública  (IID = a + b + c + 

d + e) 
(IID = a + b + c + 

d + e) 

    a. Intereses de la Deuda Pública SR 5.4.1 SR 5.4.1 

    b. Comisiones de la Deuda Pública SR 5.4.2 SR 5.4.2 

    c. Gastos de la Deuda Pública SR 5.4.3 SR 5.4.3 

    d. Costo por Coberturas SR 5.4.4 SR 5.4.4 

    e. Apoyos Financieros SR 5.4.5 SR 5.4.5 

      
  IIE. Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias  (IIE = a + b + c + 

d + e + f) 
(IIE = a + b + c + 

d + e + f) 

    a. Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones SR 5.5.1 SR 5.5.1 

    b. Provisiones SR 5.5.2 SR 5.5.2 

    c. Disminución de Inventarios SR 5.5.3 SR 5.5.3 

    d. Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia SR 5.5.4 SR 5.5.4 

    e. Aumento por Insuficiencia de Provisiones SR 5.5.5 SR 5.5.5 

    f. Otros Gastos SR 5.5.9 SR 5.5.9 

      
  IIF. Inversión Pública  (IIF = a) (IIF = a) 

    a. Inversión Pública no Capitalizable SR 5.6.1 SR 5.6.1 
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II. Total de Gastos y Otras Pérdidas  (II = IIA + IIB + 
IIC 

+ IID + IIE + IIF) 

(II = IIA + IIB + 
IIC + IID + IIE + 

IIF) 

      
III. Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)  (III = I - II) (III = I - II) 

      
SR: Saldo del rubro contenido en la Balanza de Comprobación. 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

Firma de los responsables 

Reglas de validación del Estado de Actividades: 

 Las cifras de la fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) de las columnas 20XN y 20XN-1, 
deben ser las mismas que se muestran en el Estado de Situación Financiera en la fila y columnas 
mencionadas. 

 La cifra de la fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro) de la columna 20XN, debe ser la 
misma con la que se muestra en el Estado de Variación en la Hacienda Pública en la fila de Resultados 
del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) del apartado Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio Generado 
Neto de 20XN, en la columna de Hacienda Pública / Patrimonio Generado del Ejercicio. 

  La cifra de la fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro) de la columna 20XN-1, debe ser la 
misma que se muestra en el Estado de Variación en la Hacienda Pública en la fila de Resultados del 
Ejercicio (Ahorro/Desahorro) del apartado Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN-1, en 
la columna de Hacienda Pública / Patrimonio Generado del Ejercicio. 

 La cifra de la fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro) de la columna 20XN-1, debe ser la 
misma que se muestra en el Estado de Variación en la Hacienda Pública, en la fila Resultados de 
Ejercicios Anteriores del apartado Variaciones de la Hacienda Pública / Patrimonio Generado Neto de 
20XN, en la columna Hacienda Pública / Patrimonio Generado del Ejercicio, con naturaleza contraria. 

B) ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

FINALIDAD 

Su finalidad es mostrar información de la posición financiera de un ente público, a una fecha 
determinada, sobre los recursos y obligaciones financieros presentando su estructura en Activos, 
Pasivos y Hacienda Pública/Patrimonio. Los activos están ordenados de acuerdo con su disponibilidad 
revelando sus restricciones y, los pasivos, por su exigibilidad, revelando sus riesgos financieros; así 
como el Patrimonio a dicha fecha. 

La estructura de este estado contable se presenta de acuerdo con un formato y un criterio estándar, 
apta para realizar un análisis comparativo de la información a dos fechas determinadas, con el objeto 
de facilitar su análisis, apoyando la toma de decisiones y las funciones de fiscalización. 

ESTRUCTURA DEL FORMATO 

El Estado de Situación Financiera se presenta de acuerdo al siguiente formato: 
 

Nombre del Ente Público 
Estado de Situación Financiera 

Al XXXX 
(Cifras en Pesos ) 

Concepto 20XN 20XN-1 Concepto 20XN 20XN-1 

ACTIVO     PASIVO     
  Activo Circulante       Pasivo Circulante     
    Efectivo y Equivalentes         Cuentas por Pagar a Corto Plazo     
    Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes         Documentos por Pagar a Corto Plazo     
    Derechos a Recibir Bienes o Servicios         Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo 

Plazo     
    Inventarios         Títulos y Valores a Corto Plazo     
    Almacenes         Pasivos Diferidos a Corto Plazo     
    Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos 

Circulantes         Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o 
Administración a Corto Plazo     
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    Otros Activos Circulantes         Provisiones a Corto Plazo     
          Otros Pasivos a Corto Plazo     
  Total de Activos Circulantes           
        Total de Pasivos Circulantes     
  Activo No Circulante           
    Inversiones Financieras a Largo Plazo       Pasivo No Circulante     
    Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo 

Plazo          Cuentas por Pagar a Largo Plazo     
    Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones 

en Proceso         Documentos por Pagar a Largo Plazo     
    Bienes Muebles         Deuda Pública a Largo Plazo     
    Activos Intangibles         Pasivos Diferidos a Largo Plazo     
    Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de 

Bienes         Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o 
Administración a Largo Plazo     

    Activos Diferidos         Provisiones a Largo Plazo     
    Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no 

Circulantes           
    Otros Activos no Circulantes       Total de Pasivos No Circulantes     
            
  Total de Activos No Circulantes       Total del Pasivo     
            
  Total del Activo     HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO     
            
        Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido     
          Aportaciones     
          Donaciones de Capital     
          Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio     
            
        Hacienda Pública/Patrimonio Generado     
          Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro)     
          Resultados de Ejercicios Anteriores     
          Revalúos     
          Reservas     
          Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores     
            
        Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la 

Hacienda Pública/Patrimonio     
          Resultado por Posición Monetaria     
          Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios     
                
        Total Hacienda Pública/Patrimonio     
                
        Total del Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio     

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 
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Firma de los responsables 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
1.     Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el estado financiero. 
2.     Estado de Situación Financiera: Nombre del estado financiero. En el caso de presentar el estado 
financiero consolidado se deberá anotar Estado de Situación Financiera Consolidado. 
3.     Al XXXX: Corresponde a la fecha en que se presenta la posición financiera a un momento 
determinado. 
4. (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresado el estado financiero será en Pesos. 
  
5.     Concepto: Muestra el nombre de los rubros conforme a la estructura del Plan de Cuentas, 
agrupados en Activo, Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio. 
6.     20XN: Corresponde al saldo final de cada uno de los rubros a la fecha del ejercicio actual. 
7.     20XN-1: Corresponde al saldo final de cada uno de los rubros a la fecha de presentación del 
ejercicio anterior. El periodo será anual, sin embargo, podrá presentarse con cifras mensuales, 
trimestrales o semestrales de acuerdo a los requerimientos de información de cada ente. 

En el apartado de Notas al Estado de Situación Financiera de las Notas a los Estados Financieros, 
se revelarán de manera detallada los rubros presentados. 

Cada ente público consignará sus cifras en los rubros que corresponda, en caso de no contar con 
cifra alguna se anotará cero, es decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas; asimismo, no 
se deben agregar conceptos que no están definidos en este estado financiero. 

 
Nombre del Ente Público (1) 

Estado de Situación Financiera (2) 

Al XXXX (3) 
(Cifras en Pesos ) (4) 

Concepto (5) 20XN (6) 20XN-1 (7) Concepto (5) 20XN (6) 20XN-1 (7) 

ACTIVO     PASIVO     
  Activo Circulante       Pasivo Circulante     
    a. Efectivo y Equivalentes SR 1.1.1 SR 1.1.1     a. Cuentas por Pagar a Corto Plazo SR 2.1.1 SR 2.1.1 

    b. Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes SR 1.1.2 SR 1.1.2     b. Documentos por Pagar a Corto Plazo SR 2.1.2 SR 2.1.2 

    c. Derechos a Recibir Bienes o Servicios SR 1.1.3 SR 1.1.3     c. Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a 
Largo Plazo 

SR 2.1.3 SR 2.1.3 

    d. Inventarios SR 1.1.4 SR 1.1.4     d. Títulos y Valores a Corto Plazo SR 2.1.4 SR 2.1.4 

    e. Almacenes SR 1.1.5 SR 1.1.5     e. Pasivos Diferidos a Corto Plazo SR 2.1.5 SR 2.1.5 

    f. Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos 
Circulantes 

SR 1.1.6 SR 1.1.6     f. Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o 
Administración a Corto Plazo 

SR 2.1.6 SR 2.1.6 

    g. Otros Activos Circulantes SR 1.1.9 SR 1.1.9     g. Provisiones a Corto Plazo SR 2.1.7 SR 2.1.7 

          h. Otros Pasivos a Corto Plazo SR 2.1.9 SR 2.1.9 

  IA. Total de Activos Circulantes  (IA = a + 
b 

+ c + d + 
e 

+ f + g) 

(IA = a + b 
+ c + d + e 

+ f + g) 
      

        IIA. Total de Pasivos Circulantes  (IIA = a + 
b + c + d 

+ 
e + f + g + 

h) 

(IIA = a + b 
+ c + d + e 
+ f + g + h) 

              
  Activo No Circulante           
    a. Inversiones Financieras a Largo Plazo SR 1.2.1 SR 1.2.1   Pasivo No Circulante     
    b. Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a 

Largo Plazo  
SR 1.2.2 SR 1.2.2     a. Cuentas por Pagar a Largo Plazo SR 2.2.1 SR 2.2.1 

    c. Bienes Inmuebles, Infraestructura y 
Construcciones en Proceso  

SR 1.2.3 SR 1.2.3     b. Documentos por Pagar a Largo Plazo SR 2.2.2 SR 2.2.2 

    d. Bienes Muebles  SR 1.2.4 SR 1.2.4     c. Deuda Pública a Largo Plazo SR 2.2.3 SR 2.2.3 

    e. Activos Intangibles  SR 1.2.5 SR 1.2.5     d. Pasivos Diferidos a Largo Plazo SR 2.2.4 SR 2.2.4 

    f. Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada 
de Bienes  

SR 1.2.6 SR 1.2.6     e. Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o 
Administración a Largo Plazo 

SR 2.2.5 SR 2.2.5 

    g. Activos Diferidos SR 1.2.7 SR 1.2.7     f. Provisiones a Largo Plazo SR 2.2.6 SR 2.2.6 
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    h. Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no 
Circulantes 

SR 1.2.8 SR 1.2.8       
    i. Otros Activos no Circulantes SR 1.2.9 SR 1.2.9   IIB. Total de Pasivos No Circulantes  (IIB = a + 

b + c + d 
+ 

e + f) 

(IIB = a + b 
+ c + d + e 

+ f) 

            
  IB. Total de Activos No Circulantes  (IB = a + 

b 
+ c + d + 

e 
+ f + g + 

h 
+ i) 

(IB = a + b 
+ c + d + e 
+ f + g + h 

+ i) 

II. Total del Pasivo  (II = IIA + 
IIB) 

(II = IIA + 
IIB) 

            
  

I. Total del Activo  (I = IA + 
IB) 

(I = IA + 
IB) 

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO     
            
        IIIA. Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido  (IIIA = a + 

b + c) 
(IIIA = a + 

b 
+ c) 

          a. Aportaciones SR 3.1.1 SR 3.1.1 

          b. Donaciones de Capital SR 3.1.2 SR 3.1.2 

          c. Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio SR 3.1.3 SR 3.1.3 

            
        IIIB. Hacienda Pública/Patrimonio Generado  (IIIB = a + 

b + c + d 
+ 
e) 

(IIIB = a + 
b 

+ c + d + e) 

          a. Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro)  SR 3.2.1 SR 3.2.1 

          b. Resultados de Ejercicios Anteriores SR 3.2.2 SR 3.2.2 

          c. Revalúos SR 3.2.3 SR 3.2.3 

          d. Reservas SR 3.2.4 SR 3.2.4 

          e. Rectificaciones de Resultados de Ejercicios 
Anteriores 

SR 3.2.5 SR 3.2.5 

            
        IIIC. Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la 

Hacienda Pública/Patrimonio  
(IIIC= a + 

b) 
(IIIC= a + 

b) 

          a. Resultado por Posición Monetaria SR 3.3.1 SR 3.3.1 

          b. Resultado por Tenencia de Activos no 
Monetarios 

SR 3.3.2 SR 3.3.2 

            
      III. Total Hacienda Pública/Patrimonio  (III = IIIA + 

IIIB + IIIC) 
(III = IIIA + 
IIIB + IIIC) 

 
            
      IV. Total del Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio  (IV = II + 

III) 
(IV = II + 

III) 

            
            

SR: Saldo del Rubro contenido en la Balanza de Comprobación. 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

Firma de los responsables 

Reglas de validación del Estado de Situación Financiera: 

 Las cifras de la fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) de las columnas 20XN y 20XN-1, 
deben ser las obtenidas en el Estado de Actividades en la fila y columnas mencionadas. 

 Las cifras de las filas de los rubros del Activo de las columnas 20XN y 20XN-1, deben ser las mismas 
que se muestran en el Estado Analítico del Activo en las filas de Activo en las columnas de Saldo Final 
y de Saldo Inicial respectivamente. 
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  Las cifras de la fila de Efectivo y Equivalentes de las columnas 20XN y 20XN-1, deben ser las mismas 
que se muestran en el Estado de Flujos de Efectivo en la fila de Efectivo y Equivalentes al Efectivo al 
Final del Ejercicio en las columnas mencionadas. 

  La cifra de la fila de Efectivo y Equivalentes de la columna 20XN-1, debe ser la misma que se muestra 
en el Estado de Flujos de Efectivo en la fila de Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio 
en la columna 20XN. 

 Las cifras de la fila de Total del Activo de las columnas 20XN y 20XN-1, deben ser las mismas que se 
muestran en la fila de Total del Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio en las columnas mencionadas. 

  Las cifras de la fila de Total del Pasivo de las columnas 20XN y 20XN-1, deben ser las mismas que 
se muestran en el Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos en la fila de Total de Deuda Pública y 
Otros Pasivos en las columnas de Saldo Final del Periodo y de Saldo Inicial del Periodo 
respectivamente. 

  La cifra de la fila de Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido de la columna 20XN-1, debe ser la 
misma que se muestra en el Estado de Variación en la Hacienda Pública en la fila de Hacienda 
Pública/Patrimonio Contribuido Neto de 20XN-1 en las columnas de Hacienda Pública / Patrimonio 
Contribuido y Total. 

  La cifra de la fila de Hacienda Pública/Patrimonio Generado de la columna 20XN-1, debe ser la misma 
que se muestra en el Estado de Variación en la Hacienda Pública en la fila de Hacienda 
Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN-1 en la columna Total. 

 La cifra de la fila de Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio de 
la columna 20XN-1, debe ser la misma que se muestra en el Estado de Variación en la Hacienda Pública 
en la fila de Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio Neto de 20XN-
1 en las columnas de Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio y 
Total. 

 Las cifras de la fila de Total Hacienda Pública/Patrimonio de las columnas 20XN y 20XN-1, deben ser 
las mismas según corresponda, con las que se muestran en el Estado de Variación en la Hacienda 
Pública en las filas de la Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 20XN y Hacienda 
Pública/Patrimonio Neto Final de 20XN-1 en la columna de Total respectivamente. 

C) ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

FINALIDAD 

Su finalidad es mostrar las variaciones que sufrieron los distintos elementos que componen la 
Hacienda Pública de un ente público, en un periodo determinado. El análisis de este Estado Financiero 
permite detectar situaciones negativas y positivas acontecidas durante el lapso de tiempo establecido 
que pueden servir de base para la toma de decisiones, o bien, para aprovechar oportunidades y 
fortalezas detectadas del comportamiento de la Hacienda Pública. 

ESTRUCTURA DEL FORMATO 

El Estado de Variación en la Hacienda Pública se presenta de acuerdo al siguiente formato: 
 

Nombre del Ente Público 
Estado de Variación en la Hacienda Pública 

Del XXXX al XXXX 
(Cifras en Pesos) 

Concepto 
Hacienda Pública / 

Patrimonio 
Contribuido 

Hacienda 
Pública 

/ Patrimonio 
Generado de 

Ejercicios 
Anteriores 

Hacienda 
Pública 

/ Patrimonio 
Generado del 

Ejercicio 

Exceso o 
Insuficiencia en la 
Actualización de la 
Hacienda Pública / 

Patrimonio 

Total 

            
Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido Neto de 20XN-1           
Aportaciones           
Donaciones de Capital           
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio           
            
Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN-1           
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Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)           
Resultados de Ejercicios Anteriores           
Revalúos           
Reservas           
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores           
            
Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 
Pública/Patrimonio Neto de 20XN-1           
Resultado por Posición Monetaria           
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios           
            
Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 20XN-1           
            
Cambios en la Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido Neto de 
20XN           
Aportaciones           
Donaciones de Capital           
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio           
            
Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 
20XN           
Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)           
Resultados de Ejercicios Anteriores           
Revalúos           
Reservas           
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores           
            
Cambios en el Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la 
Hacienda Pública/Patrimonio Neto de 20XN           
Resultado por Posición Monetaria           
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios           
            
Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 20XN           

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

Firma de los responsables 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

1.     Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el estado 
financiero. 

2.     Estado de Variación en la Hacienda Pública: Nombre del estado financiero. En el caso de 
presentar el estado financiero consolidado se deberá anotar Estado de Variación en la Hacienda 
Pública Consolidado. 

3.     Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. 

4.     (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresado el estado financiero será en 
Pesos. 

5.     Concepto: Muestra el nombre de los rubros conforme a la estructura del Plan de Cuentas,  
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agrupados en Hacienda Pública / Patrimonio. 

6.     Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido: Considerar los saldos del periodo anterior en el 
apartado Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido Neto de 20XN-1 en las filas Aportaciones, 
Donaciones de Capital y la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio y las variaciones del periodo 
actual en el apartado Cambios en la Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido Neto de 20XN de las filas 
Aportaciones, Donaciones de Capital y Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio. 

7.     Hacienda Pública / Patrimonio Generado de Ejercicios Anteriores: Considerar los saldos del 
periodo anterior en el apartado Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN-1 en las filas 
Resultados de Ejercicios Anteriores, Revalúos, Reservas y Rectificaciones de Resultados de Ejercicios 
Anteriores y la variación en el periodo actual del rubro de Resultados de Ejercicios Anteriores del 
apartado Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN. 

8.     Hacienda Pública / Patrimonio Generado del Ejercicio: Considerar el saldo del periodo anterior 
en el apartado Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN-1 en la fila Resultados del 
Ejercicio (Ahorro/Desahorro) y en el apartado Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio Generado 
Neto de 20XN en el renglón Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) debe considerar el saldo del 
periodo actual del rubro Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) y en el renglón Resultados de 
Ejercicios Anteriores debe considerar el saldo del periodo anterior del rubro Resultados del Ejercicio 
(Ahorro/Desahorro) con la naturaleza contraria, así como las variaciones del periodo actual en las filas 
Revalúos, Reservas, Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores. 

9.     Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio: Considerar 
los saldos del periodo anterior en el apartado Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 
Pública/Patrimonio Neto de 20XN-1 en las filas Resultado por Posición Monetaria y Resultado por 
Tenencia de Activos no Monetarios y las variaciones del periodo actual en el apartado Cambios en el 
Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio Neto de 20XN en las filas 
Resultado por Posición Monetaria y Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios. 

10.   Total: Muestra los resultados de sumar las cifras que presentan cada una de las filas del formato. 

Para elaborar el Estado de Variación en la Hacienda Pública se utilizan los saldos del periodo 
anterior y las cifras de las variaciones del periodo actual de los rubros de Hacienda Pública/Patrimonio, 
los cuales deben coincidir según corresponda, con los saldos que se muestran en el Estado de Situación 
Financiera, Estado de Actividades y con las cifras de las variaciones del Estado de Cambios en la 
Situación Financiera. 

En el apartado de Notas al Estado de Variación en la Hacienda Pública de las Notas a los Estados 
Financieros, se revelarán de manera detallada los rubros presentados. 

Cada ente público consignará sus cifras en los rubros que corresponda, en caso de no contar con 
cifra alguna se anotará cero, es decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas; asimismo, no se 
deben agregar conceptos que no están definidos en este estado financiero. 

Nombre del Ente Público (1) 
Estado de Variación en la Hacienda Pública (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 
(Cifras en Pesos) (4) 

Concepto (5) 
Hacienda Pública 

/ 
Patrimonio 

Contribuido (6) 

Hacienda Pública / 
Patrimonio 

Generado de 
Ejercicios 

Anteriores (7) 

Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 
Generado del 
Ejercicio (8) 

Exceso o 
Insuficiencia en la 
Actualización de la 
Hacienda Pública / 

Patrimonio (9) 

Total (10) 

            
IA. Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido Neto de 20XN-1  (IA = a + b + c)       (IA = a + b + c) 

  a. Aportaciones SR 3.1.1 al 20XN-1       Suma fila 

  b. Donaciones de Capital SR 3.1.2 al 20XN-1       Suma fila 

  c. Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio SR 3.1.3 al 20XN-1       Suma fila 

 
            
IB. Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN-1   (IB1 = b + c + d + 

e) 
(IB2 = a)   (IB = IB1 + IB2) 

  a. Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)     SR 3.2.1 al 
20XN- 

1 
  Suma fila 

  b. Resultados de Ejercicios Anteriores   SR 3.2.2 al 20XN-1     Suma fila 
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  c. Revalúos   SR 3.2.3 al 20XN-1     Suma fila 

  d. Reservas   SR 3.2.4 al 20XN-1     Suma fila 

  e. Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores   SR 3.2.5 al 20XN-1     Suma fila 

            
IC. Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 
Pública/Patrimonio Neto de 20XN-1       (IC = a + b) (IC = a + b) 

  a. Resultado por Posición Monetaria       SR 3.3.1 al 20XN-1 Suma fila 

  b. Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios       SR 3.3.2 al 20XN-1 Suma fila 

            
I. Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 20XN-1 IA IB1 IB2 IC (I = IA + IB1 + 

IB2 
+ IC) 

            
IIA. Cambios en la Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 
Neto de 20XN 

(IIA = a + b + c)       (IIA = a + b + c) 

  a. Aportaciones VR 3.1.1 del 20XN       Suma fila 

  b. Donaciones de Capital VR 3.1.2 del 20XN       Suma fila 

  c. Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio VR 3.1.3 del 20XN       Suma fila 

            
IIB. Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio Generado 
Neto de 20XN   (IIB1 = b) (IIB2 = a + b + c 

+ 
d + e) 

  (IIB = IIB1 + 
IIB2) 

  a. Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)     SR 3.2.1 del 
20XN   Suma fila 

  b. Resultados de Ejercicios Anteriores   VR 3.2.2 del 20XN SR 3.2.1 al 
20XN- 

1 con naturaleza 
contraria 

  Suma fila 

  c. Revalúos     VR 3.2.3 del 
20XN   Suma fila 

  d. Reservas     VR 3.2.4 del 
20XN   Suma fila 

  e. Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores     VR 3.2.5 del 
20XN   Suma fila 

            
IIC. Cambios en el Exceso o Insuficiencia en la Actualización de 
la Hacienda Pública/Patrimonio Neto de 20XN       (IIC = a + b) (IIC = a + b) 

  a. Resultado por Posición Monetaria       VR 3.3.1 del 20XN Suma fila 

  b. Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios       VR 3.3.2 del 20XN Suma fila 

            
II. Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 20XN IA + IIA IB1 + IIB1 IB2 + IIB2 IC + IIC (II = IA + IIA + 

IB1 
+ IIB1 + IB2 + 
IIB2 + IC + IIC) 

SR: Saldo del Rubro contenido en la Balanza de Comprobación. 

VR: Variación del Rubro durante el periodo actual. 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

Firma de los responsables 

Reglas de validación del Estado de Variación en la Hacienda Pública: 

  La cifra de la fila de Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido Neto de 20XN-1 de la columna de 
Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido y columna Total, deben ser las mismas que se muestra en 
el Estado de Situación Financiera en la fila de Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido en la columna 
20XN-1. 

  La cifra de la fila de Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN-1 de la columna Total, 
debe ser la misma que se muestra en el Estado de Situación Financiera en la fila de Hacienda 
Pública/Patrimonio Generado en la columna 20XN-1. 
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 La cifra de la fila de Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio Neto 
de 20XN-1 de la columna de Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública / 
Patrimonio y columna Total, deben ser las mismas que se muestra en el Estado de Situación Financiera 
en la fila de Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio en la columna 
20XN-1.  

  Las cifras de las filas de Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 20XN-1 y de Hacienda 
Pública/Patrimonio Neto Final de 20XN de la columna de Total, deben ser las mismas según 
corresponda, con las que se muestran en el Estado de Situación Financiera en la fila de Total Hacienda 
Pública/Patrimonio en las columnas 20XN-1 y 20XN. 

  Las cifras de las variaciones de las filas Aportaciones, Donaciones de Capital y Actualización de la 
columna Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido del apartado Cambios en la Hacienda 
Pública/Patrimonio Contribuido Neto de 20XN, deben ser las mismas que se muestran en el Estado de 
Cambios en la Situación Financiera en el apartado Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido de las filas 
mencionadas. 

 Las cifras de las variaciones de las filas Revalúos, Reservas y Rectificaciones de Resultados de 
Ejercicios Anteriores del apartado Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 
20XN de la columna Hacienda Pública / Patrimonio Generado del Ejercicio, deben ser las mismas que 
se muestran en el Estado de Cambios en la Situación Financiera en el apartado Hacienda 
Pública/Patrimonio Generado de las filas mencionadas. 

 La cifra de la variación de la fila Resultados de Ejercicios Anteriores del apartado Variaciones de la 
Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN de la columna Hacienda Pública / Patrimonio 
Generado de Ejercicios Anteriores, debe ser la misma que se muestra en el Estado de Cambios en la 
Situación Financiera en el apartado Hacienda Pública/Patrimonio Generado de la fila mencionada. 

 Las cifras de las variaciones en el apartado Cambios en el Exceso o Insuficiencia en la Actualización 
de la Hacienda Pública/Patrimonio Neto de 20XN en las filas Resultado por Posición Monetaria y 
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios de la columna Exceso o Insuficiencia en la 
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio, deben ser las mismas que se muestran en el Estado 
de Cambios en la Situación Financiera en dicho concepto. 

  La cifra de la fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) del apartado Variaciones de la 
Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN, en la columna de Hacienda Pública / Patrimonio 
Generado del Ejercicio debe ser la misma con la fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro) 
de la columna 20XN del Estado de Actividades y del Estado de Situación Financiera. 

  La cifra de la fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) del apartado Hacienda 
Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN-1, en la columna de Hacienda Pública / Patrimonio 
Generado del Ejercicio debe ser la misma con la fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro) 
de la columna 20XN-1 del Estado de Actividades y del Estado de Situación Financiera. 

 La cifra de la fila de Resultados de Ejercicios Anteriores del apartado Variaciones de la Hacienda 
Pública / Patrimonio Generado Neto de 20XN, en la columna Hacienda Pública / Patrimonio Generado 
del Ejercicio, con naturaleza contraria debe ser la misma en la fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro / 
Desahorro) de la columna 20XN-1 del Estado de Actividades y del Estado de Situación Financiera. 

  La cifra de la fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) del apartado Variaciones de la 
Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN, en la columna de Hacienda Pública / Patrimonio 
Generado del Ejercicio más la cifra de la fila de Resultados de Ejercicios Anteriores del apartado 
Variaciones de la Hacienda Pública / Patrimonio Generado Neto de 20XN, en la columna Hacienda 
Pública / Patrimonio Generado del Ejercicio, debe ser la misma con la fila de Resultados del Ejercicio 
(Ahorro / Desahorro) del Estado de Cambios en la Situación Financiera, si es positiva con el origen y si 
es negativa con la aplicación. 

D) ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 
FINALIDAD 

Su finalidad es proveer de información sobre los orígenes y aplicaciones de los recursos del ente 
público. 

ESTRUCTURA DEL FORMATO 
El Estado de Cambios en la Situación Financiera se presenta de acuerdo al siguiente formato: 

Nombre del Ente Público 

Estado de Cambios en la Situación Financiera 

Del XXXX al XXXX 
(Cifras en Pesos) 

Concepto Origen Aplicación 
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ACTIVO     
  Activo Circulante     
    Efectivo y Equivalentes     
    Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes     
    Derechos a Recibir Bienes o Servicios     
    Inventarios     

 
    Almacenes     
    Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes     
    Otros Activos Circulantes     
      
  Activo No Circulante     
    Inversiones Financieras a Largo Plazo     
    Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo      
    Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso      
    Bienes Muebles      
    Activos Intangibles      
    Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes      
    Activos Diferidos     
    Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes     
    Otros Activos no Circulantes     
      
PASIVO     
  Pasivo Circulante     
    Cuentas por Pagar a Corto Plazo     
    Documentos por Pagar a Corto Plazo     
    Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo     
    Títulos y Valores a Corto Plazo     
    Pasivos Diferidos a Corto Plazo     
    Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo     
    Provisiones a Corto Plazo     
    Otros Pasivos a Corto Plazo     
      
  Pasivo No Circulante     
    Cuentas por Pagar a Largo Plazo     
    Documentos por Pagar a Largo Plazo     
    Deuda Pública a Largo Plazo     
    Pasivos Diferidos a Largo Plazo     
    Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo     
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    Provisiones a Largo Plazo     
      
  HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO     
      
  Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido     
    Aportaciones     
    Donaciones de Capital     
    Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio     
      
  Hacienda Pública/Patrimonio Generado     
    Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro)     
    Resultados de Ejercicios Anteriores     
    Revalúos     
    Reservas     
    Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores     
      
  Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio     
    Resultado por Posición Monetaria     
    Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios     
      

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

Firma de los responsables 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 

1.     Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el estado financiero. 

2.     Estado de Cambios en la Situación Financiera: Nombre del estado financiero. En el caso de 
presentar el estado financiero consolidado se deberá anotar Estado de Cambios en la Situación 
Financiera Consolidado. 

3.     Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. 

4.     (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresado el estado financiero será en 
Pesos. 

5.     Concepto: Muestra el nombre de los rubros conforme a la estructura del Plan de Cuentas, 
agrupados en Activo, Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio. 

6.     Origen: Corresponde a la disminución de los rubros de activo y al incremento de los rubros de 
pasivo y patrimonio por la obtención o disposición de los recursos y obligaciones durante el periodo 
determinado.  

7.     Aplicación: Corresponde al incremento de los rubros de activo y al decremento de los rubros de 
pasivo y patrimonio por la obtención o disposición de los recursos y obligaciones durante el periodo 
determinado. 

Para elaborar el Estado de Cambios en la Situación Financiera, se obtienen los importes de las 
diferencias de los saldos del periodo actual respecto del periodo anterior de los rubros de Activo, Pasivo 
y Hacienda Pública/Patrimonio del Estado de Situación Financiera, estas variaciones pueden significar 
un origen o una aplicación de recursos. 
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Las cifras de las disminuciones de los rubros de Activo se muestran en la columna de Origen. Para 
el caso de un incremento en el rubro 1.2.6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 
que es de naturaleza acreedora, se considerará un origen. 

Las cifras de los incrementos de los rubros de Activo se muestran en la columna de Aplicación. Para 
el caso de una disminución en el rubro 1.2.6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de 
Bienes que es de naturaleza acreedora, se considerará una aplicación. 

Las cifras de los incrementos de los rubros de Pasivo y de Hacienda Pública/Patrimonio se muestran 
en la columna de Origen. 

Las cifras de las disminuciones de los rubros de Pasivo y de Hacienda Pública/Patrimonio se 
muestran en la columna de Aplicación. 

Cada ente público consignará sus cifras en los rubros que corresponda, en caso de no contar con 
cifra alguna se anotará cero, es decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas; asimismo, no se 
deben agregar conceptos que no están definidos en este estado financiero. 

Nombre del Ente Público (1) 

Estado de Cambios en la Situación Financiera (2) 
Del XXXX al XXXX (3) 
(Cifras en Pesos) (4) 

Concepto (5) Origen (6) Aplicación (7) 

I. ACTIVO  (I = IA + IB) (I = IA + IB) 

  IA. Activo Circulante  (IA = a + b + c + d + e + f + g) (IA = a + b + c + d + e + f + 
g) 

    a. Efectivo y Equivalentes SR 1.1.1 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

SR 1.1.1 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

    b. Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes SR 1.1.2 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

SR 1.1.2 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo) 

    c. Derechos a Recibir Bienes o Servicios SR 1.1.3 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

SR 1.1.3 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

    d. Inventarios SR 1.1.4 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

SR 1.1.4 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

    e. Almacenes SR 1.1.5 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

SR 1.1.5 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

    f. Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes SR 1.1.6 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

SR 1.1.6 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

    g. Otros Activos Circulantes SR 1.1.9 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

SR 1.1.9 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

      
  IB. Activo No Circulante  (IB = a + b + c + d + e + f + g + 

h 
+ i) 

(IB = a + b + c + d + e + f + g 
+ 

h + i) 

    a. Inversiones Financieras a Largo Plazo SR 1.2.1 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

SR 1.2.1 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

    b. Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo  SR 1.2.2 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

SR 1.2.2 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

    c. Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso  SR 1.2.3 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

SR 1.2.3 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

    d. Bienes Muebles  SR 1.2.4 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

SR 1.2.4 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

  
    e. Activos Intangibles  SR 1.2.5 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 
SR 1.2.5 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 

    f. Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes  SR 1.2.6 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo, de acuerdo 

a 
su naturaleza 

SR 1.2.6 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo, de 

acuerdo 
a su naturaleza 

    g. Activos Diferidos SR 1.2.7 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

SR 1.2.7 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

    h. Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes SR 1.2.8 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

SR 1.2.8 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

    i. Otros Activos no Circulantes SR 1.2.9 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

SR 1.2.9 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

      
II. PASIVO (II = IIA + IIB) (II = IIA + IIB) (II = IIA + IIB) 

  IIA. Pasivo Circulante  (IIA = a + b + c + d + e + f + g + 
h) 

(IIA = a + b + c + d + e + f + g 
+ 
h) 

    a. Cuentas por Pagar a Corto Plazo SR 2.1.1 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 2.1.1 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

    b. Documentos por Pagar a Corto Plazo SR 2.1.2 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 2.1.2 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

    c. Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo SR 2.1.3 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 2.1.3 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 
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    d. Títulos y Valores a Corto Plazo SR 2.1.4 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 2.1.4 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

 
    e. Pasivos Diferidos a Corto Plazo SR 2.1.5 (20XN - 20XN-1) 

Resultado positivo 
SR 2.1.5 (20XN - 20XN-1) 

Resultado negativo 

    f. Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo SR 2.1.6 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 2.1.6 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

    g. Provisiones a Corto Plazo SR 2.1.7 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 2.1.7 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

    h. Otros Pasivos a Corto Plazo SR 2.1.9 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 2.1.9 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

      
  IIB. Pasivo No Circulante  (IIB = a + b + c + d + e + f) (IIB = a + b + c + d + e + f) 

    a. Cuentas por Pagar a Largo Plazo SR 2.2.1 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 2.2.1 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

    b. Documentos por Pagar a Largo Plazo SR 2.2.2 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 2.2.2 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

    c. Deuda Pública a Largo Plazo SR 2.2.3 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 2.2.3 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

    d. Pasivos Diferidos a Largo Plazo SR 2.2.4 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 2.2.4 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

    e. Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo SR 2.2.5 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 2.2.5 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

    f. Provisiones a Largo Plazo SR 2.2.6 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 2.2.6 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

      
III. HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO  (III = IIIA + IIIB + IIIC) (III = IIIA + IIIB + IIIC) 

      
  IIIA. Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido  (IIIA = a + b + c) (IIIA = a + b + c) 

    a. Aportaciones SR 3.1.1 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 3.1.1 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

    b. Donaciones de Capital SR 3.1.2 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 3.1.2 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

    c. Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio SR 3.1.3 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 3.1.3 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

      
  IIIB. Hacienda Pública/Patrimonio Generado  (IIIB = a + b + c + d + e) (IIIB = a + b + c + d + e) 

    a. Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) SR 3.2.1 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 3.2.1 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

    b. Resultados de Ejercicios Anteriores SR 3.2.2 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 3.2.2 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

    c. Revalúos SR 3.2.3 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 3.2.3 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

    d. Reservas SR 3.2.4 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 3.2.4 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

    e. Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores SR 3.2.5 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 3.2.5 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

      
  IIIC. Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio  (IIIC = a + b) (IIIC = a + b) 

    a. Resultado por Posición Monetaria SR 3.3.1 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 3.3.1 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

    b. Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios SR 3.3.2 (20XN - 20XN-1) 
Resultado positivo 

SR 3.3.2 (20XN - 20XN-1) 
Resultado negativo 

          
SR: Saldo del Rubro contenido en la Balanza de Comprobación. 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

Firma de los responsables 

Reglas de validación del Estado de Cambios en la Situación Financiera: 

  La cifra obtenida en la fila de Efectivo y Equivalentes ya sea de la columna de Origen o de Aplicación, 
debe ser la misma que se muestra en el Estado de Flujos de Efectivo en la fila de 
Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo de la columna 20XN. 
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 Las cifras de las filas de los rubros de Activo en las columnas de Origen o Aplicación, deben ser las 
mismas según corresponda, con las que se muestran en el Estado Analítico del Activo en las filas de 
los rubros de Activo de la columna de Variación del Periodo. 

 A excepción del importe de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) y Resultados de Ejercicios 
Anteriores, todas las demás cifras de las filas del apartado Hacienda Pública / Patrimonio Generado del 
Estado de Cambios en la Situación Financiera deben ser las mismas con las filas de los rubros de 
Variaciones de la Hacienda Pública / Patrimonio Generado Neto de 20XN del Estado de Variación en la 
Hacienda Pública. 

  La cifra de la fila Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) debe ser la misma que la suma de las 
cifras de los rubros Resultados del Ejercicio Ahorro / Desahorro y Resultados de Ejercicios Anteriores 
del apartado Variaciones de la Hacienda Pública / Patrimonio Generado Neto de 20XN del Estado de 
Variación en la Hacienda Pública. 

E) ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

FINALIDAD 

Su finalidad es identificar las fuentes de entradas u orígenes, y las salidas o aplicaciones de efectivo 
y equivalentes al efectivo y el saldo de efectivo a la fecha de presentación del ente público, clasificadas 
en Actividades de Operación, de Inversión y de Financiamiento. 

La información sobre flujos de efectivo de un ente público es útil para ayudar a los usuarios a predecir 
las necesidades futuras de efectivo, la capacidad del ente público para generar flujos de efectivo en el 
futuro y su capacidad para financiar los cambios que se produzcan en el alcance y naturaleza de sus 
actividades. 

ESTRUCTURA DEL FORMATO 

El Estado de Flujos de Efectivo se presenta de acuerdo al siguiente formato: 
Nombre del Ente Público 

Estado de Flujos de Efectivo 
Del XXXX al XXXX 
(Cifras en Pesos) 

Concepto 20XN 20XN-1 

Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación     
  Origen     
    Impuestos     
    Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social     
    Contribuciones de Mejoras      
    Derechos     
    Productos     
    Aprovechamientos     
    Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios     
    Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 

Aportaciones     
    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones      
    Otros Orígenes de Operación     
      
  Aplicación     
    Servicios Personales     
    Materiales y Suministros     
    Servicios Generales     
    Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público     
    Transferencias al Resto del Sector Público     
    Subsidios y Subvenciones     
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    Ayudas Sociales     
    Pensiones y Jubilaciones     
    Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos     
    Transferencias a la Seguridad Social     
    Donativos     
    Transferencias al Exterior     
    Participaciones     
    Aportaciones     
    Convenios     
    Otras Aplicaciones de Operación     

  
Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación     
      
Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión     
  Origen     
    Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso     
    Bienes Muebles     
    Otros Orígenes de Inversión     
      
  Aplicación     
    Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso     
    Bienes Muebles     
    Otras Aplicaciones de Inversión     
Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión     
      
Flujos de Efectivo de las Actividades de Financiamiento     
  Origen     
    Endeudamiento Neto     
      Interno     
      Externo     
    Otros Orígenes de Financiamiento     
      
  Aplicación     
    Servicios de la Deuda     
      Interno     

 
      Externo     
    Otras Aplicaciones de Financiamiento     
Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento     
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Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo     
      
Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio     
      
Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio     
      

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

Firma de los responsables 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

1.     Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el estado financiero. 

2.     Estado de Flujos de Efectivo: Nombre del estado financiero. En el caso de presentar el estado 
financiero consolidado se deberá anotar Estado de Flujos de Efectivo Consolidado. 

3.     Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. 

4.     (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresado el estado financiero será en 
Pesos. 

5.     Concepto: Muestra el nombre de los conceptos que integran los Flujos de Efectivo de las 
Actividades de Operación, de las Actividades de Inversión y de las Actividades de Financiamiento. 

6.     20XN: Corresponde al importe de cada una de las fuentes de entradas y salidas de efectivo y 
equivalentes al efectivo del ente público del periodo actual. 

7.     20XN-1: Corresponde al importe de cada una de las fuentes de entradas y salidas de efectivo y 
equivalentes al efectivo del ente público del periodo anterior. El periodo será anual; sin embargo, podrá 
presentarse con cifras mensuales, trimestrales o semestrales de acuerdo a los requerimientos de 
información de cada ente. 

8.     Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación: Son las principales actividades 
generadoras de ingresos del ente público, no consideradas actividades de inversión o de financiamiento. 

La determinación de los Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación debe hacerse con 
cualquiera de los procedimientos siguientes: 

a)   Utilizando directamente los registros contables del ente público; o 

b)   Modificando los Ingresos y Otros Beneficios y Gastos y Otras Pérdidas obtenidas del Estado 
de Actividades, por: 

i)     Los cambios habidos durante el periodo en las cuentas por cobrar, cuentas por pagar e 
Inventarios derivados de las actividades de operación; 

ii)     Otros rubros que no afectan el efectivo; y 

iii)    Otros rubros cuyos efectos monetarios se consideran flujos de efectivo de inversión o 
financiación. 

9.     Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión: Son la adquisición o disposición de activos 
a largo plazo y otras inversiones no incluidas en equivalentes de efectivo. 

10.   Flujos de Efectivo de las Actividades de Financiamiento: Son las que producen cambios en el 
tamaño y composición de los capitales propios y de los préstamos tomados por parte del ente público. 

Para elaborar el Estado de Flujos de Efectivo se utilizan los importes de las cuentas y subcuentas 
relacionadas con las entradas y salidas de efectivo y equivalentes de efectivo, del periodo actual y 
anterior. 

En el apartado de Notas al Estado de Flujos de Efectivo de las Notas a los Estados Financieros, se 
revelará un análisis del efectivo y equivalentes, detallar las adquisiciones de las Actividades de Inversión 
y una Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y los saldos de 
Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro). 
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Cada ente público consignará sus cifras en los conceptos que corresponda, en caso de no contar 
con cifra alguna se anotará cero, es decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas; asimismo, 
no se deben agregar conceptos que no están definidos en este estado financiero. 

Nombre del Ente Público (1) 

Estado de Flujos de Efectivo (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 
(Cifras en Pesos) (4) 

Concepto (5) 20XN (6) 20XN-1 (7) 

Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación (8)     
  IA. Origen  (IA = a + b + c + d + e + f + g + h + i 

+ j) 
(IA = a + b + c + d + e + f + g + h + i + 

j) 

    a. Impuestos Ingresos recaudados por Impuestos Ingresos recaudados por Impuestos 

    b. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social Ingresos recaudados por Cuotas y 
Aportaciones de Seguridad Social 

Ingresos recaudados por Cuotas y 
Aportaciones de Seguridad Social 

    c. Contribuciones de Mejoras Ingresos recaudados por 
Contribuciones 

de Mejoras 

Ingresos recaudados por 
Contribuciones 

de Mejoras 

    d. Derechos Ingresos recaudados por Derechos Ingresos recaudados por Derechos 

    e. Productos Ingresos recaudados por Productos Ingresos recaudados por Productos 

    f. Aprovechamientos Ingresos recaudados por 
Aprovechamientos 

Ingresos recaudados por 
Aprovechamientos 

    g. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios Ingresos recaudados por Ingresos por 
Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios 

Ingresos recaudados por Ingresos por 
Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios 

    h. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

Ingresos recaudados por 
Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones 

Ingresos recaudados por 
Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones 

    i. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones  

Ingresos recaudados por 
Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 

Ingresos recaudados por 
Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, 

y Pensiones y Jubilaciones 

    j. Otros Orígenes de Operación Ingresos recaudados no incluidos en 
los 

conceptos anteriores 

Ingresos recaudados no incluidos en 
los 

conceptos anteriores 

      
  

  IB. Aplicación  (IB = a + b + c + d + e + f + g + h + i 
+ j 

+ k + l + m + n + ñ + o) 

(IB = a + b + c + d + e + f + g + h + i + 
j + 

k + l + m + n + ñ + o) 

    a. Servicios Personales Gastos pagados por Servicios 
Personales 

Gastos pagados por Servicios 
Personales 

    b. Materiales y Suministros Gastos pagados por Materiales y 
Suministros 

Gastos pagados por Materiales y 
Suministros 

    c. Servicios Generales Gastos pagados por Servicios 
Generales 

Gastos pagados por Servicios 
Generales 

    d. Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público Gastos pagados por Transferencias 
Internas y Asignaciones al Sector 

Público 

Gastos pagados por Transferencias 
Internas y Asignaciones al Sector 

Público 

    e. Transferencias al Resto del Sector Público Gastos pagados por Transferencias al 
Resto del Sector Público 

Gastos pagados por Transferencias al 
Resto del Sector Público 

    f. Subsidios y Subvenciones Gastos pagados por Subsidios y 
Subvenciones 

Gastos pagados por Subsidios y 
Subvenciones 

    g. Ayudas Sociales Gastos pagados por Ayudas Sociales Gastos pagados por Ayudas Sociales 

    h. Pensiones y Jubilaciones Gastos pagados por Pensiones y 
Jubilaciones 

Gastos pagados por Pensiones y 
Jubilaciones 

    i. Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos Gastos pagados por Transferencias a 
Fideicomisos, Mandatos y Contratos 

Análogos 

Gastos pagados por Transferencias a 
Fideicomisos, Mandatos y Contratos 

Análogos 
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    j. Transferencias a la Seguridad Social Gastos pagados por Transferencias a 
la 

Seguridad Social 

Gastos pagados por Transferencias a 
la 

Seguridad Social 

    k. Donativos Gastos pagados por Donativos Gastos pagados por Donativos 

    l. Transferencias al Exterior Gastos pagados por Transferencias al 
Exterior 

Gastos pagados por Transferencias al 
Exterior 

    m. Participaciones Gastos pagados por Participaciones Gastos pagados por Participaciones 

    n. Aportaciones Gastos pagados por Aportaciones Gastos pagados por Aportaciones 

    ñ. Convenios Gastos pagados por Convenios Gastos pagados por Convenios 

 
    o. Otras Aplicaciones de Operación Gastos pagados no incluidos en los 

conceptos anteriores 
Gastos pagados no incluidos en los 

conceptos anteriores 

I. Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación  (I = IA - IB) (I = IA - IB) 

      
Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión (9)      
  IIA. Origen  (IIA = a + b + c) (IIA = a + b + c) 

    a. Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso Cobro en efectivo o equivalentes en 
efectivo por la enajenación de Bienes 

Inmuebles, Infraestructura y 
Construcciones en Proceso 

Cobro en efectivo o equivalentes en 
efectivo por la enajenación de Bienes 

Inmuebles, Infraestructura y 
Construcciones en Proceso 

    b. Bienes Muebles Cobro en efectivo o equivalentes en 
efectivo por la enajenación de Bienes 

Muebles 

Cobro en efectivo o equivalentes en 
efectivo por la enajenación de Bienes 

Muebles 

    c. Otros Orígenes de Inversión Cobro por la enajenación de Activos 
considerados inversión, no incluidos 

en 
los conceptos anteriores 

Cobro por la enajenación de Activos 
considerados inversión, no incluidos en 

los conceptos anteriores 

      
  IIB. Aplicación  (IIB = a + b + c) (IIB = a + b + c) 

    a. Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso Pago por la adquisición de Bienes 
Inmuebles, Infraestructura y 
Construcciones en Proceso 

Pago por la adquisición de Bienes 
Inmuebles, Infraestructura y 
Construcciones en Proceso 

    b. Bienes Muebles Pago por la adquisición de Bienes 
Muebles 

Pago por la adquisición de Bienes 
Muebles 

    c. Otras Aplicaciones de Inversión Pago por la adquisición de Activos 
considerados inversión, no incluidos 

en 
los conceptos anteriores 

Pago por la adquisición de Activos 
considerados inversión, no incluidos en 

los conceptos anteriores 

  
II. Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión (II = IIA - IIB) (II = IIA - IIB) 

      
Flujos de Efectivo de las Actividades de Financiamiento (10)     
  IIIA. Origen  (IIIA = a + b) (IIIA = a + b) 

    a. Endeudamiento Neto (a = a1 + a2)     
      a1. Interno Ingresos por la contratación de deuda 

pública interna 
ingresos por la contratación de deuda 

pública interna 

      a2. Externo ingresos por la contratación de deuda 
pública externa 

Ingresos por la contratación de deuda 
pública externa 

    b. Otros Orígenes de Financiamiento Ingresos por la contratación de 
cualquier 

otro financiamiento no considerado 
deuda pública 

Ingresos por la contratación de 
cualquier 

otro financiamiento no considerado 
deuda 
pública 

      
  IIIB. Aplicación  (IIIB = a + b) (IIIB = a + b) 
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    a. Servicios de la Deuda (a = a1 + a2)     
      a1. Interno Pago por la amortización, intereses, 

comisiones y otros gastos de la 
deuda 

pública interna 

Pago por la amortización, intereses, 
comisiones y otros gastos de la deuda 

pública interna 

      a2. Externo Pago por la amortización, intereses, 
comisiones y otros gastos de la 

deuda 
pública externa 

Pago por la amortización, intereses, 
comisiones y otros gastos de la deuda 

pública externa 

    b. Otras Aplicaciones de Financiamiento Pago por la liquidación de cualquier 
otro 

financiamiento no considerado deuda 
pública 

Pago por la liquidación de cualquier 
otro 

financiamiento no considerado deuda 
pública 

III. Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento  (III = IIIA - IIIB) (III = IIIA - IIIB) 

      
IV. Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo  (IV = I + II + III) (IV = I + II + III) 

      
V. Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio SR 1.1.1 (20XN-1) SR 1.1.1 (20XN-2) 

      
VI. Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio (VI = IV + V) SR 1.1.1 (20XN) SR 1.1.1 (20XN-1) 

 
SR: Saldo del rubro contenido en la Balanza de Comprobación. 

20XN-2: Muestra el saldo del periodo anterior al 20XN-1. 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

Firma de los responsables 

Reglas de validación del Estado de Flujos de Efectivo: 

  La cifra obtenida en la fila de Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al 
Efectivo de la columna 20XN, debe ser la misma que se muestra en el Estado de Cambios en la 
Situación Financiera en la fila de Efectivo y Equivalentes ya sea de la columna de Origen o de 
Aplicación. 

  Las cifras de la fila de Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio de las columnas 
20XN y 20XN-1, deben ser las mismas que se muestran en el Estado de Situación Financiera en la 
fila de Efectivo y Equivalentes en las columnas mencionadas. 

  La cifra de la fila de Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio de la columna 20XN, 
debe ser la misma que se muestra en el Estado de Situación Financiera en la fila de Efectivo y 
Equivalentes de la columna 20XN-1. 

F) ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 

FINALIDAD 

Su finalidad es mostrar el comportamiento de los fondos, valores, derechos y bienes debidamente 
identificados y cuantificados en términos monetarios, que dispone el ente público para realizar sus 
actividades, entre el inicio y el fin del periodo. 

Asimismo, suministra información de los movimientos de los activos controlados por el ente público 
durante un periodo determinado para que los distintos usuarios tomen decisiones económicas 
fundamentadas. 

ESTRUCTURA DEL FORMATO 

El Estado Analítico del Activo se presenta de acuerdo al siguiente formato: 
Nombre del Ente Público 

Estado Analítico del Activo 

Del XXXX al XXXX 
(Cifras en Pesos ) 

Concepto Saldo Inicial Cargos del 
Periodo 

Abonos del Periodo Saldo Final Variación del Periodo 

ACTIVO           
  Activo Circulante           
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  Efectivo y Equivalentes           
  Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes           
  Derechos a Recibir Bienes o Servicios           
  Inventarios           
  Almacenes           
  Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes           
  Otros Activos Circulantes           
  Activo No Circulante           
  Inversiones Financieras a Largo Plazo           
  Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo           
  Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en 

Proceso           
  Bienes Muebles           
  Activos Intangibles           
  Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes           
  Activos Diferidos           
  Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes           
  Otros Activos no Circulantes           

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

Firma de los responsables 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 

1.     Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el estado 
financiero.  

2.     Estado Analítico del Activo: Nombre del estado financiero. 

3.     Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. 

4.     (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresado el estado financiero será en 
Pesos. 

5.     Concepto: Indica el nombre de los rubros conforme a la estructura del Plan de Cuentas, 
agrupados en Activo. 

6.     Saldo Inicial: Muestra el saldo final del periodo anterior. 

7.     Cargos del Periodo: Representa el monto total de los cargos que se hicieron en el periodo. 

8.     Abonos del Periodo: Representa el monto total de los abonos que se hicieron en el periodo. 

9.     Saldo Final: Muestra el saldo final del periodo actual. 

10.   Variación del Periodo: Representa el resultado de restar al saldo final el saldo inicial. 

Cada ente público consignará sus cifras en los rubros que corresponda, en caso de no contar con 
cifra alguna se anotará cero, es decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas; asimismo, no se 
deben agregar conceptos que no están definidos en este estado financiero. 

Nombre del Ente Público (1) 

Estado Analítico del Activo (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 
(Cifras en Pesos ) (4) 

Concepto (5) Saldo Inicial 
(6) 

Cargos del Periodo 
(7) 

Abonos del Periodo 
(8) 

Saldo Final (9) Variación del Periodo 
(10) 

I. ACTIVO  (I = IA + IB) (I = IA + IB) (I = IA + IB) (9=6+7-8) (10=9-6) 
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  IA. Activo Circulante  (IA = a + b + 
c+ 

d+ e + f + g) 

(IA = a + b + c+ d+ e + 
f 

+ g) 

(IA = a + b + c+ d+ e + 
f 

+ g) 

(9=6+7-8) (10=9-6) 

  a. Efectivo y Equivalentes SR 1.1.1 al 
20XN-1 

Cargos de las cuentas 
del Rubro 1.1.1 del 

20XN 

Abonos de las cuentas 
del Rubro 1.1.1 del 

20XN 

SR 1.1.1 al 
20XN 

Variación del Rubro 1.1.1 
(20XN 20XN-1) 

  b. Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes SR 1.1.2 al 
20XN-1 

Cargos de las cuentas 
del Rubro 1.1.2 del 

20XN 

Abonos de las cuentas 
del Rubro 1.1.2 del 

20XN 

SR 1.1.2 al 
20XN 

Variación del Rubro 1.1.2 
(20XN 20XN-1) 

  c. Derechos a Recibir Bienes o Servicios SR 1.1.3 al 
20XN-1 

Cargos de las cuentas 
del Rubro 1.1.3 del 

20XN 

Abonos de las cuentas 
del Rubro 1.1.3 del 

20XN 

SR 1.1.3 al 
20XN 

Variación del Rubro 1.1.3 
(20XN 20XN-1) 

  d. Inventarios SR 1.1.4 al 
20XN-1 

Cargos de las cuentas 
del Rubro 1.1.4 del 

20XN 

Abonos de las cuentas 
del Rubro 1.1.4 del 

20XN 

SR 1.1.4 al 
20XN 

Variación del Rubro 1.1.4 
(20XN 20XN-1) 

  e. Almacenes SR 1.1.5 al 
20XN-1 

Cargos de las cuentas 
del Rubro 1.1.5 del 

20XN 

Abonos de las cuentas 
del Rubro 1.1.5 del 

20XN 

SR 1.1.5 al 
20XN 

Variación del Rubro 1.1.5 
(20XN 20XN-1) 

  f. Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos 
Circulantes 

SR 1.1.6 al 
20XN-1 

Cargos de las cuentas 
del Rubro 1.1.6 del 

20XN 

Abonos de las cuentas 
del Rubro 1.1.6 del 

20XN 

SR 1.1.6 al 
20XN 

Variación del Rubro 1.1.6 
(20XN 20XN-1) 

  g. Otros Activos Circulantes SR 1.1.9 al 
20XN-1 

Cargos de las cuentas 
del Rubro 1.1.9 del 

20XN 

Abonos de las cuentas 
del Rubro 1.1.9 del 

20XN 

SR 1.1.9 al 
20XN 

Variación del Rubro 1.1.9 
(20XN 20XN-1) 

  IB. Activo No Circulante  (IB = a + b + c 
+ 

d+ e + f + g + h 
+ i) 

(IB = a + b + c + d+ e 
+ f 

+ g + h + i) 

(IB = a + b + c + d+ e 
+ f 

+ g + h + i) 

(9=6+7-8) (10=9-6) 

  a. Inversiones Financieras a Largo Plazo SR 1.2.1 al 
20XN-1 

Cargos de las cuentas 
del Rubro 1.2.1 del 

20XN 

Abonos de las cuentas 
del Rubro 1.2.1 del 

20XN 

SR 1.2.1 al 
20XN 

Variación del Rubro 1.2.1 
(20XN 20XN-1) 

  b. Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo 
Plazo 

SR 1.2.2 al 
20XN-1 

Cargos de las cuentas 
del Rubro 1.2.2 del 

20XN 

Abonos de las cuentas 
del Rubro 1.2.2 del 

20XN 

SR 1.2.2 al 
20XN 

Variación del Rubro 1.2.2 
(20XN 20XN-1) 

  c. Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones 
en Proceso 

SR 1.2.3 al 
20XN-1 

Cargos de las cuentas 
del Rubro 1.2.3 del 

20XN 

Abonos de las cuentas 
del Rubro 1.2.3 del 

20XN 

SR 1.2.3 al 
20XN 

Variación del Rubro 1.2.3 
(20XN 20XN-1) 

  d. Bienes Muebles SR 1.2.4 al 
20XN-1 

Cargos de las cuentas 
del Rubro 1.2.4 del 

20XN 

Abonos de las cuentas 
del Rubro 1.2.4 del 

20XN 

SR 1.2.4 al 
20XN 

Variación del Rubro 1.2.4 
(20XN 20XN-1) 

 
  e. Activos Intangibles SR 1.2.5 al 

20XN-1 
Cargos de las cuentas 

del Rubro 1.2.5 del 
20XN 

Abonos de las cuentas 
del Rubro 1.2.5 del 

20XN 

SR 1.2.5 al 
20XN 

Variación del Rubro 1.2.5 
(20XN 20XN-1) 

  f. Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada 
de Bienes 

SR 1.2.6 al 
20XN-1 

Cargos de las cuentas 
del Rubro 1.2.6 del 

20XN 

Abonos de las cuentas 
del Rubro 1.2.6 del 

20XN 

SR 1.2.6 al 
20XN 

Variación del Rubro 1.2.6 
(20XN 20XN-1) 

  g. Activos Diferidos SR 1.2.7 al 
20XN-1 

Cargos de las cuentas 
del Rubro 1.2.7 del 

20XN 

Abonos de las cuentas 
del Rubro 1.2.7 del 

20XN 

SR 1.2.7 al 
20XN 

Variación del Rubro 1.2.7 
(20XN 20XN-1) 

  h. Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no 
Circulantes 

SR 1.2.8 al 
20XN-1 

Cargos de las cuentas 
del Rubro 1.2.8 del 

20XN 

Abonos de las cuentas 
del Rubro 1.2.8 del 

20XN 

SR 1.2.8 al 
20XN 

Variación del Rubro 1.2.8 
(20XN 20XN-1) 

  i. Otros Activos no Circulantes SR 1.2.9 al 
20XN-1 

Cargos de las cuentas 
del Rubro 1.2.9 del 

20XN 

Abonos de las cuentas 
del Rubro 1.2.9 del 

20XN 

SR 1.2.9 al 
20XN 

Variación del Rubro 1.2.9 
(20XN 20XN-1) 

SR: Saldo del Rubro contenido en la Balanza de Comprobación. 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

Firma de los responsables 

Reglas de validación del Estado Analítico del Activo: 
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 Las cifras de las filas de los rubros de Activo de las columnas de Saldo Final y de Saldo Inicial, deben 
ser las mismas que se muestran en el Estado de Situación Financiera en las filas de los rubros del 
Activo de las columnas 20XN y 20XN-1 respectivamente. 

 Las cifras de las filas de los rubros de Activo de la columna de Variación del Periodo, deben ser las 
mismas que se muestran en el Estado de Cambios en la Situación Financiera en las filas de los rubros 
del Activo en las columnas de Origen o Aplicación. 

G) ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 

FINALIDAD 

Su finalidad es mostrar las obligaciones insolutas de los entes públicos, al inicio y fin de cada 
periodo, derivadas del endeudamiento interno y externo, realizado en el marco de la legislación vigente, 
así como suministrar a los usuarios información analítica relevante sobre la variación de la deuda del 
ente público entre el inicio y el fin del periodo, ya sea que tenga su origen en operaciones de crédito 
público (deuda pública) o en cualquier otro tipo de financiamiento. Las operaciones de crédito público, 
se muestran clasificadas a corto o largo plazo, en interna o externa, originadas en la colocación de 
títulos y valores o en contratos de préstamo y según el país o institución acreedora. Finalmente, el 
formato presenta el concepto de "Total de Otros Pasivos" que muestra en forma agregada el 
endeudamiento u obligaciones restantes del ente público, no originado en operaciones de crédito 
público. 

ESTRUCTURA DEL FORMATO 

El Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos se presenta de acuerdo al siguiente formato: 
Nombre del Ente Público 

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 

Del XXXX al XXXX 
(Cifras en Pesos) 

Denominación de las Deudas Moneda de 
Contratación 

Institución o País 
Acreedor 

Saldo Inicial del 
Periodo 

Saldo Final del 
Periodo 

DEUDA PÚBLICA         
Corto Plazo         

  Deuda Interna          
    Instituciones de Crédito         
    Títulos y Valores         
    Arrendamientos Financieros         
          
  Deuda Externa          
    Organismos Financieros Internacionales         
    Deuda Bilateral         
    Títulos y Valores         
    Arrendamientos Financieros         
          
  Subtotal de Deuda Pública a Corto Plazo          
          

Largo Plazo         
 

  Deuda Interna          
    Instituciones de Crédito         
    Títulos y Valores         
    Arrendamientos Financieros         
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  Deuda Externa         
    Organismos Financieros Internacionales         
    Deuda Bilateral         
    Títulos y Valores         
    Arrendamientos Financieros         
          
  Subtotal de Deuda Pública a Largo Plazo          
          
Total de Otros Pasivos         
          
Total de Deuda Pública y Otros Pasivos          
          

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

Firma de los responsables 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 
1.     Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el estado financiero. 
2.     Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos: Nombre del estado financiero. 
3.     Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. 
4.     (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresado el estado financiero será en 
Pesos. 
5.     Denominación de las Deudas: Muestra las obligaciones insolutas de los entes públicos que tenga 
su origen en operaciones de crédito público (deuda pública) o en cualquier otro tipo de endeudamiento. 
6.     Moneda de Contratación: Representa la divisa en la cual fue contratado el financiamiento. 
7.     Institución o País Acreedor: Representa el nombre del país o institución con la cual se contrató 
el financiamiento. 
8.     Saldo Inicial del Periodo: Muestra el saldo final del periodo anterior. 
9.     Saldo Final del Periodo: Muestra el saldo final del periodo actual. 

Para elaborar el Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, se utilizan los importes de los saldos 
iniciales y de los saldos finales de los financiamientos o deudas contraídas registrados en el Pasivo. 

Cada ente público consignará sus cifras en los conceptos que corresponda, en caso de no contar 
con cifra alguna se anotará cero, es decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas; asimismo, 
no se deben agregar conceptos que no están definidos en este estado financiero. 

 
Nombre del Ente Público (1) 

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 
(Cifras en Pesos) (4) 

Denominación de las Deudas (5) Moneda de 
Contratación (6) 

Institución o País 
Acreedor (7) 

Saldo Inicial del 
Periodo (8) 

Saldo Final del 
Periodo (9) 

DEUDA PÚBLICA         
Corto Plazo         
  IA. Deuda Interna      (IA = a +b + c) (IA = a +b + c) 

    a. Instituciones de Crédito Descripción de 
moneda/ 

divisa 

Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

    b. Títulos y Valores Descripción de 
moneda/ 

divisa 

Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

    c. Arrendamientos Financieros Descripción de 
moneda/ 

divisa 

Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 
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  IB. Deuda Externa      (IB = a + b + c + d) (IB = a + b + c + d) 

    a. Organismos Financieros Internacionales Descripción de 
moneda/ 

divisa 

Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

    b. Deuda Bilateral Descripción de 
moneda/ 

divisa 

Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

    c. Títulos y Valores Descripción de 
moneda/ 

divisa 

Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

    d. Arrendamientos Financieros Descripción de 
moneda/ 

divisa 

Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

          
  I. Subtotal de Deuda Pública a Corto Plazo      (I = IA + IB) (I = IA + IB) 

          
Largo Plazo         
  IIA. Deuda Interna      (IIA = a +b + c) (IIA = a +b + c) 

 
    a. Instituciones de Crédito Descripción de 

moneda/ 
divisa 

Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

    b. Títulos y Valores Descripción de 
moneda/ 

divisa 

Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

    c. Arrendamientos Financieros Descripción de 
moneda/ 

divisa 

Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

          
  IIB. Deuda Externa     (IIB = a +b + c + d) (IIB = a +b + c + d) 

    a. Organismos Financieros Internacionales Descripción de 
moneda/ 

divisa 

Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

    b. Deuda Bilateral Descripción de 
moneda/ 

divisa 

Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

    c. Títulos y Valores Descripción de 
moneda/ 

divisa 

Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

    d. Arrendamientos Financieros Descripción de 
moneda/ 

divisa 

Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

          
  II. Subtotal de Deuda Pública a Largo Plazo      (II = IIA + IIB) (II = IIA + IIB) 

          
III. Total de Otros Pasivos     Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

          
IV. Total de Deuda Pública y Otros Pasivos      (IV = I + II + III) (IV = I + II + III) 

          
Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente 
correctos y son responsabilidad del emisor. 

Firma de los responsables 

Reglas de validación del Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos: 

  Los saldos de la fila de Total de Deuda Pública y Otros Pasivos en las columnas de Saldo Inicial del 
Periodo y de Saldo Final del Periodo deben coincidir según corresponda, con el Estado de Situación 
Financiera en la fila del Total del Pasivo de las columnas 20XN-1 y 20XN respectivamente. 

 
H) INFORME SOBRE PASIVOS CONTINGENTES 

... 
I) NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

... 
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a) NOTAS DE DESGLOSE 
I) 
... 
II) 
... 
III) 
... 
IV)   NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

1.     Presentar el análisis de las cifras del periodo actual (20XN) y periodo anterior (20XN-1) del Efectivo 
y Equivalentes al Efectivo, al Final del Ejercicio del Estado de Flujos de Efectivo, respecto a la 
composición del rubro de Efectivo y Equivalentes, utilizando el siguiente cuadro: 

Concepto 20XN 20XN-1 

Efectivo X X 

Bancos/Tesorería X X 

Bancos/Dependencias y Otros X X 

Inversiones Temporales (Hasta 3 meses)  X X 

Fondos con Afectación Específica X X 

Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía 
y/o Administración 

X X 

Otros Efectivos y Equivalentes X X 

Total de Efectivo y Equivalentes X X 

  

2.     Presentar la Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y los 
saldos de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro), utilizando el siguiente cuadro: 

 
Concepto 20XN 20XN-1 

Resultados del Ejercicio Ahorro/Desahorro X X 

Movimientos de partidas (o rubros) que no 
afectan al efectivo 

X X 

Depreciación X X 

Amortización X X 

Incrementos en las provisiones X X 

Incremento en inversiones producido por 
revaluación 

(X) (X) 

Ganancia/pérdida en venta de bienes muebles, 
inmuebles e intangibles 

(X) (X) 

Incremento en cuentas por cobrar (X) (X) 

Flujos de Efectivo Netos de las Actividades 
de Operación 

X X 

  

Los conceptos incluidos en los movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo, que 
aparecen en el cuadro anterior no son exhaustivos y tienen como finalidad mostrar algunos ejemplos 
para elaborar este cuadro. 

V) 
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... 
b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 

... 
c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

... 
III. Estados e Informes Presupuestarios 

... 
IV. Estados e Informes Programáticos 

... 
V. Indicadores de Postura Fiscal 

... 
ANEXO I Matrices de conversión 

... 
TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación y surte efectos de manera obligatoria a partir del 1º de enero de 2022. 

SEGUNDO. - Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo 
párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en 
sus medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes 
a la publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. - En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Secretario Técnico llevará un registro en una página de Internet de los actos que los entes públicos de 
las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para 
adoptar las decisiones del Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las 
Entidades Federativas remitirán a la Secretaría Técnica la información relacionada con dichos actos a 
la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles 
contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las once horas del día 14 de diciembre del año dos mil veinte, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de 
Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO 
CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 27 Fojas útiles, rubricadas y cotejadas, 
corresponde con el texto del ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL MANUAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, 
mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión celebrada, en 
primera convocatoria, el 27 de noviembre del presente año, situación que se certifica para los efectos 
legales conducentes. El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan 
Torres García. - Rubrica. 
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SECCIÓN JUDICIAL
sanción prevista en el párrafo segundo del artículo 364, 
del precitado ordenamiento adjetivo penal.
5) Y observándose en autos que desde primera instancia 
el denunciante Víctor Honorio Álvarez ha sido notificado 
por medio de edictos, de conformidad con el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
gírese atento oficio a la Directora del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, a fin de que se sirva notificar 
en tres ocasiones consecutivas el presente proveído; en 
términos del artículo 15 y 16 del reglamento del Periódico 
Oficial del Estado, para ello remítase a dicha autoridad 
al correo electrónico periódico.oficial@campeche.gob.mx 
del acuerdo dictado con esta fecha, y aparte  haga saber 
al denunciante que en caso de no comparecer no se le 
aplicará multa alguna, puesto que no es parte apelante.
6) Asimismo, en cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
esta segunda instancia, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causa ejecutoria, para no considerarse 
como información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.---7) Para los demás efectos legales 
a que haya lugar, comuníquese a las partes en este 
asunto, que esta Sala se encuentra integrada, además 
de quien esto provee, por los Magistrados, Doctora Alma 
Isela Alonzo Bernal y Licenciado Manuel Enrique Minet 
Marrero. Se tiene por recibido el oficio 815/20-2021/1PI y 
el expediente original 0401/13-2014/00594 en un tomo, y 
se acumula a los autos el primero de ellos, para que obre 
conforme a derecho.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante el Secretario de Acuerdos, que 
autoriza y da fe, Licenciado, Jorge Aurelio Maldonado 
Lozano. Doy fe.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre: Víctor Honorio Álvarez (Denunciante) 

En Toca 01/20-2021/0131, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público en contra 
de la Sentencia Absolutoria de veinticinco de noviembre 
de dos mil diecinueve, dictada por la Juez Interina del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa 
penal 0401/13-2014/00594 instruida a LUIS ALBERTO 
MERCHANT CAN por el delito de ROBO DE VEHICULO, 
esta Sala Penal con fecha de hoy quince de enero de dos 
mil veintiuno, dicto un acuerdo en su parte conducente 
dice:

“VISTO: El oficio de cuenta, por medio del cual la 
autoridad oficiante, remite el expediente original 0401/13-
2014/00594 en un tomo, a fin que se tramite el recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio publico en contra 
de la Sentencia Absolutoria de veinticinco de noviembre 
de dos mil diecinueve, dictada por la Juez Interina del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
0401/13-2014/00594, instruida a Luis Alberto Merchant 
Can, por el delito de Robo de vehículo, consecuentemente
Se Provee: 1) En virtud de la comunicación del Juez de 
Origen y del expediente original en un tomo remitido, 
resulta procedente la formación del respectivo toca por 
duplicado; para fines estadísticos regístrese en el Libro 
de Gobierno y márquese con el número 01/20-2021/131; 
hecho lo anterior, acúsese recibo al inferior remitente.-2) 
Por otra parte, se tiene como Defensor del Acusado al de 
oficio, quien lo fuera en Primera Instancia y que desde 
este momento, en términos de lo previsto por el artículo 
318, del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
en vigor, entra al ejercicio de sus funciones.
3) Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 74 y 75 
del mencionado código cítese a la Acusado, Defensor, 
Ministerio Público y Denunciante para que comparezcan 
de manera personal a la Audiencia de Vista de Alzada 
que habrá de verificarse en las instalaciones de esta 
Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado (Edificio Casa de 
Justicia), el CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO, A LAS DIEZ HORAS.-
4) Asimismo, prevéngase al Ministerio Público que de no 
comparecer a expresar agravios, se hará acreedor a la 

mailto:peri�dico.oficial@campeche.gob.mx
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Campeche a 15 de enero de 2021.- Licda. Gloria Damaris 
Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.                  

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 

C.MARIA BELLITA IX CHI 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 555/17-2018/1F-I, 
RELATIVO A JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
POR DOMICILIO IGNORADO PROMOVIDO POR 
JESUS BALTAZAR DZUL CHAN  EN CONTRA DE 
MARIA BELLITA IX CHI , LA JUEZ DE CONOCIMIENTO 
DICTO UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A SIETE DE ENERO DEL 
DOS MIL VEINTIUNO.  

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos; SE PROVEE.  1).- Apreciándose de los presentes 
autos que en el acuerdo de fecha veinticuatro de 
septiembre del dos mil veinte, en el punto 9, se asentó 
como correo electrónico del periódico oficial el siguiente:  
periodicoi.oficial@campeche.gob.mx, siendo el correo 
electrónico correcto el siguiente:   periódico.oficial@
campeche.gob.mx, por tal motivo, se declara la nulidad 
de la cedula de notificación enviada al periodico oficial 
via correo electronio  periodicoi.oficial@campeche.gob.
mx, el día diecinueve de octubre del dos mil veinte, por 
la LICDA. AYDIL YANIN CÚ RODRIGUEZ, Actuaria de 
Enlace Interina de este Juzgado, y a fin de no vulnerar 
los derechos humanos de las partes de este juicio, atento 
lo previsto por el artículo 1 Constitucional, Envíese 
mediante atento  oficio nuevamente al Director del 
Periódico Oficial del Estado, vía correo electrónico 
siendo este periódico.oficial@campeche.gob.mx 
enviándole la cédula de notificación por periódico oficial, 
para efecto de que notifique a MARÍA BELLITA IX CHI, 
el auto de data veinticuatro de septiembre de dos mil 
veinte, publicándose el mismo por tres veces en el lapso 
de quince días en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado, debiendo el Actuario dejar constancia de ello en 
estos autos, debiendo el Director del Periódico Oficial 
del Estado, enviar el acuse de recibido de dicho oficio, 
así como también comunicarnos vía correo institucional 
jprimerofamiliar@poderjudicialcampeche.com.mx las 
fechas de las publicaciones de edictos en el periódico 
oficial, dentro del termino de tres días, mismo auto que 

a la letra dice: 

“JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTICUATRO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. – 

VISTOS: el estado que guardan los presentes autos y 
con el escrito de la licenciada IRMA RAMIREZ MARTIN, 
asesora técnica de JESUS BALTAZAR DZUL CHAN, 
mediante el cual realiza diversas manifestaciones y 
solicitudes que en el mismo se advierte, en consecuencia; 
SE PROVEE. 1).- Acumúlese, a los presentes autos el 
escrito de cuenta para que obre conforme a derecho, de 
conformidad con lo que establece el artículo 1371 fracción 
I, del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-  
2).- Toda vez que ha quedado debidamente acreditado 
la ignorancia del domicilio de MARIA BELLITA IX CHI, 
tal y como se advierte con los informes de las diversa 
Secretarías, Instituciones y Dependencias; adminiculado 
con los testimonios de LAYDA TERESA DZUL CHAN y 
FILOMENA ABAN CAHUICH, los cuales se encuentran 
glosados a los autos presente expediente citado al 
rubro, lo que da lugar a emplazar a MARIA BELLITA 
IX CHI, por medio de edictos, amanera ilustrativa se 
cita el siguiente criterio jurisprudencial mismos que a 
la letra reza:- EMPLAZAMIENTO POR  EDICTOS. EL 
JUZGADOR DEBE ATENDER TANTO A UN ASPECTO 
CUALITATIVO COMO CUANTITATIVO EN RELACIÓN 
CON LAS AUTORIDADES O INSTITUCIONES DE 
CARÁCTER PRIVADO A LAS CUALES REQUIERE 
INFORMACIÓN CON EL OBJETO DE LOCALIZAR 
AL DEMANDADO, ELLO EN ATENCIÓN AL TIPO DE 
INFORMACIÓN CON LA QUE ÉSTAS CUENTEN PARA 
ESE EFECTO (ALCANCE DEL ARTÍCULO 117 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
DE JALISCO).De conformidad con el artículo  1070 del 
Código de Comercio, en relación con el artículo 117 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, 
en caso de que se desconozca el domicilio del demandado, 
el emplazamiento correspondiente puede realizarse por 
medio de edictos, previo requerimiento de información a 
una autoridad o institución de carácter privada y al informe 
de la policía municipal del domicilio de aquél. Ahora, 
si bien es cierto que no existe disposición expresa que 
indique a qué autoridades o instituciones debe requerirse 
para tal efecto, también lo es que de una interpretación 
sistemática de ambos preceptos en relación con el objeto 
de la investigación previa a la notificación por edictos, a 
saber, tener la certeza del desconocimiento del domicilio 
del demandado para poder ser emplazado, dicha 
determinación debe atender, en primer lugar, al tipo de 
información con la que puedan contar esas instituciones 
en atención a su naturaleza y, en segundo lugar, a la 
información que en efecto proporcionen en su informe, 
de tal forma que el juzgador pueda tener los elementos 
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necesarios para determinar que se agotaron los medios 
institucionales razonablemente necesarios para poder 
concluir que no se pudo localizar el domicilio del sujeto a 
emplazar. Por otro lado, si bien es cierto que la legislación 
mercantil en comento establece que bastará con que se 
requiera a una institución o autoridad dicha información, 
también lo es que ello no limita al Juez para que pueda 
requerir a otras instituciones, siempre y cuando con la 
información recabada de una o varias de ellas, pueda 
motivar exhaustivamente el desconocimiento del domicilio 
del demandado, para así proceder al emplazamiento 
por edictos. Para tal efecto, el Juez debe prevenir a la 
autoridad o institución requerida para que funde y motive, 
adecuadamente, su informe y éstas no se limiten a expresar 
una simple negativa.CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.Amparo 
en revisión 415/2013. Inmobiliaria Guata, S. de R.L. 14 
de noviembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: 
Fernando Alberto Casasola Mendoza. Secretario: Juan 
Francisco Enríquez Domínguez.Esta tesis se publicó 
el viernes 15 de agosto de 2014 a las 09:42 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación. Derivado de 
lo anterior, y toda vez  que JESUS BALTAZAR DZUL 
CHAN, pretende la disolución del vínculo matrimonial 
que lo une a MARIA BELLITA IX CHI, sin embargo, dado 
que nuestra legislación civil no contempla tal trámite, 
sino por el contrario, el artículo 278 del Código Civil del 
Estado señala que el matrimonio se disolverá, entre otras 
causas, por divorcio; asimismo, el artículo 287 Ibidem 
establece las diferentes causales del divorcio, las cuales 
tiene que ser acreditadas por el conyugue que solicita 
la disolución del vínculo matrimonial, en consecuencia, 
esta autoridad determina que en ejercicio de la facultad 
establecida en los artículos 1 y 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de acuerdo 
con los postulados de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, con la finalidad de ejercer el control 
difuso de convencionalidad, ex oficcio, en materia de 
derechos humanos, declara inaplicable el artículo 287 
del Código Civil del Estado, conforme a las siguientes 
consideraciones. – 

El artículo 287 del Código Civil del Estado regula las 
diversas causales cuya acreditación resultan necesarias 
para poder disolver el vínculo matrimonial cuando lo 
solicite uno de los cónyuges. Es decir, cuando no existe 
mutuo acuerdo entre los consortes para poder divorciarse, 
es indispensable que se actualice alguna de las causales 
ahí previstas a fin de que pueda decretarse la disolución.- 
- Sin embargo, sujetar a las personas para que puedan 
disolver el vínculo matrimonial de manera unilateral, 
esto es, sin el consentimiento de la contraparte, a la 
acreditación necesaria de las diversas causales previstas 
por el legislador en el referido artículo 287 del Código Civil 
del Estado, atenta contra la dignidad humana, derecho a 
la intimidad y libre desarrollo de la personalidad, en el 

que se encuentra su derecho a permanecer en el estado 
civil en que desee sin que el Estado se lo impida.- - 
Asimismo, de acuerdo a los documentos internacionales 
que, sobre derechos humanos ha suscrito nuestro país, 
reconocen (artículos 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, artículos 1, 3, 5 y 11 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
y artículos 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos), entre otros derechos, 
que toda persona humana tiene derecho a libertad así 
como al reconocimiento de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de 
la ley contra tales injerencias o ataques.- - Por su parte 
el artículo 1º. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece que todo individuo gozará 
de los derechos humanos que otorga la Constitución y 
que éstas no podrán restringirse, ni suspenderse, sino 
en los casos y condiciones que la misma establece, así 
como que queda prohibida toda discriminación motivada 
por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el 
estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas.- En tanto que 
el artículo 4º. Constitucional dispone que el varón y la 
mujer son iguales ante la ley y que ésta protegerá la 
organización y el desarrollo de la familia; de igual forma, 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera libre 
sobre el número y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud.- - De dónde se concluye 
que la Constitución Federal proclama que todo individuo 
debe gozar de los derechos humanos que la Constitución 
otorga, las cuales no pueden restringirse ni suspenderse, 
sino en los casos y bajo las condiciones que la misma 
establece, lo que evidencia la voluntad constitucional de 
asegurar, en los más amplios términos, el goce de los 
derechos fundamentales y de que las limitaciones a ellos 
sean concebidas restrictivamente, de conformidad con el 
carácter excepcional que la Constitución les atribuye; de 
manera que los poderes públicos deben respetar tales 
derechos.

Al respecto, de acuerdo con la tesis número LXVI/2009, 
de rubro “DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE”, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido que 
de la dignidad humana como derecho fundamental para el 
ser humano reconocido en los Tratados Internacionales, 
se desprenden todos los demás derechos, en cuanto son 
necesarios para que el hombre desarrolle íntegramente 
su personalidad que compone un sector dentro del más 
amplio de los derechos humanos, como el derecho a 
la integridad física y psíquica, al honor, a la privacidad, 
al estado civil de las personas y al propio derecho a la 
dignidad personal, pues el individuo, sea quien sea, tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma su proyecto 
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de vida, la manera en que logrará las metas y objetivos 
que, para él, son relevantes.- - - Asimismo, destacó que 
el libre desarrollo de la personalidad es la consecución 
del proyecto de vida que para sí tiene el ser humano, 
como ente autónomo. Tal derecho es el reconocimiento 
del Estado sobre la facultad natural de toda persona a 
ser individualmente como quiere ser, sin coacción, ni 
controles injustificados o impedimentos por parte de 
los demás, con el fin de cumplir las metas u objetivos 
que se ha fijado, es decir, es la persona humana quien 
decide el sentido de su propia existencia, de acuerdo a 
sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera y que, 
por supuesto, como todo derecho, no es absoluto, pues 
encuentra sus límites en los derechos de los demás y 
en el orden público.- - -Que el derecho a libre desarrollo 
de la personalidad, comprende, entre otras, la libertad 
de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos 
y cuántos, así como en qué momento de su vida, o bien 
decidir no tenerlos; de escoger su profesión o actividad 
laboral, pues todos estos aspectos son parte de la manera 
en que el individuo desea proyectarse y vivir su vida y 
que, por tanto, sólo él puede decidir en forma autónoma.- 

Destacó además que la dignidad humana también 
engloba, entre otros, los derechos a la intimidad que 
consiste en la plena disponibilidad que cada persona 
tiene sobre su vida.-  - -Que aun cuando esos derechos 
personalísimos no se enuncian, en forma expresa, 
en la Constitución Federal, sí están implícitos en las 
disposiciones de los tratados internacionales antes 
mencionados, suscritos por México y, en todo caso, 
deben entenderse como derechos que derivan del 
reconocimiento al derecho a la dignidad humana, previsto 
en el artículo 1º. Constitucional, pues, sólo a través de 
su pleno respeto, podría realmente hablarse de un 
ser humano en toda su dignidad.- -3).- Con base en lo 
anterior, el artículo 287 del Código Civil del Estado de 
Campeche, al exigir la demostración de determinada 
causa como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, a consideración de 
este Juzgado, es contrario a lo dispuesto en el artículo 
1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de los numerales artículos 1, 2, 3, 6, 12 y 25 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículos 1, 3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, y artículos 3, 16, 17 y 23 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; pues tal 
medida supone una restricción a la dignidad humana, 
derecho a la intimidad y libre desarrollo de la personalidad 
de JESUS BALTAZAR DZUL CHAN, que no encuentra 
justificación en el principio de razonabilidad que debe 
estar presente en todo acto que restrinja determinados 
derechos; regla que impone el deber de que tal limitación 
se encuentra justificada, por una razón de peso suficiente 
para legitimar su contradicción con el principio General 
de igualdad. - -Luego entonces, de aplicar tal precepto, 
constituye una restricción injustificable al derecho 

humano de las partes en este juicio, pues tal medida 
no cumple con el criterio de necesidad, el cual es 
indispensable para que se pueda realizar tal afectación. 
- - - - - Esto es así, ya que la sola disolución del vínculo 
matrimonial no afecta o va en contra del interés público 
o en afectación de bienes de la colectividad, pues en 
todo caso, lo que el Estado protege esa la familia en sí, 
y no propiamente el matrimonio, los cuales, dicho sea 
de paso, son instituciones diferentes.- -Por las razones 
expuestas, atendiendo al control de convencionalidad, 
se declara la inaplicabilidad del artículo 287 del Código 
Civil del Estado.- 4).- En consecuencia, en merito de los 
argumentos anteriores y con fundamento en el artículo 1 
párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se da entrada a la  5).- Por lo tanto, toda 
vez que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado 
de una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar; en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCION 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a JESUS 
BALTAZAR DZUL CHAN y a MARIA BELLITA IX CHI.

Sin que esta determinación atente contra el derecho 
humano de protección a la familia reconocido en los 
artículos 4 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 17 de la Convención Americana sobre 
los Derechos Humanos y 23 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. Sirviendo de sustento, 
por analogía, a lo expresado el criterio que contiene la 
tesis:  “DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL 
ARTÍCULO 103 DE LA LEY PARA LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE HIDALGO QUE LO PREVÉ, NO VIOLA 
LOS ARTÍCULOS 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 17 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS Y 23 DEL PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS. El fin que buscó el 
legislador al establecer el divorcio sin expresión de causa 
con la reforma del artículo 103 aludido, mediante decreto 
publicado en el Periódico Oficial de la entidad el 31 de 
marzo de 2011, fue evitar conflictos en el proceso de 
disolución del vínculo matrimonial cuando existe el ánimo 
de concluirlo y dejar de cumplir con los fines para los cuales 
se constituyó y con las obligaciones que de él deriven como 
la cohabitación y la obligación alimentaria; lo que en el 
mundo fáctico puede manifestarse expresa o tácitamente 
a través de actos, omisiones o manifestaciones que así lo 
revelen, y cuando los cónyuges no realicen los tendientes 
a regularizar esa situación con actos encaminados a 
reanudar la vida en común y a cumplir con los fines de 
éste. Así, este tipo de divorcio omite la parte contenciosa 
del antiguo proceso, para evitar que se afecte el desarrollo 
psicosocial de los integrantes de la familia; contribuir al 
bienestar de las personas y a su convivencia constructiva, 
así como respetar el libre desarrollo de la personalidad, 
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pues es preponderante la voluntad del individuo cuando 
ya no desea seguir vinculado a su cónyuge, en virtud 
de que ésta no está supeditada a explicación alguna 
sino simplemente a su deseo de no continuar con dicho 
vínculo; lo anterior, busca la armonía en las relaciones 
familiares, pues no habrá un desgaste entre las partes 
para tratar de probar la causa que lo originó, ya que 
ello podría ocasionar un desajuste emocional e incluso 
violencia entre éstas. Consecuentemente, el artículo 103 
de la Ley para la Familia del Estado de Hidalgo, que prevé 
el divorcio sin expresión de causa, no atenta contra el 
derecho humano de protección a la familia, reconocido en 
los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 17 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y 23 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos,  porque el matrimonio no es la 
única forma de constituir o conservar los lazos familiares, 
además de que dichos instrumentos internacionales 
reconocen en los mismos preceptos que consagran la 
protección a la familia, la posibilidad de disolver el vínculo 
matrimonial, sin pronunciarse sobre procedimientos 
válidos o inválidos para hacerlo, pues dejan en libertad 
a los Estados para que en sus legislaciones establezcan 
aquellos que consideren más adecuados para regular las 
realidades propias de su jurisdicción, siempre y cuando 
ninguno de éstos se traduzca en un trato discriminatorio, 
ya sea en los motivos o en los procedimientos; de ahí que 
no pueda entenderse que legislar el divorcio sin expresión 
de causa atente contra la integridad familiar, pues el 
objeto de este derecho humano no es la permanencia 
del vínculo matrimonial en sí mismo, aunado a que su 
disolución es sólo el reconocimiento del Estado de una 
situación de hecho respecto de la desvinculación de 
los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse. Época: Décima Época. 
Registro: 2001903. Instancia: PRIMERA SALA. Tipo 
Tesis: Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Localización: Libro XIII, Octubre 
de 2012, Tomo 2. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a. 
CCXXIX/2012 (10a.). Pag. 1200. [TA]; 10a. Época; 1a. 
Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XIII, Octubre de 2012, 
Tomo 2; Pág. 1200. PRIMERA SALA. Amparo directo en 
revisión 1905/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita 
del Niño Jesús Lúcia Segovia”.

6).- En merito de lo determinado en el punto anterior, 
se decreta las siguientes medidas para determinar 
la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN LOS 
DIVORCIANTES:  a).- JESUS BALTAZAR DZUL CHAN 
y a MARIA BELLITA IX CHI, quedan capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento. - -b).- 
En virtud de que el matrimonio que hoy se disuelve se 
celebró bajo el régimen de separación de bienes, nada se 
resuelve al respecto, por lo que en caso se haber bienes, 
la liquidación de los mismos de verán de hacerlo en la vía 
y forma legal correspondiente. - - c).- Ahora bien, no se 
decreta pensión alimenticia a favor de MARIA BELLITA 

IX CHI, por tal motivo se dejan a salvo sus derechos 
para que los hagan valer en la vía correspondiente. - 7).- 
Resulta conveniente aclarar que la disolución del vinculo 
matrimonial al ser una sentencia de tipo declarativa, no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya que 
mediante ella se termina con un estado de incertidumbre 
de carácter civil, no estableciendo obligaciones personales 
ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino se limita 
a declarar o negar la existencia de una situación jurídica, 
vale decir que el divorcio no es susceptible de ejecución 
porque la declaración judicial basta para satisfacer el 
interés del actor.- 8).- Por tal motivo, de conformidad con 
el artículo 124 del Código Civil del Estado, requiérase 
JESUS BALTAZAR DZUL CHAN, para que dentro del 
término de tres días, anexe el pago del derecho de 
inscripción del divorcio correspondiente, para los 
efectos legales del artículo 308 Ibídem.- - 9).-  Ahora 
bien da do lo expuesto en el punto uno de este auto, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia del hoy demandado, así 
como el de acceso a la Justicia, por lo que hecha esta 
salvedad, EMPLACESE a MARIA BELLITA IX CHI este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo por 
tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, para que dentro del término de treinta 
días hábiles, contados desde la última publicación, para 
que manifieste lo que a sus derechos corresponda con 
respecto a las medidas provisionales aquí decretadas, 
transcurrido el termino aquí concedido y de no hacer 
manifestación alguna al respecto, se entenderá que está 
de acuerdo con las mismas y estas quedaran definitivas 
y en caso de oposición se procederá de conformidad con 
el artículo 300 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.- -Asimismo para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.---- En virtud de lo señalado en líneas anteriores 
y dado lo solicitado por el ocursante, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, gírese atento oficio al Director del Periodico 
Oficial del Estado, vía correo electrónico siendo este 
periodicoi.oficial@campeche.gob.mx enviándole las 
cédula de notificación por periódico oficial, para efecto 
de que notifique a MARÍA BELLITA IX CHI, que contiene 
el archivo electrónico, de este acuerdo, publicándose 
el mismo por tres veces en el lapso de quince días 
en el periódico oficial del Gobierno del Estado,. - De 
igual manera se le da vista a la parte actora del punto 
número seis para su conocimiento y efectos legales 
correspondientes, en el entendido que de no hacer 
manifestación alguna se entenderá que está de acuerdo a 
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lo dispuesto en los puntos siete, y esta quedara definitiva 
y en caso de oposición se procederá de conformidad con 
el artículo 300 del Código Civil del Estado. 

10).- En cumplimiento con lo que establece el artículo 
6 de la Ley de transparencia y acceso a la información 
pública del Estado de Campeche, se le hace saber a las 
partes que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa 
que lo tenga bajo resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se  estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la 
Unidad administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información del expediente. - NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA 
LICENCIADA ÚRSULA MARCELA UC MORAYTA 
MARTÍNEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI EL LICENCIADO HORACIO OSWALDO 
CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE ACUERDOS 
INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.”NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO ÚRSULA 
MARCELA UC MORAYTA MARTÍNEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
EL LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUÉLLAR 
ROSADO, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM. A VEINTIUNO 
DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO.- LICDA. AYDIL 
YANIN CU RODRIGUEZ, ACTUARIA ENLACE INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO. 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 

C. MARÍA ANGÉLICA MUÑOZ RAMÍREZ

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 235/17-2018/1F-I 
RELATIVO A JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
POR DOMICILIO IGNORADO PROMOVIDO POR 
RAMON CERDA TAMEZ EN CONTRA DE MARIA 
ANGELICA MUÑOZ RAMIREZLA JUEZ DE ESTE 

CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE: - - 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP, A QUINCE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE.

ACUERDO: Se tiene por presentado a RAMÓN CERDA 
TAMEZ, con su escrito de cuenta, mediante el cual señala 
su número telefónico 3222712433 y su correo electrónico 
ramonctam@gmail.com, asimismo, solicita que se 
notifique a la parte demanda por medio de periódico 
oficial  del Gobierno del Estado ; en consecuencia; SE 
ACUERDA: - 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que conste como corresponda, de conformidad con 
el artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

2).- Como lo solicita el ocursante en su escrito de cuenta 
y dado que en autos que ha quedado debidamente 
acreditado la ignorancia del domicilio de MARÍA ANGÉLICA 
MUÑOZ RAMÍREZ, por tal motivo y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia, así como el de acceso 
a la Justicia y siendo que hasta la presente fecha no se 
le ha podido notificar las actuaciones del presente juicio, 
por ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquesele a  
MARÍA ANGÉLICA MUÑOZ RAMÍREZ, este acuerdo y el 
del proveído de fecha tres de marzo de dos mil veinte, 
por medio de edictos, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de treinta días 
hábiles, contados desde la última publicación, manifieste 
lo que a sus derechos corresponda, asimismo para que 
dentro del mismo termino señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; el proveído de fecha  
tres de marzo de dos mil veinte, mismo que a la letra dice:

“… JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA, SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTE. - 

ASUNTO: Se tiene por presentada a LIC. MAYRA 
YOSELIN PEREZ ESTRELLA asesora técnica de 
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RAMON CERDA TAMEZ con su escrito de cuenta por 
medio del cual solicita se turnen los autos para emplazar 
a MARIA ANGELICA MUÑOZ RAMIREZ en el domicilio 
ubicado en Avenida Pedro Sainz de Baranda, lote 6 del 
fraccionamiento Villas Ah-Kim Pech C.P. 24028, asimismo 
solicita se gire oficio al Delgado del Instituto Mexicano de 
Seguro Social a fin de que informe si cuenta con domicilio 
registrado de MARIA ANGELICA MUÑOZ RAMIREZ con 
CURP MURA650502MDFMN03; en consecuencia, SE 
PROVEE:- 

1).- Toda vez que se tiene por señalado domicilio 
para notificar a la parte demandada, y tomando en 
consideración el  respeto al derecho humano a la dignidad 
y libertad del ocursante, se admite la petición de divorcio 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. 

2).- Asimismo, en cuanto a la demanda planteada por 
RAMON CERDA TAMEZ es necesario tener en cuenta las 
siguientes consideraciones: esta autoridad en términos 
del párrafo cuarto del artículo primero constitucional, 
mismo que a letra dice: -

Articulo 1°.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

Tiene la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencias estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías, esta autoridad tiene la obligación de no 
aplicarla. - 

En efecto, nuestros códigos sustantivo y adjetivo 
civil vulneran las garantías de que se consagran en el 
derechos a la libertad y el derecho a la vida privada, por 
tal motivo, ante la expresión de voluntad de disolver el 
vínculo matrimonial en atención a estas garantías esta 
autoridad no tiene porque calificar ni investigar las causas 
que le llevaron a tomar tal determinación así como la 
contraparte no requiere justificar ni requiere aceptar u 
oponerse para que este vinculo sea disuelto.-Lo anterior 
va en concordancia con lo establecido en el artículo 27 de 
la Convención de Viene sobre el Derecho de los Tratados, 
cuya parte tercera trata la observancia, aplicación e 
interpretación de los tratados y que textualmente dice: -

…”27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46.”… - 

Esto significa –como ya se señalo- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado 
con el argumento de que su legislación local, como es 
en este caso el Código Civil del Estado de Campeche, se 
opone al mismo. 

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional 
a elegir la forma de vida que mejor convenga al 
individuo, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente valido, el resolver un 
problema existente en la práctica judicial, como lo es 
una controversia de divorcio que comprende etapas 
procesales, desahogo de pruebas, etc., que invaden 
la intimidad y dañan profundamente a las personas 
integrantes de una familia, en su integridad, estabilidad 
física, emocional y económica, valores que se encuentran 
por encima de la subsistencia del vinculo matrimonial. 

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, implementando 
procesos más agiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se ha 
convertido en Jueces de Convencionalidad, por lo que 
ante la negativa de actuar se incurrirá en responsabilidad 
del Estado Mexicano, tal como lo refiere el siguiente 
criterio federal que dice: - 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículos 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 
que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda o 
solicitud de ‘divorcio sin expresión de causa’, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado en último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables; puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones que 
se pronuncien dentro del procedimiento, antes y después 
de decretarse el divorcio, son recurribles, pues en cada 
caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 691, 
último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, que dispone que los asuntos de cuantía 
indeterminada (como es el caso del divorcio) siempre 
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serán apelables, consolidado esto con el contenido del 
artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que no 
establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.”- -

 Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación  de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, 
so pena de proceder contra las autoridades que las 
vulneran. 

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que está decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que 
hicieron al celebrar su matrimonio. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con menores e incapaces. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice: 

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. El 
sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz de la 
interpretación efectuada por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el expediente varios 912/2010, publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, página 
313. El modelo de control constitucional actual adoptó 
junto con la forma concentrada -propia de los tribunales 
de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, cualquier 
órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio de 
su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias 
de inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento 
normas generales, sí puede considerar en los casos 
concretos los argumentos donde se aduce que algún 
acto o norma vulnera esos derechos fundamentales. Esta 
consideración se adecua a los parámetros establecidos 
en la tesis P. LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 
535 del Libro III, Tomo 1, diciembre de 2011, Décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro: “CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 
EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO 
DE CONSTITUCIONALIDAD.”. Por tanto, actualmente 
ya no encuentra respaldo legal la respuesta que los 
tribunales de alzada dan a los agravios de apelación 
cuando sostienen que no pueden atender planteamientos 
relativos a la violación de preceptos constitucionales. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 166/2012. 
Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba de 
Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.” - 

3).- Por lo antes expuesto, se admite la presente petición 
de divorcio, y SE DECLARA DISUELTO EL MATRIMONIO 
de los ciudadanos RAMON CERDA TAMEZ y MARIA 
ANGELICA MUÑOZ RAMIREZ. - 

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
MARIA ANGELICA MUÑOZ RAMIREZ, para que en 
el término de seis días hábiles, manifieste lo que a su 
derecho considere, no así respecto a la declaración 
del divorcio, lo anterior, en virtud de que si no se tutela 
jurídicamente el derecho a permanecer casado, tampoco 
puede considerarse que la declaración judicial de divorcio 
constituya un acto privativo de derechos, es decir, 
que si bien es cierto la familia es el elemento natural y 
fundamental de la sociedad y debe ser protegida por el 
Estado. Cabe agregar que familia y matrimonio no son 
conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia y por lo tanto, resulta legítima la disolución 
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del vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure 
la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia 
de responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, 
cuyo rubro y texto que a la letra dice: 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS 
ARTÍCULOS 266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. Los numerales 
indicados no violan las referidas garantías contenidas 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que si bien es cierto 
que de la reforma tanto al Código Civil como al Código 
de Procedimientos Civiles, ambos para el Distrito 
Federal, publicada en la Gaceta Oficial de la entidad 
el 3 de octubre de 2008, el legislador local introdujo 
la figura del divorcio sin expresión de causa, que se 
distingue por un régimen de fácil paso a la disolución del 
vínculo, pues para acceder a él es suficiente la solicitud 
unilateral de la disolución del matrimonio, para que el 
juez decrete el divorcio sin necesidad de que el actor 
exprese la causa que generó esa petición, también lo 
es que el legislador contempló, previo al acto privativo 
de derechos, los instrumentos necesarios para no dejar 
en estado de indefensión a la demandada en un juicio 
de esta naturaleza. Además, porque en función de las 
pretensiones que la actora formule en su demanda, que 
son básicamente la petición de divorcio y la resolución 
de las cuestiones inherentes a la disolución del vínculo 
matrimonial, el demandado, en principio, tiene expedito 
su derecho para oponerse a éstas, ya sea al contestar 
la demanda o el convenio respectivo; asimismo, puede 
incorporar a la litis sus propias pretensiones, ofrecer 
pruebas, ya sea para desvirtuar las pretensiones de la 
actora o para justificar aquellas que quiera incorporar a la 
litis y tiene derecho de alegar y de que el proceso termine, 
según la postura de las partes, con una sentencia o un 
auto definitivo. Amparo directo en revisión 474/2012. 17 
de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno Décima Época. Registro: 202769. Instancia: 
Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 
2013, Tomo 1. Materia (s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. 
XLII/2013 (10.a.). Página 807. 

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía: 

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 

VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra 
la dignidad humana y que tenga por objetos anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma Suprema 
establece que el varón y la mujer  son iguales ante la 
ley, y que esta protegerá la organización y el desarrollo 
de la familia; que toda persona tiene derecho a decidir 
de manera libre sobre el numero y el espaciamiento 
de sus hijos, así como a la protección de la salud. Por 
otra parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al emitir la tesis P.LXVI/2009, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación  y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, diciembre 2009, pagina 7, 
de rubro: “DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, 
estableció que la dignidad humana como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, pues el individuo tiene derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que lograra las metas y objetivos que, para 
el, son relevantes; así, preciso que el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad comprende, entre otras, 
la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, pues 
es un aspecto que forma parte de la manera en que el 
individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. Atento 
a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, 
al exigir la demostración de determinada causa de 
divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
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matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis  no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que 
emiten  los Órganos del Poder Judicial  de la Federación, 
y para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.Esta tesis 
se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro 
Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de 
Circuito; Semanario Judicial de la Federación; Aislada; 
(constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” 

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones:- 

1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad 
y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos.- 

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar 
los Derechos Humanos, consagrados en nuestra 
Constitución y en los Tratados Internacionales firmados 
por nuestro País. 

3.- Ahora bien, la vista que se da a MARIA ANGELICA 
MUÑOZ RAMIREZ.no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
la une con RAMON CERDA TAMEZ en virtud de que dicha 

disolución no está sujeta a su conformidad, pues decidir si 
una persona dese continuar casada o no, forma parte del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues es un 
aspecto que forma parte de la manera en que el individuo 
desea  proyectarse y vivir su vida, por lo tanto en un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita.- 

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, 
se evita la acusación mutua de las partes sobre quién 
fue el culpable de la ruptura del matrimonio, acusación 
que en la mayoría de las ocasiones se traduce en un 
largo, que poco a poco hace que las relaciones entre los 
cónyuges sea de un total resentimiento mutuo. Situación 
que se vuelve trascendente cuando en el matrimonio 
hubieron hijos, pues la experiencia nos muestra, que los 
hijos también terminan sufriendo las consecuencias de un 
juicio de divorcio tradicional.- 

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues “sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia 
del divorcio incausado es que puede ser solicitado por 
uno de los cónyuges aún en contra de la voluntad del 
otro y con ello es suficiente para que se decrete, en el 
divorcio incausado lo que importa solo es la voluntad del 
cónyuge que lo solicita sin importar cuál es la postura del 
otro, de tal manera que por el solo hecho de manifestar la 
voluntad de no continuar unido en matrimonio, el divorcio 
se decreta. ” 

4).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica. 

5).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil del 
Estado, se dicta las siguientes medidas provisionales para 
determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN LOS 
DIVORCIANTES, medidas provisionales que quedaran 
vigentes mientras dure el procedimiento –

a).- Se declara la separación de los cónyuges RAMON 
CERDA TAMEZ y MARIA ANGELICA MUÑOZ RAMIREZ, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio.

b).- Ahora bien, en cuanto al derecho de alimentación 
de la ciudadana MARIA ANGELICA MUÑOZ RAMIREZ 
del acta de matrimonio se desprende que cuenta 
aproximadamente con la edad de cincuenta y cuatro 
años, asimismo el actor  no señala en su demanda que la 
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parte demandada  padezca de enfermedad alguna que la 
incapacite para trabajar, en vista de estas circunstancias, 
esta autoridad considera que la ciudadana MARIA 
ANGELICA MUÑOZ RAMIREZ., no se encuentra en un 
estado de necesidad que amerite la fijación de alimentos 
a  su favor, dejando a salvo sus derechos para hacerlo 
valer en la vía y forma legal correspondiente; mientras 
dure este procedimiento. 

c).- Toda vez que el matrimonio que hoy se disuelve se 
celebró bajo el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, 
hágasele saber a las partes que se decreta la disolución 
de la sociedad conyugal, y la liquidación de la misma, 
en caso de que hayan bienes, se le deja a salvo sus 
derechos para que la tramiten en la vía y forma legal 
correspondiente.. 6).- De conformidad con el artículo 
124 del Código Civil del Estado, requiérase a RAMON 
CERDA TAMEZ para que dentro del término de tres 
días hábiles, anexe el pago del derecho de inscripción 
del divorcio correspondiente, para los efectos legales 
del artículo 308 ibídem, con la finalidad de girar oficio al 
Oficial del Registro Civil, para la inscripción del divorcio 
en el momento procesal oportuno

7).- Ahora bien con apoyo en lo establecido en el numeral 
298 del Código Civil del Estado, se dictan las siguientes 
medidas provisionales, que quedaran vigentes mientras 
dure el procedimiento: -I).- No se decreta guarda y 
custodia, pensión alimenticia, ni convivencias, toda vez 
que durante el matrimonio de RAMON CERDA TAMEZ y 
MARIA ANGELICA MUÑOZ RAMIREZ  no se procrearon 
hijos

8).- Únicamente para los efectos señalados en el punto 
cinco de este acuerdo túrnese los autos al actuario 
diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que en 
auxilio de las labores del juzgado, se sirva notificar la 
declaración de divorcio a MARIA ANGELICA MUÑOZ 
RAMIREZ en el domicilio ubicado en Avenida Pedro 
Sainz de Baranda, lote 6 del fraccionamiento Villas Ah-
Kim Pech C.P. 24028, entregándole copias de traslado de 
la demanda, haciéndole saber que cuenta con el término 
de seis días hábiles para que manifieste lo que a su 
derecho considere, respecto a las medidas provisionales, 
apercibida que de no hacer manifestación alguna respecto 
a las medidas provisionales, se entenderá que está de 
acuerdo con las mismas y estas quedaran definitivas y 
en caso de oposición se procederá de conformidad con el 
artículo 300 del Código Civil del Estado

9).-  En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 

intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. 

10) Asimismo y como lo solicita la ocursante, gírese 
atento oficio al  Delegado Estatal del Instituto Mexicano 
del Seguro Social,  con domicilio fijo y conocido en 
esta Ciudad para que en el término de tres días a la 
recepción del oficio correspondiente de conformidad con 
el artículo 30 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se sirva informar por cuadruplicado 
si MARIA ANGELICA MUÑOZ RAMIREZ con CURP 
MURA650502MDFMN03, tiene registrado algún domicilio 
en sus archivos o base de datos respectivo. 

Se le apercibe al Delegado del Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS), que de no dar cumplimiento a lo 
solicitado en el plazo que se le indica, se le impondrá 
una multa de TREINTA VECES el valor de la Unidades 
de Medida y Actualización, correspondiente al salario 
mínimo vigente de $$84.49 (SON OCHENTA PESOS 
60/100 M.N.) misma que asciende a la cantidad $2,534.70 
(SON DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.) de conformidad con el artículo 
81 fracción I del Código de Procedimiento Civiles del 
Estado, en relación con el artículo tercero transitorio del 
decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del Salario Mínimo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de enero de dos mil dieciocho. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE   Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ  Y FIRMA LA, LICENCIADA URSULA 
MARCELA UC MORAYTA MARTINEZ  JUEZA INTERINA  
DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE MI LICENCIADA 
MARIANA DENISSE KUC ESCALANTE, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA  QUE CERTIFICA Y DA FE.- 

3).-  Se le hace de conocimiento a MARIA ANGELICA 
MUÑOZ RAMIREZ, que cuenta con treinta días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la notificación 
del presente proveído, manifieste lo que a su derecho 
corresponda, se le apercibe que de no manifestar nada 
al respecto se tendrá por conforme con las medidas 
decretadas y por consiguiente se aprobaran las mismas 
quedando como definitivas, y en caso de oposición se 
continuara con el procedimiento y se estaría a lo que 
señala el artículo 300 del Código de Procedimientos 
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Civiles, y del mismo modo se le hace saber que dicha 
vista no es para inconformarse respecto a la petición de 
divorcio. 

4).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores y dado 
lo solicitado por la ocursante en si escrito de cuenta, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periodico Oficial del Estado, vía correo 
electrónico siendo este periodico.oficial@campeche.gob.
mx enviándole las cédula de notificación por periódico 
oficial, para efecto de que notifique a MARIA ANGELICA 
MUÑOZ RAMIREZ, que contiene el archivo electrónico, 
de este acuerdo, publicándose el mismo por tres veces en 
el lapso de quince días en el periódico oficial del Gobierno 
del Estado,. NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA  LICENCIADA EN DERECHO 
URSULA MARCELA UC MORAYTA MARTINEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO  DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA MARIANA DENISSE KUC ESCALANTE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM. A CINCO DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO.- LICDA. AYDIL YANIN 
CU RODRIGUEZ, ACTUARIA ENLACE INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

Avenida Santa Isabel, número 160, por calle 
Nigromantes, colonia Solidaridad Urbana, Ciudad del 
Carmen, Campeche.

Expediente No. 607/18-2019/2F-II                                                                     

Cedula de Notificación y Emplazamiento por Periódico 
Oficial.                                                                                       

A ANA KARINA ARIAS HERNANDEZ.	

En el Expediente No. 607/18-2019/2F-II, Relativo a 
Juicio Ordinario Civil De Guarda Y Custodia De Menor 
Promovido Por Concepción De Loa Ángeles Cuellar Ruz 
En Contra De Jhoni Manuel Rosado Cuellar Y Ana Karina 
Arias Hernández, la Juez dictó una resolución que a la 
letra dice:

   JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. Ciudad del Carmen, Carmen, 
Campeche a dos de diciembre de dos mil veinte. 

VISTOS: Lo de cuenta SE PROVEE: Téngase por 
presentado al LIC. ANTONIO DEL CARMEN HERNANDEZ 
MEDINA, con su ocurso de cuenta y como lo solicita,  
toda vez que ha quedado debidamente acreditada la 
ignorancia del domicilio de la C. ANA KARINA ARIAS 
HERNANDEZ, procédase a notificar el auto de fecha seis 
de noviembre de dos mil diecinueve, a la C. ANA KARINA 
ARIAS HERNANDEZ, por conducto del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Campeche por TRES VECES 
en el espacio de QUINCE DÍAS de conformidad con el 
numeral 106 del Código de procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, con la taxativa de que la fecha de la junta 
para mejor proveer en la cual se tratara lo referente a las 
medidas provisionales, se llevara a efecto se difiere para el 
día  ONCE (11) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, 
A LAS  DIEZ HORAS (10:00), debiendo presentarse las 
partes con QUINCE MINUTOS de anticipación para evitar 
actos de molestia, con citación de la Fiscal adscrita y del 
Representante de la Procuraduría Auxiliar de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes del DIF-Carmen de esta 
ciudad.

Haciéndoles de igual manera a los comparecientes que 
deberán presentarse y conducirse durante el desahogo de 
la audiencia antes fijada, de acuerdo a las formalidades 
establecidas en el PROTOCOLO DE SEGURIDAD 
SANITARIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, que en su parte conducente establece:

●	 Usar cubrebocas (obligatorio)

●	 Protección facial o careta (opcional)

●	 Mantener una sana distancia (al menos 1.5m) 

●	 No tocarse la cara con las manos sucias, sobre 
todo nariz, boca y ojos

●	 No escupir: si es necesario hacerlo utilizar un 
pañuelo desechable, introducirlo en una bolsa de plástico, 
anudarla y tirarla a la basura, después lavarse las manos.

●	 La práctica de la etiqueta respiratoria: cubrirse 
la nariz y boca al toser o estornudar, con un pañuelo 
desechable o en el Angulo interno del brazo.

Asimismo, las copias simples de traslado de ley, quedan 
a disposición de la demandada en la Secretaria de 
este Juzgado para su entrega, previa identificación 
de constancia de recibo que otorgue, instruyéndole a 
la demandada que deberá señalar domicilio cierto y 
conocido en esta ciudad,  con apercibimiento que de 
no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se ordenarán por lista de estrados de 
conformidad con el artículo 107, 108 y 109 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.- 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA C. LIC. FELIPA HEREDIA 
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LLANOS, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA C. LICDA. APOLONIA HERNANDEZ LOPEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN 
CERTIFICA.

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA POR 
MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS EN 
EL CITADO PERIÓDICO.

Atentamente.- Cd. del Carmen, Campeche, 8 de enero 
del 2021.- Actuario del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado de Campeche, Lic. Mari Tairi Herrera Cocom.- 
Rúbrica.

LA LICENCIADA APOLONIA HERNANDEZ LOPEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS ADSCRITA A ESTE H. 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CERTIFICA: Que el auto dos de diciembre del dos mil 
veinte, dictado dentro de los autos del expediente 607/18-
2019/2F-II, Relativo a Juicio Ordinario Civil De Guarda Y 
Custodia De Menor Promovido Por Concepción De Loa 
Ángeles Cuellar Ruz En Contra De Jhoni Manuel Rosado 
Cuellar Y Ana Karina Arias Hernández, contiene las firmas 
de las licenciadas Felipa Heredia Llanos  y Apolonia 
Hernández López, Juez y Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Segundo Familiar, que son firmas que utilizan 
en sus funciones. Asimismo los proveídos transcritos 
son fieles y exactos en contenido a los originales, que 
compulse y consta en los autos del expediente señalado 
líneas arriba por lo que queda debidamente firmada y 
autentificada la cedula de notificación emitida. Conste. 

Se expide la presente certificación el siete de enero del dos 
mil veintiuno, para los efectos legales correspondientes. 
Conste.

Licda. Apolonia Hernández López, Secretaria.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO. 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 

C. JORGE CARLOS MOO POOT

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 431/19-2020/1F-I 
RELATIVO A JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
POR DOMICILIO IGNORADO PROMOVIDO POR EMILIA 
QUEN FLORES EN CONTRA DE JORGE CARLOS MOO 
POOT JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN 
PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE: - - 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP, A DIEZ DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE. 

ASUNTO: Se tiene por presentada a EMILIA QUEN 
FLORES, con su escrito de cuenta, mediante el cual 
solicita que sirva declarar la ignorancia del domicilio de 
JORGE CARLOS MOO POOT y que se ordene emplazar 
por medio de edictos, en consecuencia, SE PROVEE:  -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con el artículo 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.- 

2).- Dado que en autos que ha quedado debidamente 
acreditado la ignorancia del domicilio de JORGE 
CARLOS MOO POOT, por tal motivo y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia, así como el de acceso 
a la Justicia y siendo que hasta la presente fecha no se 
le ha podido notificar las actuaciones del presente juicio, 
por ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquesele a 
JORGE CARLOS MOO POOT, este acuerdo por medio de 
edictos, publicándose el mismo por tres veces en el lapso 
de quince días en el periódico oficial del Estado, para 
que dentro del término de treinta días hábiles, contados 
desde la última publicación, para que manifieste lo que a 
sus derechos corresponda, respecto al presente proveído 
en el entendido de no hacer manifestación alguna se 
proveerá lo que su derecho corresponda, asimismo para 
que dentro del mismo termino señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

3).- Ahora bien, en cuanto a la demanda planteada 
EMILIA QUEN FLORES, es necesario tener en cuenta las 
siguientes consideraciones: esta autoridad en términos 
del párrafo cuarto del artículo primero constitucional, 
mismo que a letra dice: 

Articulo 1°.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
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de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

Tiene la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencias estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías, esta autoridad tiene la obligación de no 
aplicarla. 

En efecto, nuestros códigos sustantivo y adjetivo 
civil vulneran las garantías de que se consagran en el 
derechos a la libertad y el derecho a la vida privada, por 
tal motivo, ante la expresión de voluntad de disolver el 
vínculo matrimonial en atención a estas garantías esta 
autoridad no tiene porque calificar ni investigar las causas 
que le llevaron a tomar tal determinación así como la 
contraparte no requiere justificar ni requiere aceptar u 
oponerse para que este vinculo sea disuelto. 

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 27 de la Convención de Viene sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que 
textualmente dice: 

…”27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46.”…- 

Esto significa como ya se señalo- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado 
con el argumento de que su legislación local, como es 
en este caso el Código Civil del Estado de Campeche, se 
opone al mismo.-

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional 
a elegir la forma de vida que mejor convenga al 
individuo, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente valido, el resolver un 
problema existente en la práctica judicial, como lo es 
una controversia de divorcio que comprende etapas 
procesales, desahogo de pruebas, etc., que invaden 
la intimidad y dañan profundamente a las personas 
integrantes de una familia, en su integridad, estabilidad 
física, emocional y económica, valores que se encuentran 
por encima de la subsistencia del vinculo matrimonial. 

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que 

el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, implementando 
procesos más agiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se ha 
convertido en Jueces de Convencionalidad, por lo que 
ante la negativa de actuar se incurrirá en responsabilidad 
del Estado Mexicano, tal como lo refiere el siguiente 
criterio federal que dice: 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículos 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 
que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda o 
solicitud de ‘divorcio sin expresión de causa’, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado en último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables; puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones que 
se pronuncien dentro del procedimiento, antes y después 
de decretarse el divorcio, son recurribles, pues en cada 
caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 691, 
último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, que dispone que los asuntos de cuantía 
indeterminada (como es el caso del divorcio) siempre 
serán apelables, consolidado esto con el contenido del 
artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que no 
establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.”

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación  de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, 
so pena de proceder contra las autoridades que las 
vulneran. 

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
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la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que está decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que 
hicieron al celebrar su matrimonio. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con menores e incapaces.  

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice:- 

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. El 
sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz de la 
interpretación efectuada por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el expediente varios 912/2010, publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, página 
313. El modelo de control constitucional actual adoptó 
junto con la forma concentrada -propia de los tribunales 
de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, cualquier 
órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio de 
su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias 
de inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento 
normas generales, sí puede considerar en los casos 
concretos los argumentos donde se aduce que algún 
acto o norma vulnera esos derechos fundamentales. Esta 
consideración se adecua a los parámetros establecidos 

en la tesis P. LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 
535 del Libro III, Tomo 1, diciembre de 2011, Décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro: “CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 
EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO 
DE CONSTITUCIONALIDAD.”. Por tanto, actualmente 
ya no encuentra respaldo legal la respuesta que los 
tribunales de alzada dan a los agravios de apelación 
cuando sostienen que no pueden atender planteamientos 
relativos a la violación de preceptos constitucionales. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 166/2012. 
Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba de 
Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.”

4).- Por lo antes expuesto, se admite la presente petición 
de divorcio, y se DECLARA DISUELTO EL MATRIMONIO 
de los ciudadanos EMILIA QUEN FLORES y JORGE 
CARLOS MOO POOT. 

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso JORGE 
CARLOS MOO POOT para que en el término de treinta 
días hábiles manifieste lo que a su derecho considere, no 
así respecto a la declaración del divorcio, lo anterior, en 
virtud de que si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es 
el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 
ser protegida por el Estado. Cabe agregar que familia 
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos.-

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, 
cuyo rubro y texto que a la letra dice: 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS 
ARTÍCULOS 266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. Los numerales 
indicados no violan las referidas garantías contenidas 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que si bien es cierto 
que de la reforma tanto al Código Civil como al Código 
de Procedimientos Civiles, ambos para el Distrito 
Federal, publicada en la Gaceta Oficial de la entidad 
el 3 de octubre de 2008, el legislador local introdujo 
la figura del divorcio sin expresión de causa, que se 
distingue por un régimen de fácil paso a la disolución del 
vínculo, pues para acceder a él es suficiente la solicitud 
unilateral de la disolución del matrimonio, para que el 
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juez decrete el divorcio sin necesidad de que el actor 
exprese la causa que generó esa petición, también lo 
es que el legislador contempló, previo al acto privativo 
de derechos, los instrumentos necesarios para no dejar 
en estado de indefensión a la demandada en un juicio 
de esta naturaleza. Además, porque en función de las 
pretensiones que la actora formule en su demanda, que 
son básicamente la petición de divorcio y la resolución 
de las cuestiones inherentes a la disolución del vínculo 
matrimonial, el demandado, en principio, tiene expedito 
su derecho para oponerse a éstas, ya sea al contestar 
la demanda o el convenio respectivo; asimismo, puede 
incorporar a la litis sus propias pretensiones, ofrecer 
pruebas, ya sea para desvirtuar las pretensiones de la 
actora o para justificar aquellas que quiera incorporar a la 
litis y tiene derecho de alegar y de que el proceso termine, 
según la postura de las partes, con una sentencia o un 
auto definitivo. Amparo directo en revisión 474/2012. 17 
de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.

 Décima Época. Registro: 202769. Instancia: Primera 
Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 2013, 
Tomo 1. Materia (s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. 
XLII/2013 (10.a.). Página 807. - - 

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía:

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra 
la dignidad humana y que tenga por objetos anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma Suprema 
establece que el varón y la mujer  son iguales ante la 
ley, y que esta protegerá la organización y el desarrollo 
de la familia; que toda persona tiene derecho a decidir 
de manera libre sobre el numero y el espaciamiento 
de sus hijos, así como a la protección de la salud. Por 
otra parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al emitir la tesis P.LXVI/2009, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación  y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, diciembre 2009, pagina 7, 
de rubro: “DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, 
estableció que la dignidad humana como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, pues el individuo tiene derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que lograra las metas y objetivos que, para 
el, son relevantes; así, preciso que el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad comprende, entre otras, 
la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, pues 
es un aspecto que forma parte de la manera en que el 
individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. Atento 
a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, 
al exigir la demostración de determinada causa de 
divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
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del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis  no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que 
emiten  los Órganos del Poder Judicial  de la Federación, 
y para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.Esta tesis 
se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro 
Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de 
Circuito; Semanario Judicial de la Federación; Aislada; 
(constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” 

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones:- 

1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad 
y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos.

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar 
los Derechos Humanos, consagrados en nuestra 
Constitución y en los Tratados Internacionales firmados 
por nuestro País.- 

3.- Ahora bien, la vista que se da a JORGE CARLOS 
MOO POOT, no es para efectos de inconformarse con 
la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que lo 
une con EMILIA QUEN FLORES en virtud de que dicha 
disolución no está sujeta a su conformidad, pues decidir si 
una persona dese continuar casada o no, forma parte del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues es un 
aspecto que forma parte de la manera en que el individuo 
desea  proyectarse y vivir su vida, por lo tanto en un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita.

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, 
se evita la acusación mutua de las partes sobre quién 
fue el culpable de la ruptura del matrimonio, acusación 
que en la mayoría de las ocasiones se traduce en un 
largo, que poco a poco hace que las relaciones entre los 
cónyuges sea de un total resentimiento mutuo. Situación 
que se vuelve trascendente cuando en el matrimonio 
hubieron hijos, pues la experiencia nos muestra, que los 
hijos también terminan sufriendo las consecuencias de un 
juicio de divorcio tradicional.-

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 

diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues “sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia 
del divorcio incausado es que puede ser solicitado por 
uno de los cónyuges aún en contra de la voluntad del 
otro y con ello es suficiente para que se decrete, en el 
divorcio incausado lo que importa solo es la voluntad del 
cónyuge que lo solicita sin importar cuál es la postura del 
otro, de tal manera que por el solo hecho de manifestar la 
voluntad de no continuar unido en matrimonio, el divorcio 
se decreta. ”  

5).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil 
del Estado, se dicta las siguientes medidas provisionales 
para determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN 
LOS DIVORCIANTES: 

I.- Se declara la separación de los cónyuges EMILIA 
QUEN FLORES y JORGE CARLOS MOO POOT, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio. 

II. Ahora bien, en cuanto al derecho de alimentación de 
la EMILIA QUEN FLORES siendo que en el caso en 
concreto se observa lo siguiente: 

•	 La parte actora señala en su escrito inicial de 
cuenta que lleva separado de JORGE CARLOS MOO 
POOT desde el mes de septiembre de dos mil diecisiete 
por lo que se entiende que durante ese tiempo la citada 
ha obtenido ingresos propios y suficientes para su 
supervivencia. En vista de estas circunstancias, esta 
autoridad considera que EMILIA QUEN FLORES, no se 
encuentra en un estado de necesidad que amerite la 
fijación de alimentos a  su favor.

III.- En virtud de que el matrimonio que hoy se disuelve se 
celebró bajo el régimen de separación de bienes, nada se 
resuelve en cuanto a bienes en común, sin embargo se 
deja a salvo los derechos de las partes para que lo hagan 
valer en la via y forma legal que corresponda.

IV.- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia, en virtud de que 
se observa que durante el matrimonio no se procrearon 
hijos.- 

Asimismo se les hace saber a las partes que estas 
medidas provisionales solo estarán vigentes lo que dure 
el procedimiento. 

6).- Únicamente para los efectos señalados en el punto 
número cinco de este acuerdo, se le requiere a  JORGE 
CARLOS MOO POOT, para que dentro del término treinta 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente proveído, manifieste lo que a su 
derecho corresponda, se le apercibe que de no manifestar 
nada al respecto se tendrá por conforme con las medidas 
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decretadas y por consiguiente se aprobaran las mismas 
quedando como definitivas, y en caso de oposición se 
continuara con el procedimiento y se estaría a lo que 
señala el artículo 300 del Código de Procedimientos 
Civiles, y del mismo modo se le hace saber que dicha 
vista no es para inconformarse respecto a la petición de 
divorcio.

7).-  De igual manera, se le hace saber a la parte actora, 
que cuenta con el termino de tres días hábiles en que 
quede debidamente notificada, para que manifieste su 
conformidad o no respecto a las medidas decretadas en 
este asunto, se le apercibe que de no manifestar nada 
al respecto se tendrá por conforme con las medidas 
decretadas y por consiguiente se aprobaran las mismas 
quedando como definitivas, y en caso de oposición se 
continuara con el procedimiento y se estaría a lo que 
señala el artículo 300 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. 

8).- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una  sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que causa ejecutoria de 
manera expresa,  este se debe a que mediante ella se 
termina con un estado de incertidumbre de carácter 
civil, no estableciendo obligaciones personales ni reales 
a cargo de ninguna de las partes, sino que se limita a 
declarar o negar la existencia de una situación jurídica, 
vale decir que no es susceptible de ejecución porque la 
declaración judicial basta para satisfacer el interés del 
actor.  

9).- Ahora bien, y siendo que mediante ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/19-2020, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE NOTIFICACIONES, DERIVADO DE 
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES Y 
ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, en sus puntos uno y dos que a 
la letra versan: 

Artículo 1. La notificación de los acuerdos, sentencias y 
resoluciones emitidos durante la contingencia sanitaria y 
aquellos que quedaron pendientes antes de la suspensión 
de términos, que no se hubiesen podido practicar, se 
realizará de manera escalonada, debiendo concluirse a 
más tardar el 1 de octubre de 2020. Dentro de este mismo 
plazo deberá regularizarse la devolución de expedientes 
a los órganos jurisdiccionales de origen, salvo que la falta 
de reactivación en las labores de éstos obstaculice el 
cumplimiento a la presente medida. Quedan exceptuados 
de lo anterior, los relativos a casos urgentes y prioritarios. 

Artículo 2. Con la finalidad de reactivar paulatinamente 
las notificaciones de resoluciones y acuerdos a que 
hace referencia el artículo anterior, y de salvaguardar al 
personal del Poder Judicial del Estado, a los justiciables 

y demás usuarios, se dispone que a partir del día 10 de 
agosto de 2020, deberán publicarse diariamente las listas 
de acuerdos y cédulas de notificación en los estrados 
electrónicos, visibles en el apartado Tribunal Virtual de 
la página web oficial del Poder Judicial del Estado, con 
la finalidad de que los interesados puedan revisarlos 
de manera oportuna, a fin de que se impongan a través 
de ese medio electrónico, sin necesidad de acudir 
presencialmente a las oficinas sedes.

Derivado de lo anterior mente expuesto, y en cumplimiento 
al principio de economía procesal y prontitud en la 
impartición de Justicia, preceptuado en el artículo 1 y 
17 Constitucional, se requiere a EMILIA QUEN FLORES 
y JORGE CARLOS MOO POOT, para que dentro del 
término concedido en el párrafo que antecede se sirvan 
proporcionar su número de teléfono fijo o móvil, así 
como su correo electrónico vigente, ello, para los efectos 
legales a los que haya lugar. 

Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán ingresar 
a la página oficial de este Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.
gob.mx  en el apartado de SERVICIOS, y a la opción 
de TRIBUNAL VIRTUAL, para efecto tramitar cita para 
comparecer ante el despacho de este juzgado;  y en 
virtud de la contingencia sanitaria de salud debido al 
Covid-19, se exhorta al justiciable así como su asesor 
técnico adoptar las medidas de sana distancia, el uso de 
cumbre bocas y a catar las reglas de higiene dispuestas 
por este Honorable Tribunal  de Justicia del Estado, tales 
como higiene, limpieza y de salud que han recomendado 
las diversas instancias gubernamentales, con la finalidad 
de evitar en la medida de lo posible la afluencia excesiva 
de personas al edificio en que se localiza este órgano 
jurisdiccional y en aras de evitar conglomeraciones, o en 
su caso revisar las cédulas de estrados que se fijen en 
los estrados virtuales de este juzgado, relativo de alguna 
actuación del presente asunto. 

10).- Prevéngase a las partes para que anexen el pago 
del derecho de inscripción del divorcio correspondiente, 
de  conformidad con el artículo 124 y 308 del Código 
Civil del Estado y fracción V del artículo 506 del Código 
Procesal Civil del Estado; con la finalidad de girar oficio al 
Director del Registro Civil del Estado, para que proceda 
a levantar el acta correspondiente y además publique 
un extracto  de la resolución, durante quince días en las 
tablas destinadas para tal efecto. 

11).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
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juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. 

12).- Se le hace de conocimiento a las partes, que 
mediante oficio número SEAFIN0301/AG/REC/153/2018 
de fecha 15 de enero de 2018, la C.P. ROSA ELENA 
UC ZAPATA Directora de Recaudación del Servicio de 
Administración Fiscal del Estado de Campeche, comunico 
a esta autoridad que para estar en posibilidades de llevar 
a cabo las multas solicitadas, deberá de enviar el original 
o copia certificada del documento determinante del crédito 
fiscal, y de los siguientes requisitos para hacer efectivo el 
cobro de alguna multa impuesta por esta autoridad: 

a) Nombre, denominación o razón social del deudor y en 
su caso, del representante legal, 

b) Clave en el RFC del deudor con homoclave; - 

c) Domicilio, entidad federativa, código postal y municipio 
o delegación política, según se trate, Asimismo, si se 
cuenta con mayores datos que permitan la localización 
del deudor, en su caso de estimarlo pertinente los 
proporcione a las autoridades. 

Lo anterior, para que tomen en consideración y sean 
proporcionados al momento de solicitar a esta suscrita 
juzgadora la aplicación de alguna multa, apercibidos que 
de no hacerlo así se les desechará su petición al respecto. 

13).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores y 
dado lo solicitado por la ocursante en si escrito de 
cuenta, de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periodico Oficial del Estado, vía correo 
electrónico siendo este periodicoi.oficial@campeche.gob.
mx enviándole las cédula de notificación por periódico 
oficial, para efecto de que notifique a JORGE CARLOS 
MOO POOT, que contiene el archivo electrónico, de este 
acuerdo, publicándose el mismo por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Gobierno 
del Estado,.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA  LICENCIADA EN DERECHO URSULA 
MARCELA UC MORAYTA MARTINEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO  DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MARIANA DENISSE KUC ESCALANTE, SECRETARIA 

DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. –

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM. A CINCO DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO.- LICDA. AYDIL YANIN 
CU RODRIGUEZ, ACTUARIA ENLACE INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

Exp. 33/19-2020/JOFA/2-I

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS
OCTAVIO DANIEL MARTINEZ CENTENO

DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 33/19-2020/JOFA/2-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y 
ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS PROMOVIDO POR 
REBECA BEATRIZ ARCOS ZAMUDIO, POR SÍ Y EN 
REPRESENTACIÓN DE SUS MENORES HIJOS, EN 
CONTRA DE OCTAVIO DANIEL MARTÍNEZ CENTENO, 
LA JUEZ DEL CONOCIMIENTO, DICTO UN PROVEÍDO, 
QUE EN SU PARTE CONDUCENTE A LA  LETRA DICE. -

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTITRÉS DE 
NOVIEMBRE  DE DOS MIL VEINTE.

 V I S T O S: 1).- El oficio 049001/400100/JSJ-121/2020 
de la LIC. CECILIA MARLENNE ROMERO TRISTE, 
Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del IMSS, 
mediante el cual hace del conocimiento que OCTAVIO 
DANIEL MARTINEZ CENTENO, tiene como domicilio 
registrado el ubicado en Privada San Miguel manzana 
C-3 Murallas Fstse código postal 24085 de esta ciudad, 
en consecuencia; SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda.

2).- Ahora bien,  toda vez que en autos obran las 
contestaciones de los oficios enviados a diversas 
autoridades para saber el domicilio de OCTAVIO 
DANIEL MARTINEZ CENTENO, y en virtud que el 
domicilio proporcionado por la Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos del IMSS, es el mismo donde 
no se logró el emplazamiento del antes mencionado,  
consecuentemente, se declara la ignorancia del domicilio, 
del antes citado, por ende se ordena emplazar a juicio 
a OCTAVIO DANIEL MARTINEZ CENTENO, acorde a 
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los numerales 106 y 114 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, publicándose esta 
determinación, por tres veces en el lapso de quince 
días en el Periódico Oficial del Estado, ajustándose a lo 
señalado en el artículo 1390 del Código  Procesal Civil 
del Estado, dentro del término de quince días hábiles 
contados desde la última publicación, ocurra a producir 
su contestación ante este Juzgado en el expediente 
33/19-2020/JOFA/2-I, relativo al JUICIO ORAL DE 
FIJACION Y ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS, 
promovido por  REBECA BEATRIZ ARCOS ZAMUDIO 
por sí y en representación de sus hijos en contra de 
OCTAVIO DANIEL MARTINEZ CENTENO,  haciéndole 
de su conocimiento que acorde a lo establecido en el 
numeral 1387 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, en vigor, el procedimiento se 
desarrolla a través de audiencias orales sucesivas hasta 
su conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en su 
caso. 

3).- Asimismo, se le hace saber al demandado, que en el 
auto de fecha veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, 
se fijó por concepto de pensión alimenticia provisional el 
50% (cincuenta por ciento), de todas y cada una de las 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley que devengue de OCTAVIO DANIEL MARTINEZ 
CENTENO, desglosado de la siguiente manera, el 20% 
(veinte por ciento), a favor de cada uno de sus hijos 
D.D y G.D. de apellidos MARTINEZ ARCOS, quienes son 
representados por su señora madre REBECA BEATRIZ 
ARCOS ZAMUDIO; y el 10%(diez por ciento) a favor de 
esta en su calidad de cónyuge.

4).-De igual forma, se hace del conocimiento  al 
demandado, que en el término concedido para contestar 
la demanda, deberá señalar domicilio en esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones, esto con fundamento en lo que disponen 
los artículos 96 y 97 del Código Adjetivo de la materia, 
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, incluso las de carácter personal, se harán 
a través de los estrados de este Juzgado.

5).- Para tal efecto y dada la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
interina, diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, 
las notificaciones personales que en su caso se ordenen. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 1381 del 
Código antes invocado, que a la letra dice: --- 

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos pertinentes 
para lograr la mayor  economía en la marcha pronta del 
proceso. Los actos procesales sometidos a los órganos 
de la jurisdicción deberán realizarse sin demora. Para 
ello el juez deberá cumplir con los plazos que señala 

este Código. Asimismo podrá  concentrar las diligencias 
cuando lo considere conveniente…” 

6).-Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia 
o de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas 
a que se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que 
cualquier otra promoción presentada por escrito diversa a 
las expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso, en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores.

7).- Asimismo SE LES HACE SABER A LAS PARTES 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE 
JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo 
del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguirás ante la presencia el 
virus COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de 
junio de 2020; quedando a su disposición la atención en 
línea a través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 
1166, y correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

8).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 

mailto:cjacampeche@hotmail.com
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consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia”.

9).- También, se le hace saber a OCTAVIO DANIEL 
MARTINEZ CENTENO que las copias simples de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de este juzgado, 
asimismo, puede imponerse de los autos del presente 
expediente, para su conocimiento.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL ALICIA 
DEL CARMEN RIZOS RODRIGUEZ JUEZA INTERINA  
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
EL LICENCIADO JUAN JOSE CAAMAL CARBALLO, 
SECRETARIO DE ACTAS  INTERINO QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE

De igual forma se notifica el siguiente proveído:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTIUNO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE.

 V I S T O S: 1.- El  oficio número 2020/2020 del LIC. 
MARCO ANTONIO MUÑOZ PÉREZ, Jefe de la Unidad 
Jurídica del Instituto de Seguridad  y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, mediante el cual informa 
que una vez realizada la consulta en el Sistema de Altas 
y Bajas de ese Instituto no se encontró registro alguno 
en  relación a la persona de nombre OCTAVIO DANIEL 
MARTINEZ CENTENO.

2).-El oficio número INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/1213/13-
10-2020, ERNESTO RODRIGUEZ JUAREZ, Vocal del 
Registro Federal de Electores  del Instituto Nacional 
Electoral, mediante el cual comunica que después de 
haber efectuado una revisión en el Padrón Electoral, se 
encontró´ inscrito fecha de nacimiento el 20 de diciembre 
de 1976 a OCTAVIO DANIEL MARTINEZ CENTENO con 
los siguientes datos: domicilio Privada San Miguel Mz.C3 
LT-A Colonia Fracc. Murallas , código postal 24085, 
edad 43 años Entidad Campeche Municipio Campeche 
Localidad San Francisco de Campeche, en consecuencia; 
SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos los oficios de 
cuenta, para que obren conforme a derecho corresponda, 
dándose vista a la parte actora para su conocimiento y 
manifieste lo que a su derecho corresponda.

2).- Ahora bien, toda vez que el Vocal del Registro Federal 
de Electores, ha proporcionado el domicilio de OCTAVIO 
DANIEL MARTÍNEZ CENTENO; túrnese los autos a la 

actuaria interina adscrita a este juzgado, para que se sirva 
emplazar a OCTAVIO DANIEL MARTINEZ CENTENO, 
en el domicilio ubicado en Privada San Miguel Mz. C 3 
LT- A Colonia Fracc. Murallas y/o Privada San Miguel Mz. 
C 3 LT- A ciudad Concordia código postal 24085, San 
Francisco de Campeche y/o; corriéndole traslado con 
copia de la demanda y de los documentos acompañados, 
así como del auto de fecha veintitrés de octubre de 
dos mil diecinueve, para que dentro del plazo señalado 
en el citado auto, ocurra a producir su contestación 
ante este juzgado, haciéndole de su conocimiento que 
acorde a lo establecido en el numeral 1387 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en vigor, el procedimiento se desarrollará a través de 
audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, las 
cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso. 

3).- Para tal efecto y dada la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
interina, diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, 
las notificaciones personales que en su caso se ordenen.

Lo anterior, de conformidad con el artículo 1381 del 
Código antes invocado, que a la letra dice: 

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos pertinentes 
para lograr la mayor economía en la marcha pronta del 
proceso. Los actos procesales sometidos a los órganos 
de la jurisdicción deberán realizarse sin demora. Para 
ello el juez deberá cumplir con los plazos que señala 
este Código. Asimismo podrá  concentrar las diligencias 
cuando lo considere conveniente…” 

4).-Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado de Campeche, que 
a la letra dice:

“Art. 1378.-  …En todo momento del procedimiento 
tendrán intervención el ministerio público, la Procuraduría 
de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los 
organismos de asistencia pública o privada, cuando éstos 
últimos están legalmente facultados para ello…”

5).- Asimismo, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de 
revisar las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
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del apartado de disposición Común  Respecto a Trámite 
Procesal. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN JOSE CAAMAL 
CARBALLO ENCARGADO DEL DESPACHO DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI, 
LA LICENCIADA MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, 
SECRETARIA DE ACTAS INTERINA, QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE. 

DE IGUAL FORMA SE NOTIFICA EL SIGUIENTE 
PROVEIDO:-

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTITRÉS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.

V I S T O S: El escrito y documentación anexa de REBECA 
BEATRIZ ARCOS ZAMUDIO, señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones, en el predio marcado con 
el número 35, de la calle Tamaulipas, entre las calles 
Colombiana y Privada de la Tamaulipas, código postal 
24050, colonia Santa Ana, de esta ciudad, nombrando 
como asesor técnico al Licenciado MARTIN ELEUTERIO 
SEGOVIA CHAN, con número de cédula profesional 
9788160 y R.F.C. SECM8210242S7, promoviendo en 
la VÍA DE PROCEDIMIENTO ORAL EN MATERIA DE 
ALIMENTOS, FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE 
LOS MISMOS, por sí y en representación de sus hijos 
G.D. y D.D. de apellidos MARTÍNEZ ARCOS, en contra 
de OCTAVIO DANIEL MARTÍNEZ CENTENO, quien 
puede ser emplazado en su domicilio ubicado en la 
calle Nueva Plan Chac, número 1 (lavandería Express 
Palma Real), entre la Avenida Comedor y Privada Oreza, 
fraccionamiento Palma Real, código postal 24026, de 
esta ciudad.

2).- El escrito de REBECA BEATRIZ ARCOS ZAMUDIO, 
mediante el cual proporciona el número de cuenta 
bancaria para que le sea depositado la pensión alimenticia, 
asimismo anexa la solicitud única de CITIBANAMEX; en 
consecuencia; SE PROVEE:-

1).- Acumúlese a los presentes autos los escritos de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho correspondan y sea tomada en consideración en 
el momento procesal oportuno, de igual forma, fórmese 
expediente por duplicado y se ordena marcar con el 
número 33/19-2020/JOFA/2-I e INGRÉSESE  al control 
de SIGELEX.

2).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones de la parte actora el señalado con 

anterioridad.

3).- De conformidad con los artículos 49-A y 49-B del 
Código Adjetivo Civil del Estado, se admite como asesor 
técnico de REBECA BEATRIZ ARCOS ZAMUDIO, al 
Licenciado OCTAVIO DANIEL MARTÍNEZ CENTENO, ya 
que cumple con los requisitos de los artículos citados.

4).- De conformidad con lo preceptuado en los artículos 
1376 fracción I, 1377, 1378, 1382, 1385, 1388, 1389 
fracción I y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en vigor, se admite JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y 
ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS, instaurado por 
REBECA BEATRIZ ARCOS ZAMUDIO, por si y en 
representación de sus menores hijos G.D. y D.D. de 
apellidos MARTÍNEZ ARCOS, en contra de OCTAVIO 
DANIEL MARTÍNEZ CENTENO.-

5).- En consecuencia, túrnense los presentes autos a 
la actuaria interina de este juzgado, para que proceda 
notificar a la parte actora en lo personal y/o a través de su 
asesor técnico y se sirva emplazar a OCTAVIO DANIEL 
MARTÍNEZ CENTENO, en su domicilio ubicado en la 
calle Nueva Plan Chac, número 1 (lavandería Express 
Palma Real), entre la Avenida Comedor y Privada Oreza, 
fraccionamiento Palma Real, código postal 24026, de esta 
ciudad; corriéndole traslado con copia de la demanda y de 
los documentos acompañados, para que dentro del plazo 
de tres días hábiles ocurra a producir su contestación 
ante este juzgado, haciéndole de su conocimiento que 
acorde a lo establecido en el numeral 1387 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en vigor, el procedimiento se desarrollará a través de 
audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, las 
cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso.-

6).- Ahora bien, en atención a lo que establece el artículo 
1389 fracción I del Código Procesal Civil del Estado 
de Campeche, considerando que en este momento se 
justifica el título a cuya virtud se piden los alimentos 
y de que se goza de la presunción de necesitarlos 
y atendiendo al llamado “Interés Superior del Niño” 
entendido éste, como el catálogo de valores, principios, 
interpretaciones, acciones y procesos dirigidos a forjar un 
desarrollo humano integral y una vida digna, así como 
para generar las condiciones materiales que permitan a 
los menores vivir plenamente y alcanzar el máximo de 
bienestar personal, familiar y social posible; lo que implica 
que en todo momento las políticas, acciones y toma de 
decisiones vinculadas a esa etapa de la vida humana, 
se realicen de modo que, en primer término, se busque 
el beneficio directo del niño o niña a quien van dirigidos, 
por lo que su protección se ubica incluso por encima de 
la que debe darse a los derechos de los adultos, esta 
autoridad tiene por bien decretar por concepto de pensión 
alimentaria provisional el 50% (cincuenta por ciento), 
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de todas y cada una de las percepciones económicas 
diarias y demás prestaciones de ley que devengue 
OCTAVIO DANIEL MARTÍNEZ CENTENO, desglosado 
de la siguiente manera el 20% (veinte por ciento) a 
favor de cada uno de sus hijos D.D. y G.D., de apellidos 
MARTÍNEZ ARCOS, quienes son representados por su 
señora madre REBECA BEATRIZ ARCOS ZAMUDIO; y 
el 10% (diez por ciento) a favor de esta en su calidad de 
cónyuge. 

7).- Para el debido cumplimiento de esta determinación, 
y como solicita REBECA BEATRIZ ARCOS ZAMUDIO, 
gírese atento oficio al REPRESENTANTE LEGAL DE 
GRUPO EVIA S.A.P.I DE C.V. y al REPRESENTANTE 
LEGAL DE HASEN DEL GOLFO S.A. DE C.V., con 
domicilio ubicado en la calle Justo Sierra, número 54, 
colonia Camaroneros I, código postal 24169, Ciudad 
del Carmen, Campeche, para que por sus conductos 
ordenen a quien correspondan realizar los descuentos 
de la pensión alimentaria provisional decretada con 
anterioridad.

Asimismo se le hace saber al Pagador, que la cantidad 
que resulte del descuento del 50% (cincuenta por ciento), 
de todas y cada una de las percepciones económicas 
diarias y demás prestaciones de ley que devengue 
OCTAVIO DANIEL MARTÍNEZ CENTENO, a favor de sus 
hijos y de REBECA BEATRIZ ARCOS ZAMUDIO, deberá 
depositarla a la cuenta bancaria 9043000001541741, 
Clabe Interbancaria 002050904315417416,  de la 
Institución Bancaria CITIBANAMEX, a nombre de 
REBECA BEATRIZ ARCOS ZAMUDIO, del cual se 
adjunta copia simple. 

Haciendo de su conocimiento que el porcentaje 
mencionado debe establecerse con base en el salario 
integrado que percibe OCTAVIO DANIEL MARTÍNEZ 
CENTENO, entendiéndose por éste, no sólo los pagos 
hechos en efectivo por cuota diaria, sino también por 
las gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
prestación o cantidad que se entregue al trabajador por su 
trabajo y los únicos descuentos susceptibles de tomarse 
en cuenta son los fijos, es decir, los correspondientes 
al impuesto sobre la renta (impuestos sobre productos 
del trabajo), de fondo de pensiones y las aportaciones 
que se enteren, como cuotas; pues dichas deducciones 
son impuestas por las leyes respectivas, pero no son 
susceptibles de tomarse en cuenta las cuotas sindicales, 
de ahorro, o préstamos personales ya que si bien es cierto 
que son deducciones secundarias o accidentales que se 
calculan sobre la cantidad que resulta del salario que 
percibe todo trabajador, también lo es que sobre éstas 
sí debe fijarse el porcentaje de la pensión alimentaria 
decretada en favor de los acreedores alimentistas, así 
como también deben estar incluidas las percepciones que 
el demandado obtenga por concepto de ayuda de renta, 
despensas, compensación por antigüedad, aguinaldo, 

vacaciones, prima vacacional y todas las demás 
percepciones o cantidades que reciba el demandado por 
su trabajo en la empresa donde labora.

 Para tal efecto, se hace del conocimiento de los 
Representantes Legales, antes señalados, que de 
conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, cuenta con el 
término de tres días siguientes al que reciba el oficio de 
referencia, para que empiece a realizar dicho descuentos 
y dentro del mismo término, deberá comunicar a este 
juzgado, por cuadruplicado, el trámite dado a lo solicitado, 
así como las percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que devenga OCTAVIO DANIEL 
MARTÍNEZ CENTENO.

Apercibido, que en  caso de no dar cumplimiento a lo 
requerido o de no justificar el impedimento legal que 
tenga para ello, dentro del término señalado, se le 
aplicará una multa, por la cantidad de $844.90 (SON: 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 
90/100 M.N), equivalente a diez unidades de medida y 
actualización, de conformidad con el decreto 55 de la 
LXII Legislatura del Congreso del Estado, Publicada en 
el Periódico Oficial del Estado el día diez de junio de dos 
mil dieciséis y con fundamento en los artículos 81 y 1398 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-Sirve 
de sustento a lo anterior, los criterios sostenidos en las 
siguientes tesis: 

“ALIMENTOS EN LA EMPRESA DONDE TRABAJA EL 
DEMANDADO” La medida decretada por el a quo para 
que la empresa donde el esposo presta sus servicios, 
descuente periódicamente las cantidades por concepto 
de alimentos, en nada lo perjudica, si en la sentencia de 
primera instancia se dan claramente las bases para hacer 
dichos descuentos, además que este procedimientos da 
una mayor seguridad  a los acreedores alimentistas.- 
Amparo directo 5915/69. José Luciano Romero Duran. 
29 de marzo 1971. 5 votos. Ponente: Rafael Rojina 
Villegas. Séptima Época. Instancia: Tercera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 27 
Cuarta Parte. Página 38.242215.” -“ALIMENTOS. No 
es necesario que se proceda a requerimiento especial y 
embargo para obtener el pago de cada mensualidad que 
deba entregarse por cumplimiento de la sentencia que 
condena al pago de alimentos provisionales, sino que 
debiendo estos ministrarse por pensiones anticipadas, 
pueden asegurarse aun tratándose de descuentos 
sobre sueldos en forma que garantice la ministración 
oportuna de las pensiones, sin necesidad de multiplicar 
los procedimientos de requerimientos y embargos. Quinta 
época: Tomo XXXV, pág. 255 Colunga Braulio. Tesis 
relacionada con  jurisprudencia 179/85. Quinta época 
Instancia: Tercera sala. Fuente semanario Judicial de la 
Federación, tomo XXXV pág. 255.”  

8).- Ahora bien, tal como solicita REBECA BEATRIZ 
ARCOS ZAMUDIO, gírese atento oficio a la DIRECTORA 
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DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE CAMPECHE, para que en el término 
de tres días de conformidad con el artículo 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, informe a este Juzgado Segundo Oral Familiar, por 
cuadruplicado si existe algún bien inmueble a nombre de 
OCTAVIO DANIEL MARTÍNEZ CENTENO. 

9).- De igual forma gírese atento oficio a la SECRETARIA 
DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO, para 
que en el término de tres días que señala el artículo 130 
fracción IV del Código Procesal Civil del Estado, informe 
si OCTAVIO DANIEL MARTÍNEZ CENTENO, tiene 
registrado vehículo automotriz (automóvil o motocicleta), 
a su nombre, o en su caso de ser afirmativo proporcione 
los datos de inscripción y sus características.

Apercibidos que en caso de no informar lo requerido o de 
no justificar el impedimento que tenga para ello, dentro 
del término señalado, se le impondrá una multa por la 
cantidad de $844.90 (SON: OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO PESOS 90/100 M.N), equivalente a diez 
unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el decreto 55 de la LXII Legislatura del Congreso del 
Estado, publicada en el Periódico Oficial el día 10 de junio 
de 2016.

10).- Ahora bien, a reserva de girar oficio a la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público, al Instituto Mexicano 
del Seguro Social y a la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores que solicita REBECA BEATRIZ ARCOS 
ZAMUDIO, se le requiere a la antes citada de manera 
personal y/o a través de su asesor técnico, para que en 
el término de tres días de conformidad con el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, proporcione a este juzgado el Número de 
Seguridad Social, Clave Única de Registro de Población, 
(CURP), y/o Registro Federal de Contribuyente (R.F.C.), 
y/o fecha y lugar de nacimiento y/o acata de nacimiento 
de OCTAVIO DANIEL MARTÍNEZ CENTENO, apercibida 
que de no dar cumplimiento a lo anterior en el término 
establecido, se estará a las resultas de su omisión.

11).- Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo 
párrafo del Código Procesal Civil del Estado de 
Campeche, que a la letra dice:

“Art. 1378.- …En todo momento del procedimiento tendrán 
intervención el ministerio público, la Procuraduría de la 
Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los organismos 
de asistencia pública o privada, cuando éstos últimos 
están legalmente facultados para ello…” 

En tal virtud, sírvase la actuaria interina notificar al Fiscal de 
Adscripción y al Auxiliar de la  Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, para que 
tengan intervención en el presente procedimiento.- 

12).- Para este efecto y dada la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
interina, diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, 
las notificaciones personales que en su caso se ordenen.  

Lo anterior, de conformidad con el artículo 1381 del 
Código antes invocado, que a la letra dice: 

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos pertinentes 
para lograr la mayor economía en la marcha pronta del 
proceso. Los actos procesales sometidos a los órganos 
de la jurisdicción deberán realizarse sin demora. Para 
ello el juez deberá cumplir con los plazos que señala 
este Código. Asimismo podrá  concentrar las diligencias 
cuando lo considere conveniente…” 

13).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de  conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado el Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia 
o de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas 
a que se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que 
cualquier otra promoción presentada por escrito diversa a 
las expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores.

14).- Asimismo, se les hace saber a las partes que está 
a su disposición el Centro de Justicia alternativa, con 
sede en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por 
Acuerdo del Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de 
junio de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan  sobre derechos de los que 
pueden  disponer libremente los particulares, sin afectar 
el orden público  ni derechos de terceros. Lo anterior  
para una justicia pronta, expedita y gratuita.

15).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 57
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 28 de 2021

personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia”. -NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
JUDICIAL ALICIA DEL CARMEN RIZOS RODRÍGUEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI EL LICENCIADO JUAN JOSÉ 
CAAMAL CARBALLO, SECRETARIO DE ACTAS 
INTERINO QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR MEDIO 
DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS QUE 
SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE EDICTOS  
PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- 

San Francisco de Campeche, Campeche, a catorce de 
diciembre de dos mil veinte. 

Licda. EVA MARTHA CAAMAL MAAS, ACTUARIA 
JUDICIAL INTERINA.- RÚBRICA.                                                                    

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

EXPEDIENTE NÚMERO: 528/16-2017/1C-II.-

CEDULA CIVIL DE NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO 
DEL PERIÓDICO AL C. JOAQUIN CRUZ PEREZ.  

HAGO SABER: QUE DENTRO DE LOS AUTOS DEL 
EXPEDIENTE SEÑALADO AL RUBRO SUPERIOR 
DERECHO, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL C. LIC. GERARDO 
RODRIGUEZ GONZALEZ, APODERADO LEGAL DEL 
BANCO SANTANDER MEXICO S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
MEXICO EN CONTRA DEL C. JOAQUIN CRUZ PEREZ.- 
El C. JUEZ DEL CONOCIMIENTO, DICTO UN AUTO DE 
FECHA DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE. 

Con esta fecha (19 de noviembre del 2020), doy 
cuenta al C. Juez, con el escrito del C. LIC. GERARDO 
RODRIGUEZ GONZALEZ, recibido ante la oficialía de 
este Juzgado el día doce  de noviembre del dos mil 
veinte.- Conste. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Ciudad del Carmen, Campeche, a diecinueve de 
noviembre del dos mil veinte. 

VISTOS: Con lo de cuenta Secretarial, al respecto se 
provee: 

PRIMERO: Se tiene por presentado al C. LIC. GERARDO 
RODRIGUEZ GONZALEZ, con su ocurso de cuenta, 
mediante el cual a fin de regularizar el procedimiento, 
solicita se ordene girar de nueva cuenta dichas 
publicaciones ya que al final de cada una de ellas ponen 
como parte actora a HSBC MEXICO S.A. INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO HSBC, 
siendo que la actora es BANCO SANTANDER MEXICO 
S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER MEXICO, por lo que se 
subsane dicho error y se ordenen las publicaciones y 
estas sean enviadas al periódico oficial del Estado. En 
tal razón y como lo solicita el ocursante, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de procedimientos civiles 
del Estado, PROCÉDASE A NOTIFICAR Y EMPLAZAR 
AL DEMANDADO JOAQUIN CRUZ PEREZ, EN LOS 
TÉRMINOS ORDENADOS EN EL AUTO DE FECHA 
VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE, mismo auto preinserto que a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a veinticuatro 
de abril del dos mil diecinueve. 

VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de 
Acuerdos, al respecto se provee:-  PRIMERO: Se tiene 
por presentado al C. LIC.GERARDO RODRIGUEZ 
GONZALEZ, con su escrito de cuenta, solicitando que 
toda vez que desconoce el domicilio de la parte demanda 
el C. JOAQUIN CRUZ PEREZ, el mismo sea emplazado 
a juicio por medio del periódico oficial de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; en tal razón y siendo que de autos se desprende 
que de las testimoniales de los CC.LETICIA DEL 
SOCORRO SANCHEZ CANCHE y JAIME ERNESTO 
GONGORA CENTURION, desahogadas por audiencia 
de fecha veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, 
en las cuales los testigos propuestos por el C. Lic. 
Gerardo Rodríguez González, apoderado legal de Banco 
Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Santander México, manifiestan en 
base al pliego interrogatorio formulado al respecto de 
que ignoran el domicilio del C. JOAQUIN CRUZ PEREZ, 
por lo que de las testimoniales desahogadas, así como 
del oficio SA/0916/2017, que remitiera la C. Lic. Diana 
Méndez Graniel, Secretaria del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Carmen, informando que después de una 
minuciosa revisión en el departamento de catastro se 
encontraron domicilios del hoy demandado, del escrito del 
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C. Fharid George morales, Gerente Comercial, Teléfonos 
de México, se desprende que en dicha dependencia 
no se encontró domicilio alguno del C. Joaquín Cruz 
Pérez, del oficio INE/02-JD-CAMP/OF/VRFE/2818/2017, 
que remitiera la C. Lic. Gleny Martínez Hernández, 
vocal del Registro Federal de Electores de la 02 Junta 
Distrital Ejecutiva, se encontró inscrito al C. Joaquín Cruz 
Pérez, con domicilio en calle 68-A, número 12, colonia 
Morelos de esta ciudad, el oficio DG-RFR-1258/2017, 
que remitiera el C. L.A.E. Roberto Figueroa Rueda, 
Director General de Smapac, no se encontró registro 
alguno de domicilio del demandado, del oficio ZCAR-
JJAS-540/2017, que remitiera el C. Lic. Jorge Jesús 
Aguilar Sosa, Encargado de Superintendencia Comercial 
Zona Carmen, CFE, mediante el cual informa que no 
se encontró servicio de suministro de energía eléctrica 
a nombre de Joaquín Cruz Pérez, el oficio DSPVyT/
UJ/1246/2017, que remitiera el Comisario Carlos Eduardo 
del Rivero Galán, Director de Seguridad Pública, Vialidad 
y Tránsito Municipal, informando que si existe registro en 
dicha dependencia del C. Joaquín Cruz Pérez, mismos 
que se tienen por reproducidos en este acto como si a 
la letra se insertasen, el escrito de la C. L.C.P. Matilde 
Ovando Narváez, Administrador de Cablecom, mediante 
el cual informa que no se encontró registro alguno del 
C. Joaquín Cruz Pérez, el oficio 049001/410´100/2359_
OJC/2017, que remitiera la C. Lic. Cecilia Marlenne 
Romero Triste, Titular Delegacional de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos Imss en Campeche, mediante el cual 
informa que para ofrecer de manera fidedigna respuesta, 
se requiere el número de seguro social del demandado, 
el oficio SG/RPPC/CARM/2592/2017, que remitiera 
la C. Lic. María Elena Montejo Contreras, Registrador 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, 
informando que no se encontró predio alguno a favor de 
Joaquín Cruz Pérez, y el escrito del C. Lic. Marco Antonio 
Muñoz Pérez, Jefe de la Unidad Jurídica ISSSTE, 
anexando el oficio SP/DAP/673/18, expedido por la C. 
C.P. María del Carmen Ortega Bernés, Encargada de 
Prestaciones, manifestando que si existe registró en 
dicha dependencia del C. Joaquín Cruz Pérez, mismos 
que se tienen por reproducidos en este acto como si a 
la letra se insertasen, asimismo se hace constar que 
de las dependencias que manifestaron que si tenían 
domicilio del demandado el C. JOAQUIN CRUZ EREZ, 
la actuaria adscrita a este juzgado se apersono a dichos 
domicilios, no encontrando al hoy demandado, tal y 
como se observa de las constancias actuariales de fecha 
catorce de febrero y seis de marzo del dos mil dieciocho; 
En consecuencia y toda vez que de las constancias antes 
señaladas se observa que las mismas hacen prueba 
plena al tenor de los numerales 454 y 466 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
desprendiéndose que el demandado el C. JOAQUIN 
CRUZ PEREZ, no tiene domicilio cierto y conocido en 
esta Ciudad del Carmen, Campeche, por lo que se ignora 
el domicilio en donde pueda ser llamado a juicio, en tal 

razón como lo solicita el ocursante de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, procédase a notificar y emplazar al demandado, 
a través del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, por 
tres veces en el espacio de quince días en los términos 
ordenados en el presente auto; haciéndole saber al C. 
JOAQUIN CRUZ PEREZ, parte demandada, que el 
número de expediente con el cual se radica la presente 
demanda es el marcado con el número 528/16-2017/1C-
II, relativo al Juicio Sumario Hipotecario, promovido por 
el C. Lic. Gerardo Rodríguez González, apoderado Legal 
de Banco Santander México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple Grupo Financiero Santander México, en contra 
del C. JOAQUIN CRUZ PEREZ. 

SEGUNDO: Asimismo se le hace saber a la parte 
demandada el C. JOAQUIN CRUZ PEREZ, que las 
copias de traslado quedan en la Secretaría de este 
Juzgado, para que comparezca en días y horas hábiles 
de audiencia a recogerlas e imponerse de ellas, 
concediéndole a la demandada el termino de TREINTA 
DIAS para que comparezcan ante este H. Juzgado a dar 
contestación a la demandada instaurada en su contra, 
contados a partir de la última publicación por el Periódico 
Oficial, y señale en dicho termino domicilio cierto y 
conocido en esta ciudad, con el objeto de que se lleve a 
cabo las notificaciones correspondientes, apercibida que 
en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 
aun las de carácter personal se le harán por los estrados 
de este Juzgado Primero de lo Civil, de conformidad con 
lo estipulado por los artículos 96, 97, 107, 108 y 109 del 
Código Adjetivo Civil del Estado.-“ 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL C. M. E D. J. EDDIE GABRIEL CARDEÑAS 
CÁMARA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA C. LICDA. CHRISTIAN 
DEL CARMEN CASTELLANOS LOPEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, CON QUIEN ACTÚA Y 
CERTIFICA. 

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, LO ANTERIOR LO REALIZO EL DÍA DE HOY 
ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.

A T E N T A M E N T  E.- SUFRAGIO EFECTIVO, NO 
REELECCIÓN.- CD. DEL CARMEN, CAMPECHE.- LIC. 
MARIANA IFIGENIA FRANCO GARCIA, C. ACTUARIA 
ADSCRITA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

Nota: Se hace constar que la firma que calza el presente 
documento, es la misma que utilizan el Juez y Secretaria 
de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- Conste.- 
Lic. Christian del Carmen Castellanos López, Secretaria 
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de Acuerdos del Juzgado Primero Civil .- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL

DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 456/17-2018

A LA  C.  MARLA ROSIÑOL FERRER y SILVIA 
JOSEFINA FERRER CAPDEPON

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO  ESPECIAL HIPOTECARIO  PROMOVIDO 
POR ALEJANDRO RUBEN CU CORTEZ APODERADO  
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE 
LA FIMNANCIERA NACIONAL DE DESRROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL EN CONTRA 
DE JORGE ROSIÑOL FERRER, AGROTURISMO DE 
LOS RIOS, SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, REPRESENTADPO 
POR JORGE ROSIÑOL FERRER EN SU CARÁCTER 
DE PRESIDENTE DEL CONSEJO ADMINISTRATIVO, 
COMO ACREDITADOS Y A JORGE ROSIÑOL 
ABREU COMO OBLIGADO SOLIDARIO Y GARANTE 
HIPOTECARIO .- LA C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO  
DICTO  UN AUTO  QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
DIEZ DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

ASUNTO: 1)  Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2) El escrito signado por ALEJANDRO RUBEN 
CU CORTEZ; en consecuencia, SE ACUERDA: 1) En 
atención a lo solicitado por el ocursante y siendo que de 
autos consta que se han girado oficios a diversas oficinas 
y dependencias públicas, con patrones de registros 
electrónicos o magnéticos que incluyan nombres o 
domicilios de las personas para la búsqueda de domicilio 
de  la demandada, sin tener éxito, la suscrita determina 
que hay indicios suficientes para tener por acreditada la 
ignorancia de domicilio de los demandados y así relevar 
al actor de la carga procesal prevista en el numeral 96 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
ya que al tratarse de un hecho negativo (desconocimiento 

del domicilio) no es objeto de prueba testimonial, en 
términos del artículo 283 del Código de Procedimientos 
Civiles, interpretado a contrario sensu. En consecuencia, 
se declara la ignorancia del domicilio de MARLA ROSIÑOL 
FERRER y SILVIA JOSEFINA FERRER CAPDEPON y 
con fundamento en los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a MARLA 
ROSIÑOL FERRER y SILVIA JOSEFINA FERRER 
CAPDEPON, mediante edictos en el Periódico Oficial del 
Estado, por lo cual, publíquese el presente proveído, así 
como el proveído de fecha veintinueve de enero del año 
dos mil veinte, en el Periódico Oficial del Estado, mismo 
que a la letra dice: 

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
VEINTINUEVE  DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos 2) el escrito del licenciado ALEJANDRO RUBÉN CU 
CORTEZ; en consecuencia de lo anterior, SE ACUERDA: 
1) En atención a  lo solicitado por el licenciado RUBEN 
ALEJANDRO CU CORTEZ  y siendo que de autos 
consta que se han girado oficios a diversas oficinas 
y dependencias públicas, con patrones de registros 
electrónicos o magnéticos que incluyan nombres o 
domicilios de las personas para la búsqueda de domicilio 
de los demandados, sin tener éxito, la suscrita determina 
que hay indicios suficientes para tener por acreditada la 
ignorancia de domicilio de los demandados y así relevar 
al actor de la carga procesal prevista en el numeral 96 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
ya que al tratarse de un hecho negativo (desconocimiento 
del domicilio) no es objeto de prueba testimonial, y con 
fundamento en los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a los 
CC.  JORGE ROSIÑOL FERRER, AGROTURISMO 
DE LOS RIOS, SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, representada por 
JORGE ROSIÑOL FERRER, en su carácter de Presidente 
del Consejo Administrativo, y JORGE ROSIÑOL 
ABREU como OBLIGADO SOLIDARIO Y GARANTE 
HIPOTECARIO, MARLA ROSIÑOL FERRER,  mediante 
edictos en el Periódico Oficial del Estado, por lo cual, 
publíquese el presente proveído, así como el proveído de 
fecha doce de julio de dos mil dieciocho, mismo que a la 
letra dice: 

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CAMPECHE, 
CAMPECHE, A DOCE DE JULIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO.

-VISTOS: Se tiene por presentado a los licenciados 
ALEJANDRO JOSE CU SANCHEZ y/o ALEJANDRO 
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RUBEN CU CORTEZ y/o FELIPE SELEM SASIA, en su 
carácter de APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS 
Y COBRANZAS DE FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, con su instancia 
de cuenta y documentación adjunta, demandando en 
la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA, a JORGE ROSIÑOL 
FERRER, AGROTURISMO DE LOS RIOS, SOCIEDAD 
DE PRODUCCION RURAL DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, representada por JORGE ROSIÑOL FERRER 
en su Carácter de Presidente del Consejo Administrativo, 
como acreditados y a JORGE ROSIÑOL ABREU como 
obligado solidario y garante hipotecario, de quienes se 
reclaman las prestaciones que señala el compareciente 
en su líbelo de cuenta, mismas que aquí se dan por 
reproducidas como si a la letra se insertaren, en atención 
al principio de economía procesal.- En consecuencia y 
por lo anteriormente expuesto SE PROVEE:1).-  Fórmese 
expediente por duplicado, tómese razón del mismo en el 
Sistema SIGELEX y márquese con el número 456/17-
2018/2C-I.

2).- De una revisión efectuada al escrito inicial de demanda 
y documentación adjunta se advierte que el mismo 
no fue presentado personalmente por los licenciados 
ALEJANDRO JOSE CU SANCHEZ y FELIPE SELEM 
SASIA, en su carácter de APODERADO GENERAL 
PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL por tal motivo, para no retardar 
el procedimiento, se procede acordar únicamente por 
lo que respecta al Licenciado ALEJANDRO RUBEN 
CU CORTEZ, dejándose a salvo los derechos de los 
licenciados ALEJANDRO JOSE CU SANCHEZ y FELIPE 
SELEM SASIA, para que los haga valer en mejor forma. 

3).- Se reconoce la Personalidad del licenciado 
ALEJANDRO RUBEN CU CORTEZ en su carácter 
de APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DE FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL 
Y PESQUERO ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, misma que 
acredita con copia certificada del testimonio del acta 
numero 435 de fecha 9 de octubre del 2017 pasada ante 
la fe del Lic. LUIS ENRIQUE LOPEZ MARTIN, titular de la 
Notaria Pública número 23 con residencia en la ciudad de 
Mérida, Capital del Estado de Yucatán, de conformidad 
con los artículos 40 del Código Procesal Civil. 

4).- De conformidad con lo establecido en el numeral 96 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones 
la Avenida Patricio Trueba y de Regil número uno 
local dos, entre Avenida dos mil y calle Temporal del 

Fraccionamiento Fracciorama dos mil de Campeche de 
esta Ciudad, código postal 24090, en esta ciudad de San 
Francisco de Campeche.

5).- Asimismo se autoriza a los ciudadanos ALCADIO RUÍZ 
TAPIA Y/O LUIS GERARDO GARCÍA VILLALPANDO 
Y/O DEYANIRA ASIAIN ZAYAS Y/O LUIS ALBERTO 
HERNÁNDEZ VÁZQUEZ Y/O LUIS ANTONIO ROCHA 
VILLALON Y/O SAÚL NIEVES BUENO Y/O GERARDO 
DEVEZE PICAZO Y/O JOSE DANIEL  FUENTES 
MORALES Y/O EDHER ENRIQUE MATA MENDOZA Y/O 
EDITH CRUZ GONZÁLEZ Y/O ALEJANDRO GARCIA 
VILLALPANDO Y/O AIDA KARINA SANTIAGO NÚÑEZ 
Y/O ROCÍO ISABEL SOLÍS CARBALLO Y/O SERGIO 
VÁZQUEZ TOLEDO Y/O NICOLÁS BENÍTEZ ESTRADA 
Y/O LUIS ALBERTO CARRERA SANDOVAL Y/O 
JIMENA ASUNCIÓN HERNÁNDEZ VALDEZ Y/O LIZIE 
GLADELMI PÉREZ BAEZA Y/O FERNANDO ANTONIO 
GUERRERO OSORIO, para recibir documentación, 
previa identificación de sus personas, y constancia de 
recibido que se deje asentado en autos, no así para oír y 
recibir notificaciones ya que dicha facultad es exclusiva del 
asesor técnico y los mismos no cumple con los requisitos 
que señala el artículo 49-B del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor. 

6).- Con fundamento en los numerales  2789, 2790, 
2791, 2792, 2800, 2801, 2803, 2808, 2817, 2818, 2819, 
2821, 2822 y demás relativos aplicables del Código 
Civil del Estado en vigor, y los artículos 1, 2, 3,4 16, 21, 
30, 161, 172, 511  fracción XII, 538, 539, 540 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, SE ADMITE LA PRESENTE 
DEMANDA DE CUENTA EN LA VIA SUMARIA ESPECIAL 
HIPOTECARIA.

7) Y toda vez que el domicilio de los demandados, 
se encuentran ubicados fuera de esta jurisdicción, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 105 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, por tal 
motivo, gírese atento exhorto al Juez Civil Competente 
de Ciudad del Carmen, Campeche, para que en auxilio 
de las labores de este juzgado, se sirva turnar los autos 
al Actuario de su adscripción para que este a su vez se 
sirva notificar y emplazar a juicio a JORGE ROSIÑOL 
FERRER, AGROTURISMO DE LOS RIOS, SOCIEDAD 
DE PRODUCCION RURAL DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, representada por JORGE ROSIÑOL FERRER 
en su Carácter de Presidente del Consejo Administrativo, 
como acreditados, en el domicilio ubicado en la calle 35 
número 128 “E” entre Calle 50 y 50 “A” Colonia Pérez 
Martínez Ciudad del Carmen, Campeche código postal 
24110  y a JORGE ROSIÑOL ABREU como obligado 
solidario y garante hipotecario, en el domicilio ubicado 
en la Calle Justo Sierra número 42 entre calle 62 y 64, 
Fraccionamiento Justo Sierra, Ciudad del Carmen, 
Campeche y/o Calle 35 número 128 “E” entre Calle 50 
y 50 “A” Colonia Pérez Martínez Ciudad del Carmen, 
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Campeche código postal 24110, con las copias simples 
de la demanda incoada en su contra, haciéndoles saber 
que cuentan con un término de CUATRO DÍAS HÁBILES 
MÁS CUATRO POR RAZON DE DISTANCIA, para que 
ocurran ante el despacho de este Juzgado Segundo Civil 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado 
de Campeche, a dar contestación a la demanda incoada 
en su contra u oponer excepciones si las tuvieren, y en 
virtud de que la documentación excede de veinticinco 
fojas y de conformidad con el artículo 262 fracción III 
del Código Procesal Civil del Estado, la demanda y los 
documentos a que se refiere la fracción antes citada 
quedarán en la Secretaría, para que se instruyan las 
partes. Asimismo se les previene que al momento de 
contestar la demanda instaurada en su contra, deberán 
de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, de igual forma si durante 
el procedimiento llegaran a cambiar de domicilio para 
oír y recibir notificaciones, deberán informarlo a esta 
autoridad, para estar en aptitud de notificarles en el nuevo 
domicilio, en la inteligencia que de no dar cumplimiento 
a estos dos supuestos, todas las notificaciones aún las 
de carácter personal, se les harán a través de cedula de 
notificación que se fijará en los estrados de este Juzgado, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 96 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. Requiérase a 
los demandados si aceptan o no la responsabilidad 
de depositario del bien dado en garantía, y en caso de 
no hacerlo, se otorgue la posesión material del bien 
hipotecado a la parte actora.-

8).- Asimismo, se hace de su conocimiento al promovente 
que se reserva de girar mediante exhorto, atento oficio 
al Director del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Ciudad del Carmen, Campeche, para la 
inscripción de la presente demanda, hasta en tanto se 
anexe el recibo de pago de derechos correspondiente.

9) Acúsese  de recibido a esta autoridad el presente 
exhorto.

-10).- Se le concede a la autoridad exhortada un término 
de veinte días hábiles para la diligenciación del presente 
Exhorto contados a partir de que sea acordado, de 
acuerdo al artículo 81 bis fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. Facultándose a dicho 
Juez Exhortado a efecto de que pueda acordar  cualquier 
promoción  de las partes, para  la consecución de dicho 
exhorto, y se le concede JURISDICCIÓN PLENA

11) Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo.

12).- Ahora bien, toda vez que los predio hipotecados, 
reportan usufructo vitalicio a favor de MARIELA 
ROSIÑOL FERRER, MARLA ROSIÑOL FERRER 
y SILVIA JOSEFINA  FERRER CAPDEPON y para 

efecto de no ilusoriar sus derechos, admítase el 
LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO a MARIELA 
ROSIÑOL FERRER, MARLA ROSIÑOL FERRER y 
SILVIA JOSEFINA FERRER CAPDEPON , en virtud de 
que deben ser llamados a juicio a todos aquellos que lo 
conforman, por considerar que pudieran ser afectados 
por el fallo que en su momento se dicte, surgiendo de 
ello el litisconsorcio pasivo necesario pues se requiere 
que los demandados se hallen en comunidad jurídica con 
respecto al objeto litigioso, ya que estos se encuentran 
obligados por igual de causa jurídica o de hecho. En el 
entendido de que el litisconsorcio pasivo necesario, es 
de estudio oficioso en cualquier etapa del juicio, y una 
modalidad del procedimiento cuyas características 
particulares lo distinguen de la generalidad de los casos 
en que todas las partes acuden al juicio natural oponiendo 
sus defensas y excepciones en relación con la acción 
intentada, y advertida la existencia de dicha figura, es que 
se debe llamar a MARIELA ROSIÑOL FERRER, MARLA 
ROSIÑOL FERRER y SILVIA JOSEFINA FERRER 
CAPDEPON, para que deduzcan sus derechos, y puedan 
ser oídos y vencidos, y la sentencia que se dicte sea 
válida para todos ellos, sirviendo de sustento la siguiente 
tesis Jurisprudencial que a la letra dice. 

“LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO.  Existe 
litisconsorcio pasivo necesario, cuando las cuestiones que 
en el juicio se ventilan, afectan a más de dos personas, 
de suerte que no es posible pronunciar sentencia válida, 
sin oírlas a todas ellas; se requiere que los demandados 
se hallen en comunidad jurídica con respecto al objeto 
litigioso o tengan un mismo derecho o se encuentren 
obligados por igual causa, de hecho o jurídica. Octava 
Época Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación Tomo: XI, Febrero 
de 1993 Página:   278 PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. Amparo 
directo 777/92. Aurora Marín Pulido viuda de Aguilar y 
coagraviados. 5 de noviembre de 1992. Unanimidad 
de votos. Ponente: Carlos Arturo González Zárate. 
Secretario: Ricardo Lepe Lechuga. Amparo directo 
285/86. Saúl Gallo Lozano. 29 de septiembre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arturo González 
Zárate. Secretario: Juan Bonilla Pizano.” 

En tal virtud, se reserva de turnar los autos al actuario 
para el emplazamiento a MARIELA ROSIÑOL FERRER, 
MARLA ROSIÑOL FERRER y SILVIA JOSEFINA FERRER 
CAPDEPON, de conformidad con el artículo 130 fracción 
IV  del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
se le previene a la parte actora, para que el término de 
tres días contados a partir de que quede debidamente 
notificado del presente proveído, proporcione el domicilio 
de MARIELA ROSIÑOL FERRER, MARLA ROSIÑOL 
FERRER y SILVIA JOSEFINA FERRER CAPDEPON, 
y anexe ante este Juzgado un tanto en copia simple de 
la demanda y documentación anexa para el traslado 
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respectivo, en la inteligencia de no dar cumplimiento a 
la prevención en el término señalado con antelación, no 
se continuará con la secuela procesal, en virtud de que 
esta autoridad no podrá dictar el fallo definitivo, toda vez 
que al ser los presupuestos procesales los requisitos sin 
los cuales no puede iniciarse ni seguirse válidamente 
un juicio, se concluye inconveniente que la Jueza falle 
al respecto, por no satisfacerse el presupuesto procesal 
litisconsorcio pasivo necesario, que se traduce en la falta 
de emplazamiento a juicio, de las partes a las cuales la 
sentencia perjudicará.- - 13) Se reserva de realizar la 
devolución de la documentación con la que el ocursante 
acredita su personalidad, hasta en tanto sea debidamente 
notificado y emplazado la parte demandada,  los tenga a 
la vista, o en su defecto los objete, de conformidad con 
el artículo 362 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.-

14).- Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas 
que se reservan de acordar, toda vez  que no es el 
momento procesal oportuno. Glósese a los autos del 
expediente principal la documentación original que anexa 
el promovente y a los autos del expediente duplicado las 
copias fotostáticas correspondientes. 

15).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. 

16).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.- 

17).- Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 

del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  
a partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y 
como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial del 
Estado de Campeche.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE.”- “

3) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada para la debida integración 
de la litis del procedimiento que nos ocupa. Una vez 
realizadas las publicaciones, la parte demandada tendrá 
un término de quince días hábiles, para contestar la 
demanda, contados a partir del día siguiente hábil, en que 
se haga la última publicación, asimismo se le hace saber 
que las copias de la demanda y documentos anexos 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado 
Segundo civil de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
conformidad con los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

4) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
es a costa de parte, de conformidad con el artículo 114 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, y 
en atención al siguiente criterio Federal aplicado por 
analogía: 

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho 
de acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, numeral 
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1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
posible para el fin que pretende enmendarse, así como 
el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído 
con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.- 

En atención a la circular No. 62/SGA/14-2015, dirigida 
a los CC. Magistrados y Jueces de Primera Instancia y 

de Cuantía Menor del Estado, a través del cual adjunta 
el oficio número SG/DAJyDH/605/2015, de fecha 23 de 
julio de 2015 signado por el Secretario de Gobierno, en 
el cual hace del conocimiento el procedimiento que regirá 
la publicación de cualquier documento en el Periódico 
Oficial del Estado. Por ende, en cumplimiento a dicha 
disposición, se le hace del conocimiento al promovente, 
que deberá de proporcionar el disco compacto (CD), 
para guardar el edicto a publicar, mismo que tendrá los 
lineamientos establecidos en el oficio en cita.- 

5) Cumplimentado lo anterior, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
para que realice las publicaciones correspondientes, 
y para ello túrnense los presentes autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del Poder 
Judicial para que se sirva hacer entrega del citado oficio, 
así como el CD donde consta el edicto a publicar, a dicho 
Director para que se sirva hacer las publicaciones de los 
proveídos, en los términos precisados.

6.- Toda vez que despues de una revision a los autos 
se advierte que la información rendida por las diversas 
autoridades es referente a SILVIA JOSEFINA FERRER 
CALDERÓN, cuando el nombre correcto es  SILVIA 
JOSEFINA FERRER CAPDEPON,  y de conformidad 
con el artículo 74 fracción I del Código de Procedimientos 
Civiles Vigente en el Estado, 6 y 7 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, gírese atento oficio a las 
siguientes instituciones: 1.- Vocal del Instituto Nacional 
Electoral; 2.- Consejería Jurídica Municipal; 3.- al 
Secretario de Seguridad Pública del Estado; 4.- Teléfonos 
de México S.A. de C.V.; 5.- Directora del Registro del 
Estado Civil; 6.- a la Comisión Federal de Electricidad; 
7.- Delegado del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS); 8.- Administrador de Correos Servicios Postales 
Mexicanos de la Delegación Campeche; 9.- Director 
del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado; 
10.- Cable y Comunicación de Campeche S.A. de C.V.; 
11.- Delegado del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de  los Trabajadores del Estado (ISSSTE); 
12.- Jefe de la Unidad Administrativa que integra la 
Organización Regional de la Policía Federal Ministerial 
de la Procuraduría General de la República; 13.- 
Fiscalía General de la República en el Estado; 14.- 
Fiscalía General de Justicia del Estado de Campeche; 
15.- Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado; 
16.- Director de Catastro del Municipio de Campeche y 
17.- Director de la Agencia Estatal de Investigaciones; 
18.- Directora del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado, para que dichas autoridades, 
tengan a bien informar a esta autoridad si en los archivos 
de las dependencias a su cargo existe domicilio alguno 
de SILVIA JOSEFINA FERRER CAPDEPON, lo anterior 
por ser dicha información necesaria para la prosecución 
del presente juicio, esto de conformidad con el artículo 6 
fracción X  y 7 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado. 
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7)  De conformidad con el artículo 74 fracción I del 
Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, 
6 y 7 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
gírese atento exhorto al Juez Competente de Ciudad del 
Carmen, Campeche, para que en auxilio de las labores de 
este juzgado, se sirva girar atento oficio a las siguientes 
Instituciones: 1).- Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio del Carmen, 2).- Secretario de Seguridad 
Pública Vialidad y Transporte, 3) Director de la Comisión 
Federal de Electricidad, 4) Director Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado, para que dichas autoridades, 
tengan a bien informar a esta autoridad si en los archivos 
de las dependencias a su cargo existe domicilio alguno 
de  SILVIA JOSEFINA FERRER CAPDEPÓN, lo anterior 
por ser dicha información necesaria para la prosecución 
del presente juicio, esto de conformidad con el artículo  
el artículo 6 fracción X  y 7 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

6) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con el 
artículo 72 Fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado para que obre conforme a derecho. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.--”

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada para la debida integración 
de la litis del procedimiento que nos ocupa. Una vez 
realizadas las publicaciones, la parte demandada tendrá 
un término de quince días hábiles, para contestar la 
demanda, contados a partir del día siguiente hábil, en que 
se haga la última publicación, asimismo se le hace saber 
que las copias de la demanda y documentos anexos 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado 
Segundo civil de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
conformidad con los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- - 3) De igual forma 
en atención al artículo 16 de la Ley del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, guárdese los edictos, hecho 
lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, envíese por 
correo electrónico al Director del Periódico Oficial del 

Estado de Campeche, con domicilio en calle 8, número 2 
A por Avenida Circuito Baluartes de la colonia Centro de 
esta ciudad C.P. 24000,  para que realice las publicaciones 
del presente proveído, en los términos precisados. 

4) Ahora bien, por lo que respecto a los demandados 
JORGE ROSIÑOL FERRER, en su carácter de Presidente 
del consejo Administrativo de AGROTURISMO DE LOS 
RIOS, S.P.R. de R.L. y JORGE ROSIÑOL ABREU como 
obligado solidario y garante hipotecario, los mismos ya 
fueron emplazados por periódico oficial tal y como consta 
en proveído de fecha veintinueve de enero del año dos 
mil veinte, no obstante, de autos se advierte que no 
obran las publicaciones realizadas en el periódico oficial; 
por último, respecto a MARIELA ROSIÑOL FERRER, 
la misma fue emplazada con fecha veintitrés de enero 
de dos mil diecinueve por la Secretaria de Acuerdos, lo 
que se hace constar para los efectos legales a que haya 
lugar.-

5) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho de conformidad con 
lo establecido en el numeral 72 fracción VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO MAYRA RUBI 
REYES CANUL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE. *

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO A LA C.  MARLA ROSIÑOL 
FERRER y SILVIA JOSEFINA FERRER CAPDEPON-
parte demandada, MEDIANTE PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO EN VIGOR. 

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL

DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
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EXP. 442/17-2018

A LA  C. LIZBETH DEL SOCORRO TORRES CANUL 
y/o ELIZABETH DEL SOCORRO TORRES CANUL   

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO  SUMARIO  ESPECIAL CIVIL HIPOTECARIO   
PROMOVIDO POOR EL  LIC.  OSCAR DE JESUS 
BARAJAS JIMENEZ CON EL CARACTAER DE 
APODERADO  LEGAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS 
DE LA PÉRSONA MORAL  DENOMINADA 
COMERCIALIZADORA CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES MATA CAMPECHE, S.A. DE C.V. EN 
CONTRA DE ELISEO  MAY CASTILLO Y LIZBETH DEL 
SOCORRO TORRES CANUL , .- LA C. JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA 
DICE: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
ONCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.- 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) el escrito del LIC. OSCAR DE JESÚS BARAJAS 
JIMÉNEZ, mediante el cual solicita se notifique y emplace 
a juicio a la C. LIZBETH DEL SOCORRO TORRES 
CANÚL y/o ELIZABETH DEL SOCORRO TORRES 
CANUL, mediante edictos en el Diario Oficial del Estado 
de Campeche; En consecuencia, SE ACUERDA:- 

1.-  En atención a lo solicitado por el ocursante, y  siendo 
que de autos consta que se han girado oficios a diversas 
oficinas y dependencias públicas, con patrones de 
registros electrónicos o magnéticos que incluyan nombres 
o domicilios de las personas para la búsqueda de domicilio 
del demandado, sin tener éxito, la suscrita determina 
que hay indicios suficientes para tener por acreditada la 
ignorancia de domicilio de la demandada y así relevar al 
actor de la carga procesal prevista en el numeral 96 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
ya que al tratarse de un hecho negativo (desconocimiento 
del domicilio) no es objeto de prueba testimonial, en 
términos del artículo 283 del Código de Procedimientos 
Civiles, interpretado a contrario sensu. En consecuencia, 
se declara la ignorancia del domicilio de LIZBETH DEL 
SOCORRO TORRES CANUL y/o ELIZABETH DEL 
SOCORRO TORRES CANUL, parte demandada, y con 
fundamento en los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a LIZBETH 
DEL SOCORRO TORRES CANUL y/o ELIZABETH DEL 
SOCORRO TORRES CANUL, mediante edictos en el 
Periódico Oficial del Estado, por lo cual, publíquese el 
presente proveído, así como el proveído de fecha nueve 
de agosto de dos mil dieciocho, en el Periódico Oficial del 
Estado, mismo que a la letra dice:- 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.- CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A NUEVE 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. - 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2) El escrito del LIC. OSCAR DE JESUS BARAJAS 
JIMENEZ. En consecuencia de lo anterior se ACUERDA: 
1) Se tienen por presentado al licenciado OSCAR DE 
JESUS BARAJAS JIMENEZ con su escrito de cuenta, 
dando cumplimiento a la prevención realizada mediante 
auto inicial de fecha veintiocho de junio del año dos mil 
dieciocho, en tal virtud, con fundamento en los artículos 
1 y 17 Constitucional, 111, 511 fracción XII, 540, 542, 65, 
544 del Código Adjetivo Civil del estado en Vigor.- SE 
ADMITE LA PRESENTE DEMANDA DE CUENTA EN 
LA VÍA SUMARIA ESPECIAL HIPOTECARIA, en contra 
de los ciudadanos ELISEO MAY CASTILLO y LIZBETH 
DEL SOCORRO TORRES CANUL o ELIZABETH DEL 
SOCORRO TORRES CANUL –en su calidad de cónyuge-. 

2) Fórmese Expediente por duplicado, ingrésese 
al Sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
(SIGELEX), y márquesele con el número 442/17-
2018/2C-I.

3)  Túrnese los presentes autos al Actuario Diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios, para que se sirva notificar 
y emplazar a juicio al Ciudadano ELISEO MAY CASTILLO, 
quien puede ser notificado y emplazado a juicio en la Calle 
12, No. 34, entre Calles 9 y 11 de la Colonia Samula, C.P. 
24090 de esta Ciudad Capital, haciéndole entrega de 
las copias simples de traslado de ley, para que dentro 
del término de CUATRO DÍAS HÁBILES, ocurra ante el 
despacho de este Juzgado Segundo de Primera Instancia 
del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, a dar contestación a la demanda incoada en 
su contra u oponer excepciones si las tuviere, y en virtud 
de que la documentación excede de veinticinco fojas, de 
conformidad con el artículo 262 fracción III del Código 
Procesal Civil del Estado, la demanda y los documentos 
a que se refiere la fracción antes citada quedarán en la 
Secretaría, para que se instruyan las partes. Asimismo 
se le previene a la parte demandada que al momento de 
contestar la demanda instaurada en su contra, deberá 
de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, de igual forma si durante 
el procedimiento llegara a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberá informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarle en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se le hará a través de cédula de notificación que 
se fijará en los estrados de este Juzgado, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. Requiérase a la parte demandada si 
acepta o no la responsabilidad de depositario del bien 
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dado en garantía, y en caso de no hacerlo, se otorgue la 
posesión material del bien hipotecado a la parte actora, 
para así dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 544 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 

4)  A reserva de turnar los autos para emplazar a LIZBETH 
DEL SOCORRO TORRES CANUL o ELIZABETH DEL 
SOCORRO TORRES CANUL, por el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, en virtud que el promovente 
manifiesta que ignoran su domicilio actual, en 
consecuencia de conformidad con el artículo 74 fracción 
I del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el 
Estado, 6 y 7 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, gírese atento oficio a las siguientes instituciones: 
11.- Vocal del Instituto Nacional Electoral; 2.- Secretario 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche; 3.- al 
Secretario de Seguridad Pública del Estado; 4.- Teléfonos 
de México S.A. de C.V.; 5.- Directora del Registro del 
Estado Civil; 6.- a la Comisión Federal de Electricidad; 
7.- Delegado del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS); 8.- Directora del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado; 9.- Administrador de 
Correos Servicios Postales Mexicanos de la Delegación 
Campeche; 10.- Director del Sistema Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado; 11.- Cable y Comunicación de 
Campeche S.A. de C.V.; 12.- Delegado del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de  los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE); 13.- Jefe de la Unidad Administrativa 
que integra la Organización Regional de la Policía 
Federal Ministerial de la Procuraduría General de la 
República en el Estado de Campeche; 14.- Delegación 
Estatal de la Procuraduría General de la República 
en el Estado de Campeche; 15.- Fiscalía General de 
Justicia del Estado de Campeche; 16.- Secretaria de 
Finanzas del Gobierno del Estado; 17.- Director de 
Catastro del Municipio de Campeche; y 18.- Directora de 
la Agencia Estatal de Investigaciones, para que dichas 
autoridades, tengan a bien informar a esta autoridad si 
en los archivos de las dependencias a su cargo existe 
domicilio alguno de LIZBETH DEL SOCORRO TORRES 
CANUL o ELIZABETH DEL SOCORRO TORRES 
CANUL, lo anterior por ser dicha información necesaria 
para que sea emplazado a juicio, esto de conformidad 
con el artículo  el artículo 6 fracción X  y 7 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. Reservándose de 
decretar la ignorancia del domicilio en virtud de que no 
basta que el promovente señala que ignora el domicilio 
del demandado, sino que es indispensable que ese 
desconocimiento, tanto del actor como de las personas 
de quienes se pudiera obtener información haga posible 
la localización tal y como lo sustenta la siguiente tesis 
jurisprudencial:- 

Quinta Época: de los trabajos para la publicación del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917- 
Instancia: Segunda Sala. Fuente: Apéndice de 1988. Tomo: 
Parte II. Tesis: 786. Página: 1302. EMPLAZAMIENTO 
POR EDICTOS. No basta la afirmación del actor sobre 

la ignorancia del domicilio del demandado, para que 
el emplazamiento se haga por edictos, sino que es 
indispensable que ese desconocimiento, tanto del actor 
como de las personas de quienes se pudiera obtener 
información, haga imposible la localización del reo. 
Quinta Época: Tomo LXVII, pág. 3097. Amparo civil en 
revisión 7574/40, 2a.Sec. Michel de Alvarez Laura. 18 de 
marzo de 1941. Cinco votos. La publicación no menciona 
el nombre del ponente. Tomo LXIX, pág. 1123. Amparo 
civil directo 8166/39, 2a.Sec. Luis M. Colombres, suc. 
de. 22 de julio de 1941. Unanimidad de cuatro votos. 
Relator: Hilario Medina. Tomo LXXI, pág. 4192. Amparo 
civil en revisión 4543/41, 1a.Sec. Esteves de La Mora de 
Solís María Trinidad. 10 de marzo de 1942. Unanimidad 
de cuatro votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente. Tomo LXXIV, pág. 2338. Amparo civil en 
revisión 4879/42, 1a.Sec. Belsaguy Esther. 26 de octubre 
de 1942. Cinco votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente. Tomo LXXIV, pág. 5811. Amparo civil 
en revisión 5354/37, 2a.Sec. Pérez Pulido José María, 
suc. de. 2 de diciembre de 1942. Cinco votos. Relator: 
Gabino Fraga. NOTA: La tesis interpreta el artículo 122, 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles de 1932 
que corresponde al artículo vigente. Los datos de los 
Apéndices al Semanario Judicial de la Federación 1917-
1965, 1917-1975 y 1917-1985 corresponden a la Cuarta 
Parte, Tercera Sala. La presente tesis no fue reiterada 
en el Apéndice 1995, según los acuerdos a que llegó la 
Comisión Coordinadora encargada 1995.- 

5) Se hace de su conocimiento al promovente que se 
reserva de girar oficio al Director del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio para la inscripción de la 
presente demanda, hasta en tanto se anexe el recibo de 
pago de derechos correspondiente.-

6) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan  de acordar, toda vez  que no es el momento 
procesal oportuno. Glósese a los autos del expediente 
principal la documentación original que anexa el 
demandante y a los autos del expediente duplicado las 
copias fotostáticas correspondientes.-

7) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
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consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

8) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. 

9) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  
a partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y 
como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial del 
Estado de Campeche. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

2.- Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada para la debida integración 
de la litis del procedimiento que nos ocupa. Una vez 
realizadas las publicaciones, la parte demandada tendrá 
un término de quince días hábiles, para contestar la 
demanda, contados a partir del día siguiente hábil, en que 
se haga la última publicación, asimismo se le hace saber 
que las copias de la demanda y documentos anexos 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado 
Segundo civil de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
conformidad con los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- 

3.- Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
es a costa de parte, de conformidad con el artículo 114 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, y 
en atención al siguiente criterio Federal aplicado por 
analogía: 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho 
de acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, numeral 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
posible para el fin que pretende enmendarse, así como 
el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído 
con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
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la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 4.- De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese los 
edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, 
envíese por correo electrónico al Director del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, con domicilio en calle 8, 
número 2 A por Avenida Circuito Baluartes de la colonia 
Centro de esta ciudad C.P. 24000,  para que realice las 
publicaciones del presente proveído, en los términos 
precisados. 

5.- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
el numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA MAYRA RUBI REYES CANUL, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS

LO QUE NOTIFICO A LA C.  LIZBETH DEL SOCORRO 
TORRES CANUL y/o ELIZABETH DEL SOCORRO 
TORRES CANUL -parte demandada, MEDIANTE 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES 
EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Salvador Castillo Koh. -fallecido-.

En el expediente número 2/20-2021/JL-I, relativo al 

Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Yeraldine del 
Carmen Morales Jímenez, en contra de los Ciudadanos 
Romeo Cardeñas Cosgaya, Sugey Frisney López 
Pérez y Leticia Cardeñas Cosgaya  con fecha 11 de 
diciembre de 2020, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del trabajador fallecido 
Salvador Castillo Koh,  comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 11 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 11 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

José Valentín Chim Ake. -fallecido-.

En el expediente número 7/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Silia María Uc 
Chi, en contra de la Empresa denominada Maquiladora 
AMMAR APPAREL II S. DE R.L DE C.V,  con fecha 11 
de diciembre de 2020, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del trabajador fallecido 
José Valentín Chim Ake,  comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
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empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 11 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 11 de dicimebre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

 Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador  

Carlos José Mijangos. -fallecido-.

En el expediente número 8/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Alejandra 
Novelo Ku, en contra del Instituto Campechano  con 
fecha 11 de diciembre de 2020, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Carlos José Mijangos,  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 11 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 11 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.-  
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador  

Jose María Santos Colli Hau. -fallecido-.

En el expediente número 9/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana María Rosenda 
Panti Moo, en contra de la Empresa denominada 
Augusta Sportswear de México S. DE R.L DE C.V,  con 
fecha 16 de diciembre de 2020, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido José María Santos Colli Hau,  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 16 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 16 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador  

Ernesto Cervera Abarca. -fallecido-.

En el expediente número 10/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Antonia 
Alvarado Galván en contra del Instituto Campechano 
con fecha 17 de diciembre de 2020, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
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fallecido Ernesto Cervera Abarca,  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 17 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 17 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador  

Ricardo Salvador Castillo Pérez. -fallecido-.

En el expediente número 11/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Nelly Castro 
Caballero en contra del Instituto Campechano con 
fecha 17 de diciembre de 2020, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del 
trabajador fallecido Ricardo Salvador Castillo Pérez,  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 17 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 17 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 

Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador  

Josué Benjamín Poot Peña. -fallecido-.

En el expediente número 12/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana María Elena 
Aguilar Vargas en contra del Instituto Campechano 
y la Universidad Autónoma de Campeche con fecha 
5 de enero de 2021, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 
503, en relación con el numeral 896, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente 
aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Josué Benjamín Poot Peña,  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 5 de enero de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 5 de enero de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Erick Antonio Garma Poot -fallecido-.

En el expediente número 16/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte 
del Trabajador, promovido por la Ciudadana Itzell 
Guadalupe Vera Laynes, en contra de Proveedora en 
Servicios Administrativos de Organizaciones S.A 
de C.V; con fecha doce de enero de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
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ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Erick Antonio Garma Poot,  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día doce de enero de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día martes 12 de enero de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 45/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 182/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A) IRAN BAUTISTA LOPEZ, QUE 
FUE VECINO (A) DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  
OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
PARA HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 
1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO).- 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 12 DE ENERO DEL 
2021

ALBACEA PROVISIONAL, C. LUIS FERNANDO 
GUTIERREZ GONZALEZ.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CONVOCATORIA 26/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 423/19-2020/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 

ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A) S HERCILA OCAÑA FELIX, QUE 
FUE VECINO (A) DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  
OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
PARA HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 
1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO).-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 29 DE  OCTUBRE 
DEL 2020

ALBACEA PROVISIONAL, ANGEL FELIX ACOPA.- 
RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

E D I C T O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA LEY DEL NOTARIADO, 
VIGENTE EN EL ESTADO, HAGO CONSTAR 
QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO  
CIENTO CINCUENTA Y UNO DE FECHA CINCO 
DE DICIEMBRE DEL 2020 EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO, SE INICIO EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE MARIA DEL SOCORRO 
NEGROE TOBILLA  QUIEN FALLECIÓ EL DÍA 21 DE 
NOVIEMBRE DEL 2020  EN  ESTA  CIUDAD,   SIENDO 
DENUNCIADO POR  EL SEÑOR ERNESTO DE JESUS 
SOSA NEGROE DESIGNANDO COMO ALBACEA AL 
SEÑOR ERNESTO DE JESUS SOSA NEGROE,  QUE 
PROTESTÓ DESEMPEÑAR ESTE CARGO FIEL Y 
CUMPLIDAMENTE, POR LO  QUE SE CITA A QUIENES 
SE CONSIDEREN  HEREDEROS Y ACREEDORES, 
PARA QUE EJERCITEN SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, Y COMPAREZCAN 
ANTE ESTA NOTARIA A MI CARGO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A   07 DE  ENERO 
DEL 2021.- LIC. MARTHA EMILIA CALZADA PEREIRA.- 
NOTARÍA DOS.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de La Extinta: MARÍA 
DEL SOCORRO RIVERO NARVÁEZ Y/O MARÍA DEL 
SOCORRO NARVÁEZ RIVERO Y/O MARÍA DEL S. 
RIVERO DE C. Y/O MARÍA DEL S. RIVERO NARVÁEZ, 
quien falleció el 02 de Febrero de 2020; Denuncia que 
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hizo El Señor DANIEL CETINA CAAMAL.

Por lo que de conformidad con lo establecido en El Artículo 
33, de La Ley del Notariado para El Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a Herederos y Acreedores, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en 
Calle 25, Número 17, Entre Calle 28 y Calle 30, Colonia 
Centro, de La Ciudad y Puerto de Champotón, Municipio 
del mismo nombre, Estado de Campeche, en horas y días 
hábiles, a partir de la fecha de esta publicación y treinta 
días después de la última, las que se harán en periodos 
de diez días por tres veces.

Champotón, Campeche, a 18 de Diciembre de 2020.- LIC. 
LUIS FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO.- Notario 
Público No. 54.- SASL-5808056Z5.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de La Extinta: 
MARTINA DE LA LUZ REYES DE LA CRUZ, quien 
falleció el 14 de Febrero de 2017; Denuncia que hizo La 
Señora MARICELA YURAHY UC REYES.

Por lo que de conformidad con lo establecido en El Artículo 
33, de La Ley del Notariado para El Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a Herederos y Acreedores, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en 
Calle 25, Número 17, Entre Calle 28 y Calle 30, Colonia 
Centro, de La Ciudad y Puerto de Champotón, Municipio 
del mismo nombre, Estado de Campeche, en horas y días 
hábiles, a partir de la fecha de esta publicación y treinta 
días después de la última, las que se harán en periodos 
de diez días por tres veces.

Champotón, Campeche, a 31 de Octubre de 2020.- LIC. 
LUIS FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO.- Notario 
Público No. 54.- SASL-5808056Z5.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha veinte 
de enero del año dos mil veintiuno, se dio inicio al 
procedimiento Sucesorio Testamentario a bienes de 
quien respondiera al nombre de RAFAEL SELEM 
FERRER quien fuera vecino de esta Ciudad, por el 
señor ALEJANDRO SELEM BICHARA, por lo que en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado en Campeche, 
en vigor, se convoca a los acreedores del autor de la 
herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número dieciséis de esta Ciudad Capital, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 20 de enero 
de 2021.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO, 
NOTARIO PUBLICO NO. 16.- Av. Adolfo Ruiz Cortines 
No. 3-A,  Barrio de Guadalupe, San Francisco de 
Campeche, Cam.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del Extinto: SALOMÓN 
RAMÍREZ DOMÍNGUEZ, quien falleció el 10 de Enero 
de 2017; Denuncia que hizo La Señora SIRIA RAMÍREZ 
BARRERA.

Por lo que de conformidad con lo establecido en El Artículo 
33, de La Ley del Notariado para El Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a Herederos y Acreedores, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en 
Calle 25, Número 17, Entre Calle 28 y Calle 30, Colonia 
Centro, de La Ciudad y Puerto de Champotón, Municipio 
del mismo nombre, Estado de Campeche, en horas y días 
hábiles, a partir de la fecha de esta publicación y treinta 
días después de la última, las que se harán en periodos 
de diez días por tres veces.

Champotón, Campeche, a 08 de Diciembre de 2020.- LIC. 
LUIS FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO.- Notario 
Público No. 54.- SASL-5808056Z5.- RÚBRICA.
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